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En Ja Sala de Sesiclnes de ia Asamblea Nacional, ubicada en la

cirrdad de Quito, Distr:ito Metropolitano, a las díez h.oras once minutos

del día trece de cliciembre del arlo d.os mil clieciséis, se instala la sesión

de la Asambiea lr[acional, dirigida por su Primera Vicepresidenta en

ejercicio de la Presiden.cia, asambleísta Rr¡sana Alvaracio Carr:ión.

En

de la Asamblea Nacional. ------
la Secret¿rría actúra la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secreta"ria General

LA SEñORA FRESIDEINTA, Por favor, señora Secretaria, sírvase verificar

el quorum

: .' ._

T

lA SEñORA SECRETARIA. Buenos día.s, señora Presidenta. Buenos días,

señoras y señores ase-ml;ieístas. Señoras y señores asarnbl..e.ístas, pol:

fa-\'or, sírvanse regislrarse en qu curul electr:Ónica. De existir alguna

noveda.cl, por f'avor, infbrmar a. es-ta Secretaría. .Gracias. NOventa y un

asambleístas presentes en la sala, señora Presiclenta. Sí tenemos

q LrorLlm. ----:- ---:-.j----.---- j--

fT¡¡

LA SEÑORA PRESIDENTA. lnstaio la sesiÓn. Continúe, señora

Secret-aria. --------

III

TA SEÑORA SF]CRETARIA.
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procedo a dar lectura a la Convocatoria: "PLrr ciisposición tle la setlora

Cabf iela Rivacleri.eira Burbano, Présidenta c1e la Asambiea Naciorlal, y cle

corrformidad con ei s.rtícu-\a 72. nunreral 3 de la Ley Orgánica cle la

Frinción Legisiativa, se convoca a: las y los asarnbleístas a ia Sesión

númercr 423 del Pleno de la Asamblea Naciona.l, a rea)íza.rse el clía martes

13 de dicierrrbre cie 2016, alas th.30, en La secle de ia F-unción i,egisiativa,

tibicacl.a en la A'¡enida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,

provilcia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himrro Nacional de la República del Ecuador; 2. Segundo debate del

Prciyec'lo de [,ey Orgánica Reformatoria de la Ley Orgá.nica del Sen¡icio

Público y al Código del Trabajo; y, 3. Segundo clebate del Proyecto de Ley

Orgánica cle Extj.nción de las, Lfnivgrsidades y trscuelas Folitécnicas

Spspendiclas por el Conseic de Evaluación, Acreditación 1' Asegirrariiento

Ce la Calidad de la Eclucacion Sr.rperior (Ceaaces) J, Ivlecanisnlos para
-

Aseg-rr,ar la. Eficiencia er-r la'Distri'bución y Uso rle Recui'sos Púbiicos en

el Sisr,ema cle tr,lucación Superior". Ilasta ahí el texto,'señorrr Presidenta.

Nfe permito infcrmarle que no terremos sc,licif.udes cle carrrtrio del C)rrlen

clei Día. ----------- --"----------------""------"-"------

I,A SF:ÑORA PRESIDENTA.

tavor.

Gracias, se;ñora Secretaria. Prirner punto, pof'

LA SEÑORA SECRBTARIA. I{imno Nacionai de ia Repú.blica <iel

SE EI\íTOT{AN I-AS I,IOTAS DEI, I{II,/trNO NACIOI{AI, DE, I,A REPUBI.ICA
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DELECI.',ADoR,:..---,-*-----------il:-----¡--------.-.--=---

i.A SEÑORA PRICSIDFIN'IY{. Segundo punto,

v

LA SEÑOR,\ SECRETARI.A. u2. Segunclo cebate dei Pro;uecto de Ley

Orgá.ricaReformatoria cle la't e:y Orgánica de1 Servicio Pirblico y al Código

deL Trabajo". Con str autoriza.ciÓn, señora Prebidenta, procedo a dar

iectura ai lr:forrrre: "Quito, A7 de diciembre de 2O16. Oficio n'útnero 1347-

CEPDTSS-I\ÍVA- 12-16. Señora lic:en<:iada Cir-rbriela R.ivactreneir:a But'bano.

Presidenta cle la Asa.mblea. Nacionai. Presente. De mi coi-rsid-eraciÓrr: (lon

un corclial. saluCo me dirijc a usted y a la vez rn.e permito nraniíestar que

por rlisposición cle la asambieísta ilaciorial doctora Marliely Vásconez

Artea.ga, Presidenta de la Comisión de los Derechos rle los Trabajadores

y la Seguriclad Social, en curnplir,'jiento del artículo 61 de la Ley Orgánica

cle ia Fu¡ción Legislativa, ao¡'urr.to al presente el Informe para segutrdo

clebate Ce A7 de ciiciembre de 2Oió respecto dei Froyecto det Ley

Refbrrnatoria de ia Ley Orgá-nica ,lel Servicio Priblico .=/ al Código clel

Trabá.jo, prese.rtado pr,¡¡ bi econonrjsta Rafaei Correa t)elgado, Presidente

Constitucionai de la Repúbiica, y cuya den.onrihaciór: ha -riCo mociificacla

en el informe para segunclo"debate po;: la <le Froyecrt: i,e5r Orgánica

Ref'órmatoria cie Ia i,ey Orgánica ,1eÍ Servicio ltblico y ai Cócligo del
't:

Trabajo; asl corno la ccriesponcliente certificación d.e esta SecreLaría', a

fi¡. de qlre se contj.núe con el trámite previsto en la Constitución y la Le¡r.

Lr¡ qIIe rne' permito- co'munica.r para' los fines pertinentes" Con

ser:tigiientos de consicleracióri y estima. Atentam"tttu, abogada Denis
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Ar:acely Zurí+;a Ch.evé2, Secretária Relatora de la Comisiórr Especi.ali.zaCa

permanente de los Derechos cle los T?abajadores y'la Seguriclad Social"

Ini<rrrne para segündo debáte. Proyectcr rle l,ey Orgánica,Retbrrnatoria cle

laLey Orga.nicadel Servjci'¡ Píibiico y al Código del Trabaj':. 1. Objeto rlel

Informe. El Informe recoge el análisis y observaciones presentarlas clentrr:

del i.rámite i.egislativo rlel Proyecto de Ley Refcrrrnatoria a la Ley Orgánica

ciel Servicic' Fúblico -v al Códi.go ,1e1 Trabajo, presentado por el señor'

presiciente Constitucional c{e la República del Ecuadcr, econornista

Rafaei Correa DelgacLo, así como los argumentos expuestos y las

reconrenda.ci6nes dadas por la Cclmisión Es¡:ecializada Permanente Ce los

Derechos de los Tratrajadores l¡ la' Seguridad Social' para' ponerlc's a

c:onsicleraciiln del Pleno de la Arsarnb.lea. Irlacional para su discusión en

segundo ciebate. 2. Antececlentes. El señor Presidente Constitucionai de

la iRepublica Cel Ecuador, econdmista Rafael C'orlea Delgado, mediante

oficio 1'.7g4'7-SG.J-i6-590 de fech a 12, d,e octul¡re de 2A10, iugresado en

lb. n:,isma Í'echa 
"r. 

i" Asa:nblea Nacicnai, coñ tfámife 263956, 'presentó

a ia Fi.esiclene:ia ,Je la. Asarnblea Naciclnal. el Proyecto de'l-ey Reformatoria

alaLey órgánica dei Servicio Público y al Cócligo del'Tral:qjo. Mecliante

ftesr-riur.ción cAL-2015:-20 17-221'de 17 ,7e octubre de 2c)16, que fuera

renriticta'a la Presirlencia de ia Cornisión Espe.r:ialízada Perrnanente de los

i)t:rechos cie los Trabajadores y la Seguridad Sclciai por la Prosectetatia

Ge¡era.i de la Asamblea Na.cional, con memorando SAN-2016'í-1868 de 21

de octubre de 2016, recibirio eI24 cie cctubre del mismo año, el Consejo

dé Adrninistra.ción. l,egislativa ialíficó é1 Prcyecto de Lev para ql-re sea

trataclo err la Comisirin Espeóial izaoa Permanente de los Derechos ile lcs

Trabajadores y la segi.rridad social. De acuerdo con 1o establecido en el

la-rtícrrio 3 de lá rcÍ"eriri.aResolución CAL-20'15-i¿O17-'22i.La'secretarírr clel
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Corlsejo Ce Administracién l,egislativa rernitirá a ia Presidenta de la

Comisió1 Especiaii za.d.a Perrrranente de: los Derech.os de los Trabaj adores

J, la Seguridad Social, el'Pro3recto de Ley Réfiortnatoria a'la. Ley Orgánica

del Sen'rcio Público y al Código clel Trabajo para que se inicie ei tránrite,

a partir cle la notificación de dicha resolución. De conforrnidad corr lo

ciispr-r-esto en el artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función Legislati'iza,

la Presi.dencia de la Comisión Especializada Perrnanerrte dr: los Der.:ch-os

cle los Traba;adores y ia Seguridad Social puso en conocimiento de las ¡r

los asaml.leístas inr-egrantes de la misrna v de la ciudaclanía en geueral

a través ciei porral rveb cÍe la Asa.rnblea Nacional, el inicio del trámjte dei

prqyecto cle Ley Reforrnatoria a 1a Ley Or:gánica ,lel Sen'icio Pirbiicc v al

Códigc <lel l'rabajo. En la se.giQn 183 de ia ComisiÓn Especia'hzada"

pernra.nente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social,

cei.ebracla el A9'c1e noviembre ,ie 2016, a las 8h00, se inició 
'"1 

tratamiento

c1el próyecto cie L,ey y cor¡pareció el representarrte del Pa"rla.mento Laboi'al

(pL) señor Jaime Arciniegas, así como tarnbién el séñor Mario Nlolina en

representación de la- Centrai Un.ita,ria" de Trabajadores (CtfT), ci'uienes

expLrsleron sus critelios eri torno al Proyecto de Ley. 'Iamlrién fUe

convocad,o a cj.ich¿r senion e1 señor Pablo.seri'ano, .Presiáente clel'Frente

T;nitario ,Je Tlabajadores (FU'l), mas no estuvc¡ presente trn la misitta,

envia¡.do sus observacicnes por escrito. En ia sesión 185 de la Cornisión

l.lspeciali iad.a Perrnarrente ,le los Derecltos de ios Trabajadores y .l.a

Seguridarl Social, celel¡rac{a ei 09 rje noviernbre de '2OVJ. a las 15:0O,

continuatrclo con el iratamieirto del Proyecto cle L,.y, compareció y

prese¡tó su iirfcrme el economista Pablo CaLle, Vicernlnistro de Ser¿icic

púL-rlico det Nlinisterio del Trábajo, en representaciórr del Ministro doctor

L'ec¡rla-rrjo Berrezue.ta Carrión. Por s'u parte, en'la- misma sesión tambien

Pítqi.rut 5 de 74L
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iornpareció a la Cómisión el-sénor Diego (iuartleras, Sut:secretaiio de

Regula"ción y Conti'ol del lr¡línisteri'.r de ill¡rismo, e:1 representaciórr dei

lVIínistró Fernando Alvarado Espinel. Finalmente, etr la referida sesión

taml¡ié¡ compal'eció eL sef,or Víctor Rubén Tobar Orna, en lepresentacrión

del econontista l'austo Herl'era, Ministro cle Finanzas. 'iod.os ellos

expr:sieron stls informes err tornc al Froy:ecto de Ley. En ia sesión 186 cle

ia C.ornisión Especializada frermanente de los Derechr¡s de los

Traba.ladores y 1a. Seguridacl Social, celebt'ada el 14 de noviembre de

2A).(s, contíngando con el tratamienl-o dei Proysc¡c cie Ley, compar:eció y

preserrtó su informe el cloctor Iván López Villa.lba, Director Ejecr-rtivo de

la Fecleración de Cámaras Provinciales de Tlrrisrno (F'enaca.plr:-r), er'L

representacirin ciel ingeniero Holba,;kr M-tuñeton, Presidente cie Ci-cha

Fecleración. A la r¿isrna sesión habíarr sido ini'itados ei señor econornista

Remigio Flurtadcr Chacón, Presidente de la Confedera,cion Nacional de

Serviclores Pirl:lico.s (Conasep), así como' e[ señor"ecor'orñista- Rich,arci

Ma.rtínezAlr,.araclo, Presi,fénte de i.a Cárnara d.e lr.dustrias y Producción,

rnas no aslstleron a la conv'r-.¡catoria. efectr-larla, preselLtando sus debidas

excgsas Lant-o el Conasep c:omo la Cámara., y solici.tandc i-rna .nueva fecha

de bompareceircia. En la se*sión f 
-gZ 

de la. Comisiórr Especializada

peri-narlente ,Je ,los Derechos cle los'Trabajaciores y la Seguricla.cl Social',

ceiebrada el 1.6 de noviembre cie '2016, con',-inuando con ei tratanliento

clel Proyecto de Ley. compareció y presentó su inforrne el representance

cle ia Óárrruro de Inclustrias y Producción, cloctor Xavicr Slisa Cepecia. A

la misrna sesion tarnbién había -sido invitacic 'nllevamente el' scnor

Rem.igio'Hurtattro Chacón, President'e ,Je, la. ConferJeraclón }iaciorlaL de

Sei-vidores Públi'óos (Cónasep), ma,s 11o asistió a ia convocatoria

efectuacla. En la'sesión i.88 rJe la'Comisión EspecializaC.aPermanente cJ.e

Fógina.6'de L41.
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los I]erech.-rs rJe lc','s Trabajadores -v la Segrlridad Soc:ial, cel3bracr,l el 2'2

cle novier,rL¡re; de 2C16, los señores Asambleista.s mier';r'bros cie la

Comisión analizaron ei Proyecto de Ley Reformatoria a ia Ley Orgánica

del Senricio [rúr]¡lico )'al Código del Tra]:ajo, emitienclo strs r-;bserv-¿Lciones

y recomelda.ciones en torno al contenido dei rnisrno, la-s cuales: lueron

acogi,Cas en e1 textc qire se propone a través de este inicrme. Er¡ la sesión

l-89 de la Comisión Especialízada- Permanente cle los Derechos de los

tfrabajaciLares y ia Seguridad Social, eelebrad.a eIr23 de novie:''nl-lre de

2A16, ccntirruando con el tratamiento del Proyecto de Ley, por mayoría

u1e votos cle los miembros cle la Comisión Especializa.d,a. Permairerlte, s{)

apr-obó el Inform e para primer tlebate. En la sesión del Pleno de 1¿

Asa-rnblt:a lrlacional nirmero a?!.d1 fecha 29 de rroviembre de 20 16 se

ilevó a ca.t)c. el primer debate clel Proyecto Ce Ley I?eformat'¡ria a la Ley

Orgánica clel Servicio PúbUco y ai Cótiigo del l'rabajo, en et' cual se

efectua.rori observaciones pclr ¡rarte cJe ios siiguientes arrarflbleibtas:

Asatnblbista Fernancicl Bustamante, asambleístá Alfredo Sel'rano',

a.sa"mbieísta Soled a-rl VeIa, asambiéísta Henry Llánes,'asarnbleísta R.tta

I\Iatías, asan'rbleísta \/anessa Fajarclo y asarnbleísta i?osa Muiloz. De

i' .; '^^^:^-, l-+i.*,rgtrrar rnal1era, en la iriisma Sesión intervinieroTr 1os sigt:.iente's

AsarnbLu-ísta.S, resaltancio krs o'njetivos del P.ro.=¡ecto de Ley: .Asa"mbleista

Marllelv Vásccnez, asambleísta MaiSr \rercluga,'asambleísta Alex Gu-atnáil

y asambleísta Betty Calrillo. E1 poliente del'Proyecto cle Ley fi;e el
1.

asarn[1eísta Á1gel Rivero. Continuando con ei trárnite deL Proyecto de Lr:y

I{eforrr,atoria a la Ley orgáni.ca del servicio Público y al código dei

Trabaio, 
"r, 

t^ sisión 190 de la Oomisíón Especializ'ad'a Permarrente tie

los Derechos'de los Trabaja<1ores y la Segrjridad Social, celebra'Ca- el 30

cie:rroüiernbre cle 2076, compareció v presentó su. infbrme sobre ei texto
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an.a\i'za.d,,t en . prirner det¡a-ce, el Vicernirristro de Sen'icio Púbiico del

Mir.risierio-c1ei..Trabajo, Pablo Calie: De igual mane-l'a; compareció el

clelegaclo Ce.la Presidenta cle ta Cárnara de l\rrisrrro Capítul:r Ata.cannes,

sefior Alfonno Aparicio Chiriboga, marut'estanclo el apoyo de Captur -

Atacam.es al referido Prcl¡rec:to Ce Ley. Fina-inr,ente, fr-re recibic{o en. la.

misgra sesrén el senor David Ochoa, abogaclo del Estr¡dio Jurídico SDR.

Lavyers, dancjo sus observacic'nes en torno al Proyer:to cie Ley. En la

sesión 191 de la Cornisiórr Espec¡alizada Permanente dr: ios Derechos de

los Trabaja.rlores y la Segrtriciad Social, celebrada el 02 de diciernbre de

2,A1b, ic¡s señores asa.rableístas miemblos de la Comisión ccutinuaron

ccr1 el trárnite d.el Proyecto de Ley Refcrrrnatoria a la Le'y Orgánica ciei

Ser¿icio Priblico y ai Código clel Tr;abajo, analízanó.cr las obser'¡aciones

expuestas durante el prim.er Oebate y emitiendr-' rtuevas l:ecclmenrlaciones

en t<rrno a[ contenirlo del texto ibíCem, En ia'sesiirn i92 d,e la iomisión

Especiaii za<lá Permanentt: c1.: ios Derechós tle los Trabajadores y la

Segrrridaci Social. celebrada el 07 cle cliciembre cle 2016, 
"ohtitt.tundo 

con

el tratamiento riel Proyecto d.e Ley, por rnayoría tle rrotc.s cle los rrriernbros

cle la Comisión Éspecializad,a Pbrma.nente, se aprobÓ' el' In.forme para

se¡{unrlo ctebate . Durante el trámite del Prdyecto de Ley Reforrnatoria a'la

Léy Orgánica clel Servicio Priblíco y al Código ,Cel Trabajo, se recibiel'on

otiservacior;.es por éscrito cle 'parte de ios siguientes A.sarnbleístas:

Asarnbleísta Mary Verduga, asarnbleísta. Mariari.a Const?^írt-€:, asambleísta.

Ángel Rivero, asamtjleísta Rccío Yalarezo Órd.óñ'ez, asambleísta R.it-a

X4aría Soldciacl Ve!a, asarr.Lrleíst-a ReneMatÍas Apclinaric, asarnbleísta

Caza, asarnbleÍsta Rosa Elvira lvllrtioz y asambleísta Oscar Leclesm'a' Las
. ¿\ 1.. lt r-entlda(les puDllca.s, prlvadas, iiudaclanía. y felJresentantes de los

trabajaCores .lue preserrta.r'on observaciorres por escrito al Proyecto de
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Ley Reformatoria a'la Le¡- C)rgánica d.el Servicio Pirbiico y al Código del

Trabajo son: Ministerio delI'rabajo, I\{inisteiio cle Turisrno, Fb'leraciÓn rle

Cáma.ras Prcv.inciales 'dt-' Turismo (F-enacaptur); Cárnd,ra de Turisln<l

Capítuio Atacames (Ca.ptur - Atacanres), Pa.rlar.rnento L,abcral Ecuatoriano

{PLE), Frente Unitario de Trabajadcres (F'IJT), Red ite Iniegralción dc

Ccoperat.ivas de Ahorro y Crédito (Icored) y el señor Davici Cchoa"

nriernbrcr rlel estr¡dio juridico SDR l,awyers. 3. Aná"lisís y razonarnierrto.

3. 1. Cr-¡¡sideraciones gerrera.les. 3. 1. l Respectc. de la ¡:arte eons'ider¿tiva-

En atenció1 alos objetivos que se pretenden aicartzar cor:. et Proyecto <le

Ley materia de este Inforrne, respecto de la prom.oción ciel. desai:rolio del

turisr¡ro en el territorio nacional y prc\pender al apoyo para la reactir¡ación

econónri.ca y prccluctiva de las. provincrias de Manabí ¡r Esrle+al'1as-
principales afecta,Jas íror el terrenlotc¡ a.contecido ei 16 cte abril de 2A16,

esta Comisión consrderá necesario ratifica"r Ia necesidacJ. de rque se

incorpore esta circurrstanci¡: rlcnl-ro de la parte consideiativ'a'del i-r¡¡ry'ecto

¿e Ley, 2. be igual trranera, siendo coherentes cori 1c's objetivbs del

proyecto 'cle l,ey, esta Conrisión consiilerla 'pertinente réiterar Ia

iinportarr.cia de que eri la parte consirfératira'del rnismo se incor:pbrerr los

artículos 66, 383 y* 284,je la Constituciórr de la l{epública cJ'.re haceu

referencia. al i'er:onc-rbimiento y garantía por pa.rte del Estacio d.:J clerecho

a u.na vida Cigna, crue asegu.re el descanso y el ocio: al riebei' del Estado

de garan tizar el oerecho cle las persorlas y las'colectividades al t-iernpo

libre, la ampliación cle las conCiciones físicas, socíales y ambientales para

su disfrute, y la promocion de actividacles para el esparcirrriet:to,

descanso y desarroilo d" 1á personaiida.cl v el señalamiento de que, parte

cie los o'cjetivos tl.e lás pcrlíticas irú.Ulicas en materia 'económica. es el

i¡centivar la produr:ción nacional. la procluctiviclad y competltividad
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sistémicas, respectivarnente . 3..t.2 Respccto de la necesiclad de regi-llar eI

tra-slaclo 'de feriaclos y fijar los días lunes 1. rnartes de Carnaval, corrro días

cle descanso obligatoric. La Conlisión EspecíahzaCa Permanente rle.ios

Derechos ie los'trabajadores )r la Seguridacl Sr¡cial inició la discusión del

Prol,sg¡e de Le¡r Reformai.ori.a a- la Ley Orgánica del Servicio Público y al

Código cJel T'rabajo para segundo d.ebate, con. un análisis general y

conceptual sobre 1os objetivos qlre se buscan a\carv,ar con el nr.isint¡ r/ coif

ufl anáiisis específico sobre los cambios qu.e se itlcorporaron en e1

I:rfc,rine pat'a primer cleba.te y aquel,las obs.:rr¿aciones qlle se plantean

¡.,revio a.i segundo debate" En este sentido las y i<>s asatnbleístas

irriernl¡ros rle l,a Comisióir expre$aron sus consideraciones, qr-l.e pcdría-n

resumirse erL los siguientes asprectos-:,.].. Se rai-ifica la necesiciad ile

reguk1r el traslad c, de los feriadcs ccincidentes con los clías sá.bados y

clornisgos, a los dias viernes anteriores' o lunes posteriores, según

corresponda; y, fijar los dias lunes y martes de Carnava.'L, cc'mo días de

ciesc¿ns:o obiigatorió, 
'en atención a 1o señaiado en el numeral 2 'lel

artícuio 66 cie la Constituciórr de ia Reoribliia, etl cóncorC,á.n'.:ia corl r-r1

artícqlo 383 ¡le la Carm l/lagna, ncrrnas dorr.l* se pr.-cauteh. el derecho

ai oci.o, a.i tien:p,o libre y a l,á generar:ión rle condiciones cl,e espai'cimierrto

para las y los ciucladanos del Ecua<Lor. 2. Se aclara que el Proyecto de

Ley, i'especto de La utilízación de ios espácios de tiernpo iibre qLr.e

propugna, rio ooliga a destrnarl<;s a un Íin esfrecitico por pzrrte de las y

los ciu{.aclanos clel país. No ol¡stante, se reitera que la generación d.e

: , : '-- ,--,respaclos <re ocro, no es rncompatibie corr el efecto del i.ncreniento d.e

activiclades de orclen'turístici, qire a co:nsecllencta de los misr.nos ptieden

llegar a suscitaise, generancio una mayor productirti.dad en l.os sectores

cle 1a écorromia q'ue ofertan lrienes y senri.cios a turisias nacionales y
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extran_ieros, ,.:onforrne 1o Cemuestran los clatos de generac.ión de recursos

en ia in<1r-isrrja turística clr'.,ranÉe díe.s de feriado, pro¡rorciona,la por ei

l,linisterio de Turismo y Fenar-apiur, expuestos claramente en el infb¡:me

pa-:raprlnter deba.te. 3. Se ratifica 1¿r consicleración rJe que la prod ur:tjviclad

en las distintas actividades económicas, mrJ.chas veces se ve influenciada

eo. rel¿rLcióri con el. tiempo de ctescanso de calidacl del clue puecl.an Sozar

las y los trabaiaclores, resultando porcierrrás positivo el goce et'ectivcr de

tiernp6s rje clescanso, para optineizar el r:esultaclo de la.iornada laboral"

.:oinciclien.do con que el goce r1e un tiernpo efectivo de ciescanso cie las y

los trabajaclores está ligado tarnbién a sus niveles d.e procluctividad,

conforrne lc.r clemuestran los cl¿rtos y cifra-s exptrc'stos claramente en el

intbrrrre pafa primer cleba.te. 4,,.En q5te. orden de ideas, se ratifica la

necesidad pronr.over aún más el desar:rr,'11o d.el tutisnro en el territorio

nacliorial, con Lo que sin iugar a. cludas se L'eneficiarán, en especial, las

provirrcias cle lr{anabí y F)smeraldas, principales' afectadas po'r el

terre.mclo <ii:l 1(r de abril <Je'2(116. Las orgairjzacioneu'r..pr"""trtantes de

las y ir:s trabajacloi'es clr:i país, t¿rl'es ccmLr el Par{ameirto i,tib,orai y la

Cienti'al Unitaria de TraL,ajaCores, tran manifestad<-¡ el respaldo á la
proprlss¡a- de ieforma, consiclerando el áninro y espÍritu de ia'mism.a, de

aL)oyar a. la- réacti'n'ación econórnica y productiva de las provincias cle

Ir/lanabÍ ), Esmeraldas, a.f'ectadas por la refericla catástrote. 5. Con igl'.ales

'cliterios, se rati{ica la necesidad de fijar los dias lunes i¡ nrartes de

carnaval como 
'de 

clesca,nso obligatorio, ,Ce tai srrert-e c¡re óo ha¡t¿

nccesiclárl fle tra.sladar las jornar-las labora.les. 6. Se ratifica la propuesla

Ce l.a Cornision -incorporada en ei Infoime aprobado para primer debate-

r1e que con J.a finalldacl cle frrrtalecér aún rrrás la prámoción turística, asi

corno también, c'omo una forma de dar' 'cumplimienl.o con el cieber

P,lgina'tt de tzl
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constitucionei clei Fstadcl cle gq.rantizar ei derecho de ias persr:nas al

tiernpo libre y la promoción dg activídades' para el L"spe*rcifiriento,

cle scanso y clesarrollo de la p''s¡...alidad, se incorpore'u-na reforrna, ta.nto

para- La. Disposiciírn General Cuarta de la Ley Orgárlica ciel Servicio

Fúiblico, como para el. artículo 65 rlel Cócllgo Cel Trat-lajo, por Ia crial se

permita trasla{¿r los feriados del. 1, rnayo, 2 y 3 cÍe rrr.,viembre, qule

coinci{an en clías martes, rniércoles o jueves, a los clías lun.ts y viet:rtes

rie la rnisnaa semana.3.l..3 Respecto Ce1 pago por los clías cle efectiva

¡rrestación clel serv-icio en el Sector Púb1icc,. 1. Conforme 1o senala ei

¿rrtíc,-rJo 3'26 d.e ia Const-itr-rción cie la P.epública, a ti'abajo cle igual valor

corresponrle ig'.rai remuneración. 2. De acuerclo a 1o rnertcionado en el

Infcrrric de ia Cqtnisión Especi4,iizad.e.Permanente c1e J.os l)erecLros de lc's

Trabajadores y la Seguridad Scrcial, aprobado para primer dehate. el
:'

proyecto de i,ey adrrierte una disposición aún'r'igente errla Ley Orgárrica

del Servicio Priblico felacir;nade- con el. pago de la rernuneración para- el

servidor cesa-nte. Por la norrna prevista err el artÍcuio i10 Ce'ia Ley

antódi'cha, el cesante prrrcibe 
'J.a rem.t.lneración ínteg;i'a por el rn'es

conrpleto y'rrc sblarnt:ni-e pcr lns días efectivam."rit" loboraclos. 3- El

artículo i l0 rie ',a Ley Orgr.irrica 'Jel Servir:i<-r Fúbtico est'abúece la

im.posibiliriad ¿" fi'áccionar la l'emuneración entre d.os personas, de

manera que el serviCr-¡r cesante recibe la rerúuneracj.ón integra del mes

Cc [a cr^sztciórr, arin cuanclo nr: iabc,re todos ios días. 4. Con este orrlen de

ideasl la Comisión consid,era irnportairte raLifi¿ar el hecho ctré que'esta
' r-r- I

noj:nta. ocaslona llna ciesrgtraroad entr.e los propios' se rviclct'eS ¡rr excesivas

erógaciones .Jel Fisco, pües se l'emltnera de igual fornra a q.urien labora

pal,cratmenre elf un mes, corno a quien la.bora todo el r.nes. Esta situación

oca-siona. ctesi.gualclacles que deben sér suprinridas, para er¡itar ei pago áe
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l.c¡s ciía.s.en i.os.cuales un'servidor cesante no ha pÍ'estaCo servicios,'

incl'-¡so cuanclo se trate rle relaciorles d.e r-rahajo 'bajo ia modaliolad rle

.:ontratos, e'ritan.do Ia cliscrecionalitta,C en 'la aplicaciórr dd esta

disposición, en taies casos. 5, Ccnforme senala la información

proporciona.da por el hlinisterio dei Trabajo durante el trám.ite del

Proyecto de Lev, la diferencia qr.ie existe errLre el valor de pago por

remünerar:ión integra que perci.be el servidoi'cesante y la rernuner¿rción

eqr-,r.ivalerrte a los días efecti'¡amente laboradcls, pol' el período

compreltliclc. entre los meses d.e enero a octubre de 20if;, asciende a un

mon<l.t> cle IJSD 2,O'483.474 eqrrivalente al 49,99a/o del rtalcr totai pagado.

6. A11té esta circunstancia, es necesario restablecer ei equilibri.o de

manerri qtte se cr-:bra la reUrqneración por el númtrro de clías

efectivarnente laboraclos. 7, hCícíanalmente, esta. Comisión corrsi.Cera

pertilente ratilicar la propuesls. <le carnbiar el título del articulo a "Fágo

por'I,rs clias r.Je efectiva prestaciórr del servicici", con la finaliCa.cl de clue

responda exactamente a-l ;onteniclo ,lel rhismo, sirt hacer referetrr:ias que

puectan causar ccnfUsión tales corno: "pago hasta el ultirno flf¿'i, así como

tamtién lrr propuesta cle eliminar Ia frase "En el cPrso cle los contra.tos se

sruJeral'an á. lo eür? estipulen l'os nrismos,'i, con la finalidad- de qtte el pago

po¡ los día-s de .efectiva prestációir de servi'cios también aplique a

servi.Joru-s publicos vinculados a través cle ia mcdaiiclact rle corriratos,

el-irnilanCo'cualquier díscrecionalidad en la apiicáción d.e la rned.icla'

3. 1.4 Respect<; Ce las Disposiciones Cienerales. l'ln tlste puntc, la

Comisión fgspeciali zad.aPermanerrte de los Dérechos de. ics Trabajad.ores

y la S.:¡pritlact Social ccnsidera iiúport-ante que se mantengarr laS

siglierrtes .lispcisiciones generatr:s, piopuestas en ei lnfcrrne allrobarlo

para primer deba.te: .l- Una clisposición general pcr i.a r;tral se garantiza

Pá.gi.na 13 de t,rl
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que ,lurante los clíe,s cle desr:an.so obligatorio, exista la debida prclvisión

d.e senricios piiblicos básicós. 2. Una tlisposición gericrral por la cual se

uclaredüe en aqueli.as inclu.su:ías o iábcres del sector privaclo lespectc-r rle

tras cuaies., por su . natu raleza y condición manifiesta, no puedan

interrumpirse las activicla.de,r d-urante los clias cie rJescalrsc-'obligatorio, se

<iebcrrá rJesigna.r otro tiempo igual cle la sema.na para el descatrso,

mediante acuerdo entre empieador: y traba.iad-ores, o bien, ei emplead'or

debera pagar a sus trabajadcres La rentuneración qr-19 ccrrrersPorrda, con

el correspondiente recargo por: trabajo extraordirrario. 3. Una clisposiciÓn

gener.al por medio de la cuaL se establezca de marrera exprclsa que ei

presitlente de la República, en ejercicio de sus facr.r.ltades, iledia'nle

<J.ecretci.:ejecrrtirro expeclirá -al menos gn¡-raimente- el cronog:"ama 'le días

cle descan.so obligatoric, incluidos traslados yi o puentes vacacionales'

Esto consici.era.ndo que si bien los d.íás c{e fiesta cívica está-n claramente

d.efilid,os por'bcrresponcler a Llna fecha clbterminacla, los días de fiesta-

religiosa camtria,rr cacla a(ro y es cliticil ionocjer en qué fechacoinciden, 1o

cua1 pueclé generar incertidu.rnbre en el secror tulrístico"';, bll sí, en el

turisrnc int;errrc. Con esta dispclsicion se permitirá eI cr.¡nbcimieuto
'a.rtticípetdo 

r.lei calenciario de feriados'en el país,'i'¡ cuai cla paso a una

debicla. plairificaciorr y preparación, nr; sóio en dicho sec';or, sirro de I'as y

lc.¡s ci'uda.Ja.nos en la programación deL goce ,Je sus oías de clescanso

obhgatork;. 4. Una ,Cispos¡.ci.ón general que faculte e:<pr:esarn'ente al

presiclen Le. r)e ia República para que, mediante decreto ejecutivo, pueda

suspen.ler ia.iornada de trabajo tanto para el sector público como en el

privad.o, en ciías q.i" ttó scn d.e Cesr:ánso obligatorio, jornada- qLre poclrá

sbr cor,rpensada je conforrnidacl con io que se c{isponga en diÓho decreto

ejecr,rtir,.-r. Esto parafa:cilitar la. ap.ii.cáción de puérrtes en Cías cle descanso

Fítginc i4 de 741-
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ol:iigatori.o qu.e no sean.suseg¡-rtibles de1rasiadode r-:onforirlirlad con la

ie1r.' ,iJ,2. Morhficaciones prepLrestas por ia Comisión respecto del texto

analizado en p?jrner clebate. DurranLe el tratamiento tJ.el Prcyecto de Ley

Ileforrnatoria a la Le¡r Orgánica del Servicio Público y al Código dei

'L'ra.bajo, la C;omisión Especialiear{a Fermanente de los Derechos cle los

Trabaja.clores y ia Seguridad Social, en atención a l.as observaciones

presenta.Ca.s d"urante el primer clebate,.así corno en ias comparecencias y

cbservaciones pleseritadas hasta antes del. segund.o debate, realizó las

siguient<:s moclificaciorres puntuales: 1. En atención a 1o disptresto en el

nurneral '2 d.eI artícuio 133 ,Je la C'onstitución de la Repriblica., rJonde se

rnenciona que serán ieyes c,rgánicas las que regulen el ejercicio cie 1os

tlerechcls v ga.rairtias constilrrcionales y,consideran.Jo que el ProS'ss¡¡ ¿"

Ley refórmar,á a la. Ley Orgárrica del Servicio Público, es irnportante que

'en el títillo Cel mispo se aciare que se tra1.a de r-rrra Ley Ref<lirnaturria con

el carácter .{e "orgánica" ¡r, por +,anto, 'qtre se siga e1 trámile que

corr.espcnde corrro tai. En es.,le senticlo, el título prcpuestapci la Comisión

serí.a el siguiente: Ley orgáni.ca Reforrna.toria a la Ley Orgánica ciel

Servicio Pirbiico y al Código 'clel Trabajo. 2. Con. base 'en' I'as

corrsideraci<¡nr:s menciorradas en el rrumeral 3.1 .'2. 'Je1, fr-rnto 3, Alrállsis

y razonarTTiénto ,le esle Infr.rrme, esta Comisión propone que en la reforma

pr:opuesta originalmente a 1a Disposición General Cürarta de la LeSr

Crrgánica- rlel Ser.¡icic Pilblico y á.i artículo 65 ciel Código Cel Trab4icr,

respecto de agrega.r un incisó que señale: "Cüan.Jci los'-lías de Í'eria'los cie

clescanso 'obii$atorio a nivel naciorra.l establecidos en eit.a Ley,

correspondan a los dias sábaclos o clomingcr's, el de-scansc'se trasladata,

r-espectivainente, al anteri or clía viernes c al poSteriOr d.Ía lunes", s€

ilrciuya 1¡na fÍ,ase que ielnr.ita aplicarla misma r:egla o criterio;'en el caso

' Paaina l's de tsl
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de los feriados locales. 3. De iguai forrna, con base,en las crrnsicieraciorres

nrencionacla.s en el numeral.3.1.3. det punt¡r 3, "AnáJi9is y razqnarnientg"

de esLe Inforrne, esta Cornisión prrJporle qtle erl la reforma propuesra,,.
origirra.lmente a la Drsposiciórr General Ctra.rta r1e ia Lery Orgán.ica- del

Sen'icio Púirlico y al artículc 65 ciel Códigr.¡ clel lfrabajo, sc: estabiezca qu.e

ciland,r ios días feriados de descanso obligatcrio -naciona.tres o loca.les-

correspondan a!. clía t:Ilartes, el descanso se traslade aL dia lunes

inmediatc auterior, mientras Que cuando cclincirlan con los Cias

nriércoles c jueves, el desca.nso se pase r'.1 dia rriernes de esa. rnisrna

semana. Se deberá aclara.r que se exceptúa cle lo previametite señalado a

los <1ías 1 de enero, 25 de diciern bre y rnartes cle ca.rnavai. Fln este puntr;,

la Cornisión propr.rnr: tanrbién que. se eli,rnine en ei quinto inciso cÍe la

Disposición General Cuarta de la Le5' {1rr' nica cfelSen'icio Público, asi

como en eJ artículo 65 del Código rlel'I'rabaio -reformaclo confórme lci

proirone ei texto detr Proyecto c{e-Ley atalízado en primet 0"6"1.s;, la

t"¡"r¿¡cia a. Qyrc los representantes clel E,jecutivct en las respectivas

prcvincias o el hf inistro dei' tntérior dispongan el ü'aslado Ce los días

Íeriarlos locales quc i;or;:espoudan a ntartes, miércole3 o jueves, cie fbrma

rlistinta a la mencionada en'el pár'ratb anteiior. Cr:ir ci.icho carzrbib se
..

busca ibrtalecer"el'conoiimiento anticipado del calendario <le feriad<¡s en

el país, 1o cua.l <la paso a urra debida pianificación y'pre'paración. no'sÓió

dei sec;1-or turístico, sino de las y los ciudad¿rnos err la program.ación del

goce rte stls orás de descanso obligatbrio. 4. Fina-interrie, esta CorrrisiÓn

collsloet:a percrnente que en'el texto Ce 1a Dispcdición Generál Seguircla

riel Proyecto de Ley propuesto erl primer clel.ate, lro se haga referencia al

iirciso ségun,:lo clel artícr-tio '50 ,Jeli. Códiigo Cel Trab4io. mismo o.lle

menclona urlrcamente a ios ciias sá.bado y dornin.go J¡ lro a los clías feriaclos
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de descanso obJ.igatorio y en este sentido, se haga una mención'expresa

y C-irecta respecto cie que:'Iln aqrtellas inrJustrías o labores Cel sector

privad,r, respecto tle las cuales, por su nat-uraleza 1'condici.ón manifiesta.

no ¡:ueclan interrumpirse las actividacles dur:ante Lcrs dÍas c1e .lescanso

obligatrrr:io, se d.eberá designar ctro tietnpo igual de la sernana para eI

clescanso, medianle acu.el'<lo en.l¡:e empleador y tra.bajacicres, o bien,

pagar a sus trabajaciclres la rcm'lneración que corresponda, con el

r"espectivo recal'go por trabajo extraordinario. 4. Recomendación" Rn base

a los árgürrr€otcls expuestos, la Comisíórr Especialízada Permanen.te de

los f)erer:hos cle: los Tral¡ai

Nacicna.i, en usc) <!e sus atribuci.ones constitucionales 5'legal.es, pone en

co¡sid.eración rlel Pleno de la Asrynpiea.Nacion¿:"lelInforrrre para segu.nclo

debate del Proyectc cle Ley Orgánica Reforrnatoria a Ia L,ey Crgánica del

Senicio PúbLico y aI Codigo del Trabajo,'en el qüe recotniencia la

aprcba,ción rlel refericlo Proyecto de Ley: Suscriben ei presente infor'me la

asarnbieísta. Marlle$ Vá.sbonez, l.a asarnbieísta 'Irma Gótnez, la

asambieísta |iild.a Mejiá, ia asambi.eísta Betty Ca.rr:iilo, eL a.sambleístst

,josé Eduardo Torres, la asamL'leista h{ariana Cónstante, lp^ asarnbleísta

Mary- Veriuga, J.a' a.san:bleísta. pt''hbnte es la asarnbleísta fuIarlielv

Vásccnez. PresiCelta do la Com,sión". 'Hasta aní ei te>';to, señoi'a

Presiderlt^,----------.'--..--.----.---.------.---..--:-.

i-A SEitoRA PRESIDEINTA. G,ráciás. 'l'iene la palabra, asaml-rleÍsta

Mariiely Vásconez.

LA ASAUIBI,EÍSTA VÁSC.OIlEZ ARTEAGA MARi,LELY. Gi'a.cias,

comfrallel'arresiclenta'Con.rpañeÍo-s5r'cotnpañerosasarnbleístas:'Ya
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e,stamos en e1 segundo clebate cle este Provecto de Ley R.efbr.rrratoria a la

;ey Argánit:a rlel Serr,,icio Prlbiico y al Cítdi:go del Trabajo. l)el Inforrne tle

prirner de'crate a1 Irrfornee de segundo debate hemos hecho determinadc-ls

cambios puntuaies, como incorporar en el título del Proyecto cle Ley ia

palalrra "Orgánica", tocia 'vez que esta. Ley está reformart,lo Ia- i,ey

Orgánica de Servicio Público, tiene que ser orgánica para poder reformar

dicha Le1r, En ese senticlo, en. el tit'.rlo esta-mos poniendo Proyecto de Ley

Orgár a de Servicio Piiblico y o.1 Códígo

c1el'l-.rakrajo.rJtrod.e1clscambiosqtreesta.mosp1an.tearrd'@
segtrn<lo rJebate, es en caso de que los t'eriados corresponclan a dia

rnartes, en el Inforrne de primer debate habíanlos planteado qtie si el día

de descansc obligatorio es rraqtg¡* pa¡.aba a viernes, 1':i clue estamos

dicientlo en el Inforrne de segurn,lo debate es qr're si. ei día Ce descarrso

obiigatoiio .:s nraites, no pasa al'¡iernes Sino que pd.sa. al'iurlt:S anterior.

Tambiéir estamos ponienclo en este Inforare de segundo debate, qt-:e' los

traslados cle los d.ías de descanso obligatorios son p^tu los rlías 'le

des;canso'tanto a nivel nacional como a nivel local. tfn el Inf,¡rme dé

prirner debáte solarnente los trasia.dos eran nra.ndatorios para ics dias cle
.l

descarrsg obligatorios naci.-lnaies, que son Í!.ueve, más clos <¡ue estarnos

incorpcrranclo, que son los ciías de tarnaval^ en total cnce. En é,1'Intbrme

cler seguncfo cteb¿rte estanros planteand.ó que en eStos días de c{esca-nso

o'bligatorio localés, también sea marrCatoricl el tema de ios traslaclos y por

1o tarit¡ estaitros elimirrando la clisposicióri qr-re dice que el tema cle

traslados, de los 'clías locaLes' puecie queitar al " criterio rle lbs
'.,::

¡epresgnrarlres rJel Ejecutivo en. la provinc.i.a o Cei Minj.sterio del' intei:ior,

eso 1o;eStarnos eliminan<i.o, Y t.arnbién estamos eliminarrdo ei ertunciacio

eii ia. Díspo,sición Géneral Segun<1a, el enünctiado rCeL-artícülo cirrcuenta
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clel Código de Traba¡o, estarrros dejan.do la regla, pel'c- estamos quitanCo

el enr-rnciado clel ei.rtí.culo en ei sentido de que las emprgsas,, Los negor:ios

qLie no puedan parar sns activic{.atle:s los r.rescientcs sesen-ta y cjnco clías

deJ. año, tengan dos opcir',nes, le- primera t:pci.ón es qlre pueiclali hacer

turnos rotativos, es deck', rrn trabajador o trabajad.ora que o.eba. nrestar

sus sen¡i.cios ios tlías de descar:.so obligalorio, se le debe compenso-r cryn

o1,ro .J.ía qlre nc sea de descanso obligator:io 1r, €D su defecto, si. quieren

que todos ios trarbajadore s y t;rabajadoras presten sus sen i.ci,¡s Frstos

d,ías, puc¡s. ter:cirán que ilegar a Lln acuerdo ¡r se le tendrá. qr-re pagar las

correspoifrlier-rtes horas extra.ordiuarias que señala la l,ey. Estos son. lcs

cambios que hem.os hech.o del Informe de prirner debate al Informe cie

segun<lo <jebate. Y voy a hacer un peqire{o resumen de cómo qued¡¿ría ia

propuesta cle Ley que estarnos tratarrdo. Lo que acabcr cle dc:cir,

actualrrreirre existen nu'eve d.ias de descariso obligateiio, ¿criáles scn

estos nueves clías? Uno de Enero, Viernes Sarlf.o, Uno Cl.e L{ayo,

\/eirrlicu.atro de Mayo, Dir'a de Agostrr, Irltreve de Octubre,'Drrs y Trcs de

lücvienrbre ¡r Veinlicinco de Dicieinbre. Estc¡s ciías de dbscanso obligatorir-r

existen actuelme.nte en'la Lei', tanto en .la Losep connó en e1 Código de

Trabejo. Estarnes añaclienclo d.os días má.s, que son 1os dcs clías de

carlaval, en tctal serían oñc'e t1ías cle descanso obligatcrio a nivei

nac;i.on'á],'rnás un clia de descanso cbligatorio que es en cada una de laS

localidac1"", á'.p"rldiendo cle str independencia, tlependienclo de su día 'Je

creacién que .se 1o festeja a nir¡el iocal. Entbnces, serían ol1ce días ri.e

descanso otrligatorio a rrivel nacional, más un día tle descarlso obligatorio

a nivel local. Vueivo y repito. como 1o he dicho varias: vecbs, el Ecu¿rdor

no es er pals que más días de descanso obligatorio tiene, tenernos páíses

qu.e tiep.en quince Cías, que tierien cloie dias, que tienen'diecíocho días,
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que tienen dieciséis rCÍas cle ,lescánso oblígatorio. En el Dcua.dor estamos
' 

-{.e rlescandc obliga.torichaciendo la propuesta cle que sean otlce días <

; ' r r.rraiiorraies y un c1ía cie descanso obligatc'rio a nivel J.ocal. Los traslaelr¡s

qureda::ían de ia siguien te rrranera: Si eI clía cle descanso c,bligatorio cae

aía rna,rtf,s, se trasladará al clía iunes arrterior; si el ciía. d.e descanso

cibligatorio es rniér'coies o jueves, se trasladará.aL día l-ienres siguiente; si

el dia dc descanso obligatoi'i,c es día sál¡ado. se trasia.clarÍ¿ al viernes

anterior y si el cj.ía cle descanso obligatorjc es día dorningc, se trasladará

al lunes sig'uiente, es decir, estAs sor:. la.s formas de traslaCo l.als qtre

'urstetles puecien r,/er e11 la pantalla, comc se van a trasla.cia.r los Cías tle

descansc obiigatorio. ct''n la linalirjed de que se Ll,nan a sába.r{o y doiningo

v poCer ttzce:r esos pu.entes para,, terlqr rirás días cle descarr.so rinici'.;s y

poCer programar las vacaciones, si las personas riuir:ren saiii' oe la

cii;cLad, si no quiéren sa.lir Ce la Ciutlad. com.o a bien tengan programar

sus vacactones, pero estam.os tratar.rclcl de que estos días de deScanso

obligatorio se puedan unir a sá.bado y domingo a través de estos

trasiadt-rs. Actu.bknente, el Urro rde Mayo y el Dos ), €1 'fres cle Noviembre

no se pueden trasladar cuando caen nrarles, miért:oles o .jüeves. los

clemás riías, de aclierdo'a las clisposiciones de ia. Lose¡r, sí pueden

Lraslaclarse. Estantos proooniendo que estos días'ta"mbién puecfa.n

traslacJ.arse y qué los únicos'clías cjue no sor.r susceptibl.es <1e' traslaclos

curando caigan már'tes, mi.ércoles o jueves, sea el IJno ds E-lnero, el

Veintiiincd cíe Diciernbre y ei srartes d.e carnaval. 
''locios 

ios trasládos se
.;

aplir:an de igurál nranera p,ara'feriados locales y traóionales y"se elimina ia

facuitad dé los represent¿intes del b-jecutivo y de los repres'entantr:s u{el

Minisieric Cel Interior, para disponer otra forma de tr'á.sladrrs. Otra clt: ias

propuestad tlei Proyecto d,e Ley., qtie pr'ácticamente 'no ha tenido
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modificación al.guna, de 1o qrre pusirnos err el. Informe de primer clebate.y

en el Inforrne cle se;g.rrrdo tlebate, es el tema de c¿r-re el E'sta.do ecuatoriano

debe paga.r por los, días trabajaclos a' caria. Llno de Los trabaj,aclores Y

trabajadoras ,-{ei sector pri.blico, e:. decir si 1'e trabajo cinco días, la

rer.nunera,ción tiene qlre set'pcrl'esos cinco clías, si y'o tralrajo'¿einte días,

tiene q\te ser !rc,r esos veinte ciías. Actuaimente no s:l,icede aquello, sino

que si una person.a trabaja cinco días, se le paga la remuneración por los

treinta día-s {el lrres y la persona qrre viene a sr.rpl.ir ese cargo, también se

le paga La rernuneración pcr esos mismos días del mes. Erl. funcióir. de

el.!o, hay un d.obie d.esembolso del lJstado que, d.e acuerdc al análi.sis

pres:entado por el lrlin.isterio cle Trabajo. arrojan una ciira de veinte

rni.liones. Para que el Estado pUqda. tgnel ese ahorro y sea justo, potqu-e

ia Corrsf:it-ución dt: la Repúbiica ciice a igua.i tra.bajo, iguo-l I'errrunefaciór.t,

estarlos <liciendo qr-lc se tlebe pagar a ios trabajadores y trabajad.oras del
.:

sector público por los d.ias efecti'¿amente trabajados. Si trabajo cinco

ilias, s.e me tiene que pagar por rrsos cincct ifías, si trabaiotreínta dÍa,s, se

n:e iiene que pa,ga.r por esos treinta. rlías 3r no puecle haber'ese doble

desr¡nrbolso Cel Estaclo, clu.c es La plat-a de'tccios y de iódas, cuando el

trabajo ntr ha sido'por uocios los clírrs Que me está.n pagando. Dentrr: tl.e

las ,.J.isposiciories generaies- no h.emos heclio mayores carn'bios, hemos

dejado el tenna qile se rJebe garantizar la préstación cie los seÑicios

púbiicos básicos en'los -clías cle d.escanso obligatorio, 1o qure ya' les

comentaba hace unos instantes, Qüe ias empresas que no puedan pa.Taf

sqs activiclades, debérán oesignar otrci tiem.po igual de ia sernana para ei

descarrso o pzgar a sus traL'aja.c1<lres la remurreración qrie cr;rresportcla

con el' 'rbcargo col'respcndiente.'También estarnos por:.iend.o en estt:

proj,ecto de Ley que todos los gobiernós que véngan de o.qr-rí en adeiarr,te,
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eSte CipLrierno.lo ha h.echo, este Gobierno tierre una planificación y lo ha

l'rechó pol' cl.tenta propia, sin qr.re sea inanrlatorio por: ninguna .Iey, 1.á

planlficación rie ios días <J.e.descaneo obliga-torir: cltair<lo hay pu.entes,

cuan,l-o no hay puentes córno se va a hacer este trasiarlo, c.írm.o no se Va

ha-cer este traslaclo, tiene que haber un crollogra.ma de estcrs días tle

ciescanso obligatoricl, pato. que nosotros cotnc ecuatorianos y

ecuatorianas poclarnos planificar ntr.estras vacaclones, pero ta.mbién para

q1¡e el sector tui'istico pueda recibir a las personas qure decidan sali.r de

su iugar ha$i.fuat de resi<lerrcia a. otras provincias, a otros iugares, a'.riros

canr;ones. Entr>nces, tíerre que haber ult cronograrua mínimarnente anr-ral

rJe part.: tle todos los gobiernos de aqui e;n adelatrte, paj:a qtre los

cirrdaCa.nr:rs y ciudadanas puedan qstar totalmente enfbcados de cuáies

son los días qu-e vamos a tener y ciónde va a haber puent-es y cómo Se va-n

a dar ias vacaciones rlirrante toáo'el añr:. También estamos ponienrfo en

esre prcyecto de Ley, que tar:to para el sector público corrro piara el sectbr

privá.Co, el Presidente cle ia R.epública, medjaíife'c'l.ecreto, puede
.j

sr.ispi:n,Jey !¿¡.i,srna.tla de tr:abajo, en qr-ré circunstarrcias; poi ejemplo' en

ei úiltimo feriado que tuvimos Dcs y Tres rle NoViembre, Dob f Tres sbn

:l nacior,al no es tlía cleclíes de desc;anso <lbiigatoric'', el cr-latro a n'ivc

.Jescanso obiiga.torio, pero pala potlet' hacer ese ptrente, se Pllecle

rlispoirer, estamos políencio que'med.iante ley no sc'io para ei sector

pú.biico, sino j:ambién para eI sector pdvado, el President'e Cr: ia'

Re¡rúb)ica, rneCiarite tlecretc eriecr.rtivo, pueda distrronel estos puentes

par¿. qu.e rie prrecla,lar los clías rle descanso'obligatoric'' de manera-

conjut-rta. pe¡o todos estos pr.rentes sí son recüperables, es rlecir, qut: si

se decide o el Presiflente de la Repirbiica o Presi,lenta rfe la República

cleci<r{e poiieÍ', hácer urn ptrente enr-re días de descarrso obligat-orio ¡r días
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que no son dg descanso, los que no Lon de d-escanso obiigatol'io tienen

que ser rec:uperables ccn otros días. En lbnción de 9ilo, cornpañeros y

crtinpafieras, este es u.n Proy.'rr:to de Ley que esta.r¡os sqgurcs no

sclar¡enr"e ve a crrmplir su objetivo lunda.rnental que es el descarrso de

icrs 'crabajacloi'es y tra.baja.Coras, que se va a traCuctr en mayores y

mejores íirdices de procluctividad dentro cle sus tr:abajo'q e-sto lo

d.emuestran estudics hechos por prestigiosas trniversidades y también

estudirs hechos por la misrna OI'I, cuando existen.tiempos de descanso,

cuan,lo existen tienapo.s de pasar en familia, Ia producción, l¿r

proclu.ctivirlad es rlejor, hay rnás eficiencia )' hay nlás eficacj.a dentro de

los estal-ll.ecimientos cle trabajr-r de cada t:no de ios trabajaCoÍer; ¡r

trabaja,Joras cie la patria 12,, por,qtr.o 1a.c1o,._estamos fomerrtando ese sector

tur'ístico que la,s cifras que clecía.mos eri el clebate arrterior, en el último

feriac]c ,1e i)os, Trcs y cuai'ró cle }loviembre, qr-re se unió a sábado ,n*

, f . ,1.domtngo, üeJo setenta y or:tro rnjilones de. dólares en las zonas

eminentemeRte turisLicas. La provincia. cLe Santa Elena fue la próvincia

más visitada con el catclrce' Iru11'üo rrueve por'c:iento, segutla por la
, ';Irrovtncra ce l,ranalri, con e1'catorce pu.nt-o seis por iierlto. Esto dinami'za

la ecorromía en las localiCades tr:rística.s de nuestrcl país, en los cantones,

en las pro.;inciau,' .á esas farnitias que no están produci'en,lo todos los

días cÍel año en las mismas cara.cterística.s y que su"economía crece

cuapdo podemos tener ésos día.s de désca.nso obligatoi:io y cl.eci.lr:n

voluntariament.e los ecuátcriáncs y ecuatorianas, qlie a bien tengan

hacerlr:, Salir ftrera cle btrs dorni.cilios a. dis;.par slls rnentes, a ir a otros

lugares a corlocer nuestrb país, que 'es un país mega.divefso, qLle eS

urn país hermoso y que tod.as y lodos pr.rdemos ir v ¡roclem-t'rs conoccrió.

En -funcrón ,J.e ello, cc,nlprrilera Fresi'Jerlta, esta eS la propu.esta
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o^rle rcresenta la Comisión 'de los Dei.ech.os de lr:s -l'ra-bajad.ores' y la
segrrridac social; .v.ureh,o 

)r repito, una.pr.opuesta qile va en beneficio de

la mayoría cle ectratorianüs y' ecua.torianas, u.na'prÓpuesLá. qu.e va en

beneficio del clescanso en familia, clc poCer rledicar ese tiernpo a los hijos,

ese tiempo a estar en farntli.a y también para ft;rtalecer las zor as

eminentemente turíslicas de nuestro país, P<¡nernos en consideracion del

Pler,lo la proouesr-a de la. Cornisión. Mu.chísimas grac:ia.s, t:ompañera

LA SEñORA pR.[;S.ÍDEN1'A. Gracias, abrimos el debate. Asarnbl.eísta Alex

GLrzmán.

ELASAMBLEÍS'IA GUAMÁI{ CASTRO AI-trX. Muchas gracias, corr-rpañera

Pre.siclenta. un saLr-rdo efusivo'a toda ld patria )r t?fl especial a mis

n:agrC.arrtes los hermairos rnigrantes cie la circunscripcliln rie Losi Estados

Unidos y Canada. Colegas asatn.bleístas: Con gl'an eipectativa' )'

errtusiasmo el peiís entero ha rccibicic la propuesta cle [,ey corlocicla ccrmo

la Ley de t¡:erja.cLos, que fisry €n el Plerio t1ébatiirros pór segunda'ocasrÓn.

Propirestas cllyas motivaciones ha.n qr:eclado explíci+"as -v suficientemente

sentadas, ¡9r1a vei que nace de la n.ecesidacl áe brinrlarle al país y

pariicriiarmente ¿:l sector iurístico, un impu-lso para dirramizar'el emplec

y |a proriuctivirJsd. Quién podría fiegart'se en el Ectrador a tener' un

caiendario anual cle feriadr¡s completarnente claro, clefiniCo y
It

clebidarnente plarrificado, de tat morl<l que perrnita a todos los sectores

una aclecuada articulación tle actividades. Es irnport.ante destace.r qrl'e

r.te tnerros ciías de clescanso tiene, sinuestro país es de aqu.ellos q

compararros coII otros países hermanos de la región, Pof citar Llnos

Fi.gina'24' ,7e 74.
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ejemplc,s, tenc'rnós qrre Colombia tiene clieciocho días de itescanso,

Argentirra ¡r Ci:íli: tienen qui'nce días,.Peru doce y nuestro país once,

consiclérando kts d.ias lunes y martes cle carnaval inc,:rporados en este

proyecto como Cías cle descanso obligatorio. Debernos resaltar que ei

sector turístico, que aloarca urla grarl dir¡ersiriad de activitlacies, que lils

clesempeñait las y los 'crabajadores cle ese sector, como sorrtrab'ajadoros -
autónomos, trarlsportistas, guías t-Uristicos, ertt.te ot!:os, cOn esta Ley

tendrán una nrejor: posibrliCad para fornentar y progresar en este carnpo

tan importante para la ecc.ncrmía nacional y tanrbién local. Sol-'re esta

propnesta hernos recibic|: un $f*.ft. apoyo de distin'tr:s sectores y

principalmente el respai,io ciuclaCallrJ qile ve corl txrenos qji'rs ia iniciativa.

de rep¡;lar ios ferjaclos en el país. El 
"t", 

sentido quiero desi'acar que para

este segtinclo debate hemos incorporado a esta regtrlación Ji:' fecha cle

recordación ct,^ carácf-er provincial 1' calrtonal, es decir. tambien los

fer.iaclos locales serán regirlados en la. rnismp forma que los feriarlos

nacionales. Esto "" -rry irnpclrtante, compañeros y compañeras

asarrrbleísr.as, pueblo ecuatoriano, pu.esto que se elimirla Ia potestad que

hasta hoy existe en la Disposicióti General C)uarta. de ia LoSep, que oLorga

al irlinisterio de Interior y a. los gobidrn':s autónomos descen.tralizaclos ia

capacidad'rle disfclner eÍ. traslado de los feriaCos iocales, con lo ctra-l erl

rácter nacional ct \octl|'aclelante, tooos los f'eriadbs, sear) estos de ca¡

estarÍart clebidame:nte reguiaclos por esta Le5'. gonside.r'amos importante
r '- -l - -' "

implementar ebtos cáirrbios para tener en el Ecu.ador LIrIP^ sola. vtslon y

un senti'jo cle unldacl na-ciona.l, 
tpuesto r{ue tocios'n.os cteberncs y

perte¡ecernrJs 
'a un misrno país, ql1e gracias a.'1a. génerosidad de ia

pachamama, nos ofi'ece tocios ios' l.iigares y rincones de 1á patria

maravillosgs paisajes y urra rir:a diversiCad cultu.ral que tc''clos debemos
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cenocer, ap¡ecia-i', valorar y. conserüar. Co.n las regulaci'-''rres de eStL'

Pi'oyecto, qUe esta,mos imp.l.emeqtando pa"ra los feriados tle, ca'rácter

nacj.onal y |o.cai. ei pais entero podrá pianificar adecuao.arnente sus

actividades relaciona.das crrn los días cle descansc'¡, llara qire sean

utilizacios eir las acti'¿jrlades qlre cacla fa.milia tenga a bien realizar. F)n

este contexto. ccmpañeras y cornpañeros legisiadores, errte ProyecLo es

absol.utarrrente conveniente pPxrá nuelrtro país, hoy ter'rernos la

opo¡tu¡iclad Ce entregarle .a. nuestro pueblo una l,ey qre muy pronto

beneficie a- toda la nación y rne refierc a los feriados cle Navidad y Año

Nulevo, qtle etl pocos días estaremos celebrandc. La ciuclaCania en

gerreral poclrá <lisf'rutar en familia de los ber,reficios de es,+-a propu!=sta,

qlre esper:afnos se conviet'ta en l.ey vigente en la. Repribliea. Fe.:irtan¡bién

qt-re cofi esta Lel', nutestras hermanas )' hermarros rrigrantes por ei

mundo podrán ccl¡oóer con prebisión los tlías de ctescatrso c,blígntorio o

feri¿..cios durante tcclo eI anó y Ce esi.l rnanera potler planifica.r cÓn la

.lebjda anticipaciórr las visrtas a suS famiiiarós y éspéciaimerltb e;n fechas

imirortantes cie regnific:aciórr y de convivencia fa-rniliar, conr.o sori las
\'

festir¡idacles clc l\a.viC'arl y Año'Nu.e.to, que sün fechas'tan arrai.gadas en

i¿ts ccsturnbres ;r ' culturá ecga-toriana. Compañera Presidenta,

corrrpaner',rs legislactores, pcr el impr-rlso ai turisr.no, por la sotidaridad

colt flue.stros hermanos rJe IVIanabí y EsmeraltJas, por la planificaciór: de
j

los f'eri.aclos en el Ecuaclor, bieirvenida esta Le:y y mi llarnado a grre todas'

y toclbs los iegisladores apoyen esta propuesta'de Ley. Muchas g':acias,

'compañera Presi<1enta. -------:------------------------: -----

LA SEñC)¡?A pRESIDENTA. Gracia,s. Asambleísta Pepe'A'cacho, tiene la

paLabra.
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EL ASA.MBT,EÍSTÁ ACACHO CONZALEZ PEPE. GTACiAS, PTCSidCNIA.

Buenos clía-s a todos ios colegas. Efectivarnente, cuando se'tr'ata de

reacrivar la ecoiiomía del país nadie puede esta-r err clesacuercíc;, clra.nrlo

se trata cle clinamiza-r el c1esarroilo ciel país n,¡ podc;rnc¡s estar 1;t1

clesacuerclo. Sobre el inclemento cie 1os cLas de feria.do, lo.s días de

descanso, suena. borrito, pero ia práctica y la reaii'Cad es o+-ra, pr¡t Ia

situación eccnómica en la que vivim-os ios r:cUatorianos, tra.ce que L'Sos

cle scansoS, ilamados clesca.nsos, se convj-ertan e:r rfías <le trabajo

obligaiono para buscar otras fu.en.tes, otros ingresos económico'3 para

poder su.steritar a la Íarniiic¿. Vernos córnr: r:a-da" fin o.e semaria' sábados 5'

Corningos, c:óíno los ctias cle feriado, largas colas c1e vehículos y personas

salen por las f¡L'\nl;6:fa-s del Ecuadcr. haciS Colornlria y Lracia Perú' Vemos

como los ecuatorianos nos vemos rlesesperaelos en buscar ahorro. porq.ue

el dinerc ya. rLa aLcanza pafa poder hacer'compras en el Ecuacior, al

c'ontrario, toca ir a otros países.'[)e esa manefa no Se Va a reactivár la'

economía, eso no depencle del ParlarnenLo, rLo clepencle los asarnbleístas,

depencíe Cel Gobierno pot sus medir.las eÓcuómicas qi'ie Lran hecho que

salga e.l capital del'Ecua,Cor y ¿rUrnente a. oLrt>s países, especialrnente Per'li

y Colombia. En tal virLud, sienclo qué es un .lescaliso, sienCo que es otira

fomentar. la econo Írría, prácticarrrtrnte estolr días qtre'se están auntcrrl.adc,

seiía pafa porler clar plata a otros paises, como lo acabé de t'''rencionar

anteriormente..Bueno fu.era que bon e'stos días de desc.anso la gelrte va-ya

a ias p',:ovirrcias af'ccta.da,s, espec;ialmente por el 'c"'rretnoto, tairto de

NIar:.abi:y de hlsr¡eraldas. No va a esas pro'.rincias, sale del país, lleva la

plata a- otros paises, de esa manera rro se reactiva ia econornía, entoncé's,

estcrs días de Cescanso práct-ícaménte no benefician a nucstro país,

r'lmente ia Amazonia' rlor:de es iiccr eiporq;e vemos también, esPecia
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iurism,o en birdi'nnersid.ad., por la floria y por la faurta, ia gente ¡6 quiere ir

a la Arna zortía, porQue sus r,1ías, que fuercln constrliidas iritimamente por

la. re,¡ohrción ciucl:a-ciana, están destruidas, porcf,le alguitas vías que

fi.¡erol cont-raLaclas, hast"a ahora no han corrch.¡ic(o y es rnáts , param.ala

sllertr:, en aiguna.s vías, a pesar tle que la Constitrición dice la lj.bre

movil.iCacl, ei. libre tránsito de los ecuatorianos fror toclo el territorio

ecrratoriatto, l.arnentablemente hay vías que se encuentran mititarizaclas'

Enconces. la prreguirta es cómo se va a dínamjzar el turismo, cómc se va

a invitar para que la. gente,los trrristas nacionaies y extra.njercrs vaya.n

especiaimente a la hmazoní.a. E-s má.s, en la Amazonía, especia.lmerrLe cc'n

estn: GcLlierno, se ha tiidaclo que es un terri.torio peligroso, dorrde estar¡"os

ios tcrroristas, Los sab<¡teaclore.s. Fljgrrrse esa irnagen negativa que se 1e

vende al turista nacional y al turista. extranjero. Por escr, nosotros Ro rlr-=€

' ve,mcs tan beneficiaclos'con r:stá Ley. Esprererrlos qt-re trrrya <:arnbio dé

acdtucles, especialmerrté de lc.s que están en'eiEjecritivo. porque de ellcrs

clepence tle que exista confianza eritre llosotros, cle qub'erxista te'speto a.

iurs dereclr.os h'.-ima-nos, tle q..ré exista respeto a la Ccnstrtucióri. Sin

efnnargo, qneremós tlecir que ejalá que con esta Ley se clen rriayores

facilirjacles, m.a'y'ores oportunidacj.es y se vencia al Ectra.dor corito un lugar

turístico, comir un Cestiieo turístico, como un país turrísticc.r, 
ldontLe esta

irnagen negativa,'lamenta'olernér,te que há semLtráclo el Goblerno' sea

borraCa cle la pantalla a nivel na.ci.onal y a nivel intérna.cicrnal' Por esb,

me veo' obligaclo a decir esto en este segunclo clebate, qu-e ei turisrric'

forñenta el'desarrollo, el turismo, fomenta Ia economía. ei ttiristno Cebe

veniri incuütivado ,Je la cc.,nfial za y c).e ia unida.ci, cl tu?ismo clebe Car

faciu.cla-des, {ebe ,1ar proteóci.órr, tiene que clar: coiftan.za para qr.re t'-rdos

poCarnos tener .rrr'.Í""u.rrollo amigable y ."up"tatosrJ. Pero no:cc'n estas
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medidas, ccrn estas formas de clenigrar, de ofender y de 'Jecii' que somos

peÍso-nas negativas,-1.e la sclciedaql,. En tal virtud, espel'emos que con esta

l,e5r, Con es.tos ciías de vaca.cioires que se jrrcrementan, la gente nO vaya a

otros países, sino qr-ie nos queclemos arquí en el Ecuador y visitemos las

cuatro regiones del país que tiene el Ecuador: Costa, Siert:a, A.rnazonie-y

Galápagos, Con ese criterio, corr esas ol¡servaciones y cornc buer-t

ecua'¿oriano, anlante cle la paz, ama.nte rÍe la vida, amante del desarrollo,

araar,t¿e dei turisrno, t:mestro voto ser'á a favor cle. esta:+efi)rrfta. €- €st€j

Proi,¿s1. de Ley. Muchas gracias. Sa'lucios.

L,A SBñCRA pF{ESIDIINTA. Gracias, Asarnbleísta Acacho. Asatrl:teísta

blary Vercluga tiene la palabrá. ,-:-:----

i,A AS,AMBLEÍSTA VERDLTGA CEDTiÑO T¿ANV. MUY bUCNOS díAS.

compa,nera.s y 'colnpañe,:os. Oreo que :na. si,lo un clebatc positivó,

fr.uctíf'ero, ei pgder analizar a.'profi;ndidaCi córnc pÓdeinos ii'a.poyando a

lcs seclor.es qlie fuerón afectaclos por el Lerremoto, pero con esta Ley no

sol¿i.mente a éllos, sinc.¡ a otros sectores de la ¡.ratiia a. los que irán las

persona,s que quierali pasar sl,ls nr.ornentos de oCio y de espa.rcirnicnto.

Estam.os següros cle que las acititucies hun:anas no se carn.t'lia.n

precisamente con una'Iey, pero sirt e'mbargo, estamos llamando a tl'a.r¡éi:

...
cle esta Ley. apelancio a que ha¡'a mayoi .sensibilidad para ¡lcder opcr;r¿.¡

a quienes hoy nos necesitan con mayor íttetza, con mayor optirnismo' Por

esc,er.á r;'b""u*r.ti.o que el cleLrate se a.bta, que el debate sea irr:r"rfunCo y por

éso hemos escuchado'a diferentes sectores, tlnos a favor, ctros y pocos

en contra {e la propuesta de Ley, per:o sin etnbargo, aún estando en

contra elicis expusieron la necesidad Ce porler ordenar los feriados y lo
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nnás irrportante fue escucha.r al sec.tor del tr-rrismo, que en todo el ario np

tiele ccnqtante visitas, sin ernbargc, cuando clrCenalnos l.rs l'eriados ellos

sieriten que tienen i:raj¡or apoyo de,la ciudadanía y. que eso les dínarniza

mucho r1ás su ec6nomía, tan to farni!.iar, personal e inclu.so ernpresarial.

Por eso era necesario este debate y qué bueno que hoy escucharnos a un

sector de quirrnes de pronto a Veces no '¿otatr con nosotros y qu.e dicen

hoy io Y,¿rán. Gracias, porque eso permite ct-ue lcs ecuatorianos sientan

que la Asambiea tlo eS un terna ci.e sí o no, {.e a favol'o en t:ontra, sino un

ter¡la de estar a. favcr de las graudes necesiclacies de ia patria y esc\ con

Los sectores cle las zonas afectada.s 1:or el terremcto. Bl debate ha si.do

bastarrte orrj.enado tarrrbiéir, porque i^loS pulflfrite mirar cuál.es son esos

días de feriado. ya nos Cijo la Presicle.rrta <le ia Comisíón y también que

ca.da. a.no, a principio ,le año, el PresrCente de la Reprlblica ¡-rr-ierla tlarno's

r'.1 crorrograma que nos pei'mita'mirar cómo vamos a vivir estos feriados'

y en cse sentido" habiendo ya un orden de los 'feriados.l toclaoía nos

quedan ciertas ciucl"as y por eso pioporiÉlo una'Disposición General para

los <iías c¡re coincicten que s.¡n'cl<is clias seguidc''s de f'eriado. Es necesaritl

qrre podamcs también allí dar un cronogi:afna ciue nos peirnli.a mi'rar
:-

óógrb varnos a a.ccionar estos dias cle feriatLos. Propongo que se iricct'pore

una Disposición General qlre sea ia Primera, porqLl-e i:" h"l'otras

pl'opuestas, pero que esta sea considerada corno Primeia, tlue en el caéo

de los ciias cle feriaclos nacibnales o qlre scan locales y coincitlan eir días

contirruos,.se.apliquelasiguienteregla,p..lrejerrlpló:,.a)Siilosdíasde

feriaclo coincideir corr los días' tr,tnes y martes, los clías cie desr:a.nso

obligatorio r:o se i.rasladarán.lgr-rai tegla se aplica en ei caso de que los

ciías d.e feria,lo coinci.clan col1 los'días jueves y viernes"''Es decír,

tenrl.ríarnos júeves y vierrres corno días ya cle feriados estipr-rlaclos y ltrnes
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v .martes. "b) Si los rJías feriaclos cpi.ngiden con k:s r1í3s martes y

rrriércoles, el ctía de descanso obligatorio <iei'día m.iérccles. pa-sará. al dia

lungs inln"ediato anterior a,l día rrrartes <ie feriado J¡ este riitimo 'Jía no será

urbjeto de rrasiado. Si los días cle feriad.o coinciclen con los días nr.jércoles

y.jrrei,es, e1 clia cl-e clescanso obligatorio del dia rniércoles, se iinovrrrá ¿rl cLia

viernes inmediato sigu.iente y eil r1ía jueves de feri¿¡clo no será cbjeic de

traslado. Si los días feriados coinciden con los días viernes y sátra.do, el'

día ci.e desca-nso c'bligatorio 'lel clía sábado, pa-sará al día jr-reves ¡rnterior

al clia viernes de feriado. Y si los r1ías de feriado coinciden con los día.s

clonaingo V lurres, el <lía cie d.t:scanso ':bligatori.o del clía domingo se

traslarJar,á al día rnartes siguir:nte al día h-lnes de feriaclo". Oort esto, se

cun:.ple con 1o que hernos venicl¡¡ plcponigndo, que los días de feriad'o se

trasiacÍen a los fías Uue coirrcidan para correr con.los fines de sernana'

Ilsa es ia prooue s.,ta qtre hago en e.sta Disposición Géne¡:áI, ya la COmisión
.

ha potlirC-o escuchar a diferentes sectores, Lambién deba-tir con difer.entes

sect6.res y para poder llegar'a este puntc de 1a Ley. Con eso, señora

Presi,lenta, y esperando que epiobemos hcy este Pro¡iecr'o cie Ley corr la

rnayori.adc ¿¡.sai;rbleísras,'p ara rian' una resiüesta, [o rnás r:ápido a-i sectcr

del. turismo, especialmente d.e Ped.erriales, cie Jama, "le Canoa, de

Esmeralrfri,s qlle iroy rnisrno está cornplicarlo y podríarnos d,et-ir, para tccio

el país, porqué n'o toda la gente se mueve tt-acía la zirrl.á coste;:a, habrá

quiénes van al Oriente, habrá quienes r/an a ia Sierra e incliiso qlrienes
, t-

salgan'fi,rel-a del ¡raÍs, pero tamblén para éso ha5' i.ey, q'.:ieires traigan rnás

procluctos de lo que estipula la ley, también tendr'án qüe pergali tro que

cprrestrlon,C.e pe..ia que puetlan ayr,rclal'a otros sectores rle iá pah'ia. No es

un' renla solo d.e 
'ir colnpl'a.r y regresat )' rIo, aquí hay iey para t'odos'

(iracias. :---'----- - ----'----'----
.

'Paaiia st cie')4r



n:npúnffiffi D,tsL pcWrADolR

¿Wktrr*/

I,A SEÑORA

paiabra.-

: Aeta 423

PRESIDEN'|A. Asarnbleísta Henqy Ilánes, .tiene ,la

EL IiSAIVIBI,F]ÍSTA I-LÁNEL\ SiIJÁREZ ITENRY, G::ACiAS, SCñ¡ITA, PTCSiCTCTTIA.

Señores asarnbleístas, señoras y señoritas: Yo lavez pasada eu el prirrrer

ciet>a.te, planteé mis obsen,aciones al Proyecto cie Ley, sobre todo al

artículo ulo ciel Proyss¡.e rJe Lev, porque es Llna. prc'rpuesta del Goblerno

que tienrje a ¡etroceder cle¡:echos y tiende a violar clispclsie'iones-

cor.rs.,titgci6nales. Simplemente yo voy a rnencjonar qué es 1o que dice el

artículo dos vejntj.nueve d.e ia Constitución d.e la República, señora

presid,enta, señores asambleistas. EI artícul.o d€* +eil:tinueve cn ei

segundo iirciso ¿ig6 rtrue los derechos <ie las servidol'as y se;r'rid'orelr

priblicos son irrenun.ciabl.es. Eir el artíe'ulo uno se esFá medjfieande el

artículo cieirro diez c,elál.ey de servicio piiblico, én cl,or:de se dispone que

a los trabajadores clel Estacl-o solo se ies pagiie por los días trabajados y

n9 por el rnes, esta es una reforÍna qr.te viene Cesde los añ1s noventa.' Y

¿"on qué objet-ivo se Io b,izo? Crlando rtna person^a pierde'el empleó" rro

es que al clía siguiente ya se va a enrpleal en otrcl ti-abaio, no es que a la

se.mana. ,\ntes cganclo habian mejores concliciones prr:cl-r;ctivas i'¡ hacía

al siguiente Í'lxes o clespués de clos irr€ses o lres meses o s.eís ralcs'.?s, ahol'a

crrando hay titia fuerte crisis eccuómica, cuandc'ha;'u.n d'esernpLea, t1v,

suSernplecr y riesempleo r;ue en conjunto supéran el sesernta por ciento,

iinp,tsibl.e qtle coirsiga al mes r-r a los dos meses o a las seis dleses o al

año. u¡a. rLt€V€¿ flrente de tra'Uajo. Entonces, era con el'objetivo ci-e quc

po, io merros ese mes tenga el ingreso del mes conipieto, pero este artículo

vj.ola clerechos yd" aclquiridos y las rlisposiciones consr.ituiiona-ies, Qué

rnás... En el artículo tres veintiséis, mit:en, señorés ásámbleístás, 1o que
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tisrecles aproháron en'lVlonter:risti, ki que a.prc\bó este üobierno;'rtriren lr-r

qqe Crce el artícr-l1o tres veilitiséis Ce ia Cor:lsr'itución de 1>- IRepilblica. ';Etr

cterec|o a1 trabajo se sustenta err los siguientes principKrs: 'Iino' Eli

Estadg iripulsará ei pleno enipleo ..". ¿(iiié estáhac:ienclo ccn el articulc?

Irrcentivando ei clesetri.pleo. Dice: "y ia eliminación. cÍei subempieo y el

tlesernpleo". Eso dice el nurnerai uno del artíctilo trescientos vein.tiséis y

c;ste a¡tículo ccrrtradice esa ,Jisposiciórr constilr:cional. Segr-lndo, ei _

nurnerai d.os d.ice: "l,os derechos ia-bora.bes scn irrenunciatrles" y aquí por

ley le estárr obligando a qlle renuncie, 1lo, "Son irrenunciables e

i.nta"ngibles. Será uuia toda estipulación en con.trario". ¿Qr-ié está

hacienclr: este at'tíct.rlo unLr?, ¿q.ué está haciendo? Estipulando elf

contrario, violancio e)lpresa rJisposiqiórr con-st!.tucional r'1o rJigo para- que

quede graba.Jo en actas, porque destrr¡1ss venclrá' a-bcgaCos a peciii' el

acta prrrá impülsar demándas Ce iflconstitucionaliiiad con ia violación

que impulsa ei Gobierno y que lamentabl.errente ia sala. 1o r¡¿¡. a ratifica.r.
- 

^ - .. t r .. .,^:.- ¡i..Ái..') i'tr 
'

r,.rJue dlce el numeral tres del artículo"trescien.tos veinLiséi-s,) En caso cle

duCa, miren, señ,rres asa.mt'rl.eístas, "En'Óaso de cltlo.a. scbre el aicance de
i

ias disposiciones legaleS, regLarnentarias o contractua.les en materia

laboral, estas se aplicarán en el sentir:lo más favorable a las persorlas

t,:abajadoras". ¿Qué está l'.acienrlo éste aI'tículo?, ¿,está a favor o ell

contra de ios clerechcts laboraies? Iln contrá.'Entonces, hay una posición

retard.alaria, retróg,rad.a ctei Gobierno, i'egresiva, violátoria, cle J.os

clerechgs constilucionales. I\liren, io que decía la Constitución del añ.o

noventa oc¡o, aquí ia tengo. Lo que se avanzó en icl.f a-ños ocheuta y en

ios afios ncventa a favor fle ios trabajadores, lb digo porqtle fitr trabajador

y estuve al frente ,Je las orgarriZacioneé laboraLes bn los áír.os nóveñta. En

el año noventa- i cincc, en eI Gobierno del arquitecto Sixtc'Dtrrá"r-r.Bal1én,
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hrep;o en ei año noverrta y sir.:te, <:t',.ando esr;abacle Presidente del Congreso

Ilar:ioiral el señor asambleísta Fl:anco Rotnero y Ltiego en' e} r:'oventa y

och.o,.elr esta Constitulción qrie,algu'.nos ia cuestior,.alL, qu.e se aprobó e:l

un cua.rtel, u-n lvlontecri.sti. Miren ic ctru,: ciice el ar:+.íci-rlo treinta y cinco y

rruine;r:a.l nLle\re tLe est.a Cor:s;tiilrción, rnuy progresirsta, que no se compara

en narla a esra posición regresiva de 1o que propone este Gol¡ierno, seño::a

presioenf.a. Articl.ric treinta y cinco, numeral nlleve, el. inciso tercero, que

,dice, voy a l.eer: "Cuan,C"o las ins+,ituciones clei Estado ejetz:a.n aciir¡idacles

" que no pt-reclan del.egar-r al se:tor priva-do, ni este pueda asumir lik¡rem..:nte

las rela.cioles con, SllS serviclore s, se regularár:r. IJor el Derecho

Administrativo, con excepción de las relaciones con los obreros que

estarán am.pa-ra,{as en el Dergcl¡o cleJ, Trabajo". Esa fue la redacc:ión

nuestt'a, que la a.cogiís este Congfeso, elf ese entonces, en el afrr¡ ncventa

y. cinco y que inclusive el (iobietno y el Partido Social Cristiano, la

Izqr-rierda De.n¡ocráticp^, la' Detnccracia Popular escucharon a los

traba.ia-ciores )¡'convocáron a lrn C.ongr.:so exlraorditralio paia iuccrporar

esla ,Jisposición y' miren lo que decia en ei ctt¿rrtci in':íso, la ¡losiciirrr

progresidta en fi:nción cte recon,;cer los clerechos cle l,cs i-raba.iaclorcs, qr-ré

clici, asi¡r,...ismo'cito: "Para las activi'dacle3 e.jercidas: ior J.as in.stitucion'es

rtel lisi.ado y que pgcCarr ser asuo).idas por derlegación tcrtaL o parciai iror

el sector prirrarJ.o, la.s relac.iol].es c¡n 1cs trabajadofes se regularán por ei

Derecho rlel'trabajo,'col1 ex'cepción cie las iitstitrrciones, de las funcio::ies¡

per¿ón, de la.s instituciones, d.e ciirecciÓn, gerenci.a/ representáción,

asesoría, jefatura ciéparca.mental o equi.rialentes, ias cuales estar'án

sujetas al Dere-cho Aclministrativo". En e.[ sector petrolero, en el sectór

eléctrico, en el sector cte las telecgmunicaciones, éstaban los

trabajad.ores, los profesionalcs, lós tecrrclogos, con excep'ción C'e los
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funciona-rios cle librc remoción, toclns amparacios ell ei. CÓdigo ciei

Trabajc, hoy_ no están. 
-Se 

elinrinó r:sa. cc'bertlrra-, esa cober't!.ra de |a
participación de los funciorrarios, cecnólogos, ingenieros, qYe estaban

arnparados e1¡ ei Código <lel'l'rairajo, hoy no están. Sirn.pienrente este

Gobier:ro, en una posi.cióir más extrema. qLle 1a de::echa, elimtnó rt¡dcs

estos tielechos. Entonces, señora Presidenta y señores a.sambleístas,

sirlpp:rne¡.te rlejo constancia en esta sala que este es u.n Gobierno qt-te

. lamenta-blemente se ha caracteri:¿ad.o por ir ciebiiitandc los dt:rechos de

'. 1os ti-abajaclore-o, {e esa A.sarnblea cle Mcntecristi, rle esa Asainblea que

se lLevri a cabo e¡ ia provincia. de Manabí, es atentatoria. contra los

clerechos de los tra-bajarlores en rnaLerí:a de legisiación. EnLonces, yo he

propuesto y me voy a ratifir:ar, 3ci9¡rás 999 el olrjetivo que qtrel*ffit-a€tals' 
-rie qr.ie esta sala, es mi pro¡rgesta, q.ue esta sala, qlle esta Asamblea

elirnirre 1o q"re es el artículo un-o ,iel Proyecto, es la propuiesta Í)eía qile la.

saia. Éabrá si 1o acoge o no io acoge, o la señora PresiCenta cle la Comisión-

o los señor"es de la Comisión y ahí hay dirigentes qu.e fi;erort labclrales.

En la. Asambl'ea, hay señores asam.bleístas que estuviercn en el sector

labol-al y nunca se dieron cuenta ile 1o que e stoy diciendo en esta mañana

en esta sala, pero eso es lo qre ha pasac16. Y, finaimente, cuando en el

Ebladol a par^{ir del año dos mil quince haste- ia fecha, i.rail pt:rdidc el

empieo rnás cle cuatrbcientos treinta y cinco niil tr:aba¡adores, elios iro
j

varr a tener recursos pataYlaJar al pa.seo, a conocei el país, la' gente qt-re

está eyr el desenrpleo a qué hora se va ¿r ir a la playa, la ge:ite que está en

el'sr-rbempieo que quiere trabajar todos los días rrendiendo sie'Le clólares,

nueve dólares, once clólares, catolce dólares, veii.ta, 11o ganancia' venta,

todos ics rlías le aÍ'ecta, porqtle la gent:e de Quito se tJesplazat Fero ya no

se va a. rlespiazar mucha gen'te de Quito, porque. si ustedós, Corno irstedes



mnpf¡nL,[ca mEL pew*s6]R

M,A6-*n,".-J
Acla 42,u^

estárl eñ Quito, pueden ver lo'que rlunca sucedió en Quito, io que nu.nca

sr.rceCió err Qtiito, en'las veni.anas d.e los edilicios, cle'las casas,'Ce 1os

clepartanten[os, tfemendos letreros,' venclo la casa, vCnclo el' edificio,

vcndo el depariamento, ven.ao ei terreno o arrienc{.o y los locales

comerciales clicen, 1o est'oy ven<liendo pc'i' licluidación, dest:uenLos

veint'icinco por ciento, treinta por ciento, treinta. y cinco por ciento,

cirrcuenta por cien*"o hasta clel setenta y'crnco por ciento, ¿q'-lé se llam'a

eso? Crisis. Fln.tonces en Llna ley, en este serltido, córnc va a incen.iivar el

'curismo, si tra¡r una base, en la base de i¿i economía, en ta. base rie la

sociecl.acl hray un trernentlo clesempleo. En ()uito nunca sur:eclió esto, c{-e

estos a.nutncios en las ventanas de los edificics, Ce ias casas, los que

queríar.r arrenclar los clepartar4entOs, ,i3".casas, las oficirras, lo hacían a

través dc los corredores... -------

1l

LA SEÑORA PRESILIEN'|A Un minutr'. 
:--- 

- 
.---.--- 

- -.- 
,

EL ASAUÍBLEÍSTA LLÁNES SUÁR.EZ FIENRY. ...¿1.e bi?;ires raíc..es o 1o

hacian a. tra,,és de la preltsa escrita.. Hoy ttc, es irr,presionante, por eso

eí que rfi;b ei Prefecto cLe P¿.staza, er.L' t)tr;a. entrevista. en Ecuavisa hace

ineses atrás, se está vericliendo en bl'Ecuaclor, F)orqlle se 1o -üe erl Quito,

se r/e en Gr¡a-vaquil j' en rode.s las provirrcias tl.el país, IJe nta.llera que el

obietivo que se préterrcie con este Proyecto de l-ey 11o va a terrer sentido,

ni nlnguna rrascerrclencia, diferente hubiera sido cuandó se di.ga un

prolrsc¡s de Ley para reactiv'ar la. ecor:ornía, para'las e>iportaciones, para

firrnar ccitl-enic,s, para que vengan los recursos, pal'a que vengan los

dólares rJ.ei rnercado internaciona.l, correctr-i, eso sí hay que apcyar y lc'

Valnos a apoyar, colrro este Convenio Va a '¿enir lamentablernente con
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rer.rasos, en donde el Gol^lierno bometi.ó la equivoca.ción de no negoci:ar eri

fo,ffr,a conjunta con'Colorrbia y con Per'ú, con la Cornunidad Europea,

Presi<lenta y senores legisladores, ciejo

constancía para que quede en actast, cuandc alguien pla.ntee la. demanC¿r

de inconstitucionalidad de este artículo, tengo la constancia.. Iúucl:rísi.mas

gracias. *----------

LA S]tr}ifOR¡. P}IESIDENTA, Grar:ias. Asarnbleista Reyta Dairik. tiene ia

palabrrr. ---

LA A,SAVIBLEÍSTA DAFIIK A|SI'UI)ILI,O REYTA. Buenos clías, con todos

los conrpafreros. Realmente este lroyecto erivi.aoc por ei Ejecutivo nos

conrpla.c:e scbi'er,ranc;tiá, et-rÉ plarrtea ordenar y planificar los f'eriadcs o

dÍas de de.scanso por fiestas patrias o celebraciones, cou el objetivo dé

qle tenga el mismo núrnero de feriados cada año y se áproveche también

para potenciar el t-urismrJ en las ;lona.s afectadas nc solarnente por el

telretnoto, taml-lién provincias pequena.s cbmrl la mía, nuesira' quericla

p;:ovincia de Bolívar, necesita cle este irnpulso y necesita de tocio el apoyo

rle torjos los ciudada¡os y ciuCa,lanas ecuat.orj.ar:tas para seguir

fortaleciénclonos ¡,' salir aó.eLant:e.lli pedrdo eu la sesión anterior iba a ser

de que si sé ffata cle un feriado Jocal, tarnbién se debei'ía actuar con el

mismo criterio, vetnos ccn buenos cjos que este ¡-runto ya Se Lo ha

crtrlsíc1er.ado. Es irnportante ta-ml¡ién recalcar que en estos t'eriacios se

gár.¿rftizan t6dos los servicios 
'públicos, en téi'nrinr¡s 'abs'¡lutos estt:

I

Froyecto de nin.guna manera aurnéntará feriádos. Señofa Presiclenta, haY

que 'l.erler cl¿ulo que el turisino se ha oonvertido en 'Llna cle 1as actividades

--- - ^^¿-^ -^í,. ^l ,

economlcas mas importantes ¡le nuestrc país. el turismo no solo impar:ta

Pdgint sz d"e tsl



REFÚBLilC,{,{, DErI, EEWTAD}ON,

Aeta 423

aL sector económico, sino qr're aclernás tarnbién'infru;'s fuerternente en los

resultaclos de,oLros sectores, err un aul.nr.ento de la c'a-lidad d.e vicla de

nuestros habiterntes 5r urra. r:ranutención de nr.lestros atractivos

naturales, y sü conservación eo.ryro medio ambieate y p+rro. éJ turisrno

hay que tomarlo rtomo una actividad ernpresarial, colno una- actír'idarl

i¡cinstriai que genera ectrnontía y proCucción. Ei turismo se presenta

con'\.o la- nLeta firrai del clesarrollo hunlano y en ella convergen una serie

cle actividacles y rea.lizaciones, necesiclacles y motivaciones, esfuerzos y

satisfacci

trabajc y ia ejecr-r.ción de tareas, la creatii'idad hurnana, las ern'¿ciones

vivenciales CeL espíritu y de la rnent-e y el bienestar socioeconómico y

t¿rmbién ia r-i¡ificación tie tocl-ers .nrles!1a9 familias e hijgs. La economía

nos ensefi.a córno ia riqueza pasa de un lado a otro entre hu'manos, Si

1 . '. --:-.¡--

esto no pásara obviamerite las necesidacles no poclrÍan sa-trstacr?rse rr1

tarrrpoco 1a consr,r'ucción d.e infraerrtrüctura furíl+tica., colxo mrnbién

utiliáar el i;ierr.rpo iibre, c.-ri'isumienclo los seivicibs del turismtl. En este

nrarc.o rlel tirrismo que se iealiza,' entre otras, ha:f actii'idaCes,

irnportantísirlas que ger\eran recLtrsc\s; alirnentaciÓn, construccióri,

infraestructura hr.lteler'a, parqt-lg5 naciorrales, polos t¡-rrísticos. EI turismo

en Lrl'Ectrad.r;r se ha convertido en el cuarto ru'.bro a.portaado en la

ecr;nomia del país,' el gastc ecouóurico del turista. ha crecido en los

úitirnos años y a-cttlalmente se encuentra eir alrededor de los binco alil

rrillones. Ilstc ha permitid.o que ei turismo se r./a)'a pcrsicionanrlo tientrr:

clel aporte del producto inter:ro bruic. El Pr:c,yecto con'u'isión prospectiva

rcqr-r-iere tarnbién qüe el sector tur[stico riebe ir mucho más a]lá d-e

e;<plotai: ventájas cornpárativas'furndamenta.les en I'ec'ursos básicos, e$

d.e.r:ír ciebernos ir a Lras dotaciori.es natr-rraies. Ante toclo ello,'es néÓesario
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clesarrollar ésquemas competitivos a los atra.ctiúos tr-rrísticos en i.as zanas

ya concciclas y en las que aún nos falta pcr explorar y explotar, incJ.usive

oor los mlsrnos ecu.atoria¡os. Err. este sentido,'.pues nos alegr|*tttos

sc-k¡remanera o.ue este feriarlo o estos feria¡los r{ue ya esián

reglarnentarlos puedan servir de irnpulso tanto a la econornía como a

nuestros sectores clel país enter.t. Así que con todo ese apoyct ;rLlle.stro,

igral Venios ,:orr L,uenos o..,ios, qLre en el tut.ismo terrdrclrnc¡s Lambién

,rnejores días, gracias tambiérr a la 1:larrifica.ción adecuaria ctre estas fechas

cle turisrno. Gracias. --------

LA

ia

EL ASAMBLEÍSTA DoNoSC CHIRIBOGA PATRIclo. lvluchas gracias,
'señora 

President a. !-e verdad que eslré Proyecto de Ley tiene y así lo
- +,-'*'-.ii,-.1- lac'

c-tr.lirnos en er prlmer clebate, ccrsas positivas, pe::o t¿-rrnbiéh de la-s.otras y

como estamos eri s.:gundo deba.te y cl ponente, que es en térntinoS

prár:ticos el duefro de la Ley, deberá acoger ias opinicnes cie los

asambleís+,as y ojalá así lo haga, pr:t'(lue ql-rel'emos qr,te ia Ley, que de s'.ryo

será aprobarJa, no tengan ustecl.es la ffI€frof d-utJ'a, qneremos que Se

r.reJore, qqe m.¡óre,'máS aitá de 1o'qr¡e dice e1 Infoime gara este segündc

rJebaie, señ.or-a presrirjenl-a y estiinados coiegas legislaciores. Es evid-ente

la. pleocupaciórr que tienen algunos sectores productir¡os, es btteno parr¿.

el séctgr turistico, sin clucla'algu.na, pe'ro hay otrcs sectores,'sobrc todo

cl'e lr¡ irrCustria, que tienerr su l¿uténtica preocupación y voy a ser rápido

en el relato cle 1o que me preoctlpa o de aquellas preocLrpaciones que

r:ornlrar-tc, señora Presidenta. 1r colegas legislaclores. Es evi.cente qu-e ei

SEñORA PRESIDEI\nA.. Gracias. Asanrbleista Patricio lJonoso, tiene
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sectqi in,lust¡ial st: va a ver per'¡uclicaclo en algr:.na tne,C.icla., r¡gbre todo en

aguellos c1,ías que rro son o +o serÍarl iecuperabies. Ei sectcr indtistria-l y

pa¡ricgiarrnente el sector textilero tiene esa preocupación ¡r 1o dijeron en

La Comisión y en aquelia Cornisión mencionaron que han de conversal'

que han cle hablar con el sector textilero, eL sectcr indristrial, con el sector

turísticc para liegar a un acuerdo, a que aigunos días, por los menos urlo

rie l<¡s dos cieL crtrna.val puedarr Ser recuperables, porqlle el ccsto qrre tierr'e

cacia día. no recuperable es de alguncs millones de dótrares y en época C'e

crisis y no sclamente t:n ella, sino en general, setlora:Presidenta, irery que

ctriclat' la ec:onornía de los ernpr:endedores porciu!? a su vez ellos deben

cuíd.ar las fuentes de trabajo, Los puestos de tr:abajo dr: inrilones de

ecuatorianos que lo tien.er p99p::, muchqs que 1o buscan. Estcy de

actie,rcLo or Q]-ic ia Disposiciórr General Cuarta estabiezc?,, o \a quinta,

Oerdó', q'.linro incis.: de la Disp'osicióú General Cuarta' lrle perrnite,

'n..ñor*'.['resijenta, 
'Jat peqileña ieótura-de un páitáfo y inédi<'r' la

' I f, ,-

posibiiidatl de que los rerrreséntantes del Ejecutivo ter.rgan la facultad de

traslada.r feriados iocales, qlle correspondan a martes, rniérci;lr:s'o jirévc:s

o en forma clistinta a Io que clispone ia not'mativa. Es bueno que se piercla

esa capaciriad, sin cntbargo. hay una contradicción, Se lnrjnciono'en ia

presentación cle este segundo clebate, en qr-te el Presirl.t:nte enti"i.vá'urt

decreto ejectttivo a- través d.el cual rtórmará por a.ño, lfnavez poi: año, ei

tema cle tros puentes, está contrádiciendo flagraiternente icl que e;stablece

ei qriinto rnciso de la Disposición G.:neral Cu.arta ci.e este Pro¡,'ecl.o cie Ley,

pett estoy rJe acuerdo en que no ev'i$tá esa rjapacirjacl decisgria 1g1e'avez

.fue aproDemos i.a Ley, pórque sería. absolutamen+"e contt'a'prodl"cellte,
I

qued.a.r.ía én nranos clel Ejecutivo, algr: qr:e i9 qire quererhos cs q\re no

esté en marrcs rlel Eiecutilo, si.rio ért *ár1o" de la Ley. Pára conciu.ir, pücs
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el Prol'ecto tiene, repito, cosas positivas pero tambiéri 'le las'otras, he d'e

trlerJtr que ei Presic{ente o Presirienta de 'la Cor.nisiÓn, aquel q':e se

: lei l.ey. examine ios clías recifperables,

sor¡ orrCe, más un décirno segunclo dia, reierente a. sii propia.iu:isCícción,

a su propi.a ciutlad, srJn dor:e, hagarr,os un jtisco metli.o, ent¡:e 1os

incustriales, téxtileros particnlarmerrte 5r los que se decican a la ac't'ividac

¡q¡f5f-ica que tra.y que fomentarla, pero lro por e1lo, fro por ello, podernos

LiáCer" cf añ.o a otro 'sectoi' econórnico. Finalmente, si estas cosas se

hutrresen presentarlo en un rnomento más oportuno y no ell plena

campana, tenclrÍa rnayor credibilirlad este Proyecto que, siu duda aigr;tn¿,

será aprobad.o pclr ustedes, señores lergislaCores del oflcialismo. Ruego

qüe Se tomen en cuenta mis obsen'aciones a fin cle qr're err algo pueda'

rnejora-r cste texto legal, N¡Iuchas gracias, señora Presidenta' ------

LA SEñORA PRESIDENTii Gracias, Asambleísta. A.sambieista

Val1e, tiene ia palabre. -------------"-----:------

'EL, ASAh,,IBLE:|STA VALLE PINARGOTE SninOÑ. Muchas furacias,

crlirriañera. piesidenj.a. LJn 'salui.Jo miry' fre.ter'no' a. ios r:o:m(rañ.ercls

" " ú a través d'e l'os medioslegisladcies y a Los ciuciaclanos que nos escuchat
I

á" 
"orr.rrnicación. 

Qu-ería prirnero ha.celuina pregunta al asafnbleísta

Llánes, cle lo qtie nos decía. hace ún rato. Brieno, la pregunta que le quiero

hacer es por qué el Estarlo tieire qlre reccnocer'días de trabajo a una

persona que no ha trabaja.do, ese es ei débate, por que el Estado tiene

que reconocer días de tratrajo a una persona por cÍía.s que no Tta

trábajado. Es cornpletamenie lÓgiic.rt que'ei Estado iiene que reconocer

por el traba,io, por Supuesto, los dír¡s tra.bajados a Lln serviCor pú''olico y

Bairon
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estr-l no es una reforma para todols ios trabaja.dores,' sino 'para ios

. ; ' .1 1 , o-fn¡o;lo o 1r; l,
ser\rtdores puoricós, poi 1o tantb, la refcrma está enfocatja a la Losep 3r é1

propósito eb que e;l Está.do recorLazca los días trabajadc,s, si trabajó hasta

ctrati:c, cin.co, cinco días dei lfle;s Qtte se reconozcataesos cinco cías. se

ha convertirJo en Ltna práctica cotidiana que mu.chos servidores públicos

precisamelte renuncian el primei'o, el segundo o el tercer clíe^ de'rnes pal'a

que le recot).ozcatoCo el mes y nos pregr-lnta-mos hasta dónde eso es justo,

si esos rec-ürsos sorr del F)stado, son Ce tocios los ecuatr:riatros, el lJstarlo

tiene qiie reconocer precisaarente rlía trabajado día recontrcido. For otro

:la,J.o, tp^mbiéll <).uiero i'r:cordar'1e rlue en la última i'eforma al códig'.1 cie

'lTrabajo ést-atriecimos el subsidio clel 'Cesenrpleo, el Estado preocupa'do

..:,precísarrrente que cuanclo pierrfg.9l tteg3jn, de acrrerdo a las esta-dÍsticas

'se supone que Se va a qreCta,.r Lrna persOna entre tres, cLOs' tres, cltatro'

cirr.co, meses para igego Í'ecr-rperár ún trabajo. pof 1o tánto eSO esf'á en la

'Ley, eso es u,n derecho de este proceso, es un dereckro que 1o reconociÓ iá

rev,rlubión ciuda.d at-La y está en la úLtinla refbrma al Código del Trabajo,

a ia új.tinra reforrrra. qrte tricjmos también a la Losep y tarribién ilecirle al

asainbleísta ó,,rto*o que Se refería al Strctor ild'strial, las

pt.e(jcrlpaciones q-rre tiene. P.ecibimr:s al secttjr itrclustriai' en las

resenta'ntes cle ia Cámara' ce la Inrlust;.jacorl'.pareceucias, f)ero a los rep

' 1o que 1es preocupó fue llevarnos baienda.rios hástá el año do''s nlil

cüare'ta. pal.a. d.ecir en nuest ra caráctiántos tlías que gerreralmelte iban

utaUo, sáOaCto y rlorni'go, aLrora 1o iban a te;11e1' que rticont'lCerlo entre

ui"r.,"* o lunes, esa lue la úrri¡:a preocupación del sectol'de la iri.dtrstriil,

en nlnggrr moillento hicieion ningtrna'pl'cp¡esta, porqu-e estaba cia'ro

'qtie lo 
'que 

les preociipabá eratr los clías'de atimentr-¡ cl'e descanso

obligatorio a los tra.bajaáof es, qtlc: por legitimidarl hay que 
'""o'''o""'1o'
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por'favor. Quisicra partir de una pr:egunta., pot qué el derecho al tiempc

libre está. establecido en'Ia l..ey, pueden ha'lrer innur¡.erables respuestas

:¡ muchos nos puecien decir Oue hay o.ue prcfiIovel' el Ocio, poi-que se

reconoce la lucha de los trabajadores orqanizados, porque hay que Oar

tiem¡to a la viCra farniliar, porque hay qlre prDlnover el turisrno I¡ pur"dc

haber urr sinnrilnero rnás de respuestas, Pero el clerecho al tle:npo iibre

está establecido por iey, porque el tiempo libre pernaite ai tr:abajador,

pernrife a la trabajadora, re(luperar Sil ftlerza, Stl energia para pocier

seguir trahajando, para poder seguir produci.endo. El ser hurnano no es

ui:\a maq.Lltna qLre puecle furtr:iorrar sin fin, el ser hurn'ano neces:ita

l'ecuperarse. Y si eL ser huriano necesita recuperarse, ese tiempo de

,lescanso rro prrecle estar srrjeto .al a:¿Ar d.? Llll caiencla-rio' Con r"sta- Lev,

c'¿antlo los festivos Sean sábado o clomi.ngo, gozal'ernos de nuestro

c1erecho.a1ti@stiempt-r,1ibl:eoe1viernes'oe11unes,
segú.n sea. ei caso,' los iltleve dlaS alr-rtales c6n esta Ley están

gará.rtízarlos, ya 11o estarnos sujetos aI ázar de los calend'arios,

conpaf)L1ros. pero, a-demas ,laLey'estal'lece como'festivOs los Cías ltrnes

y meirtes de cal.r:aval, cur;á celebra.ción'es pairte irnportatite de la cultura

pcprilar,'la tlir¡ersión de clii¡ersas forrnas, ha.ce de especial reconocimicnto

a la Fiesta de iás Fiores y'las Frulas en Ambato, el carnava-l Ce Gtraranda,

las compar:sas y carrofs alegói:icos {ue se dan casi en todas las ciudades

u{.el país, la oporltrniclad de recrearnos en Jas playas dui'ante dos días en

plbna cstación invernal. A los n'uevé días, que estaban ya establecicios, le

sumarerooS dos, q'"re año ?t ilfio' Lo disfrutábamos pei:o que teltlíamos que

' , - sotl once clÍas tol. días festivLrs ), qrte estará,n estabiecidosreci.iperarlo, )'a
r rr Ipor iey. I ao.emás se esf.ab]ece por ley ei traslacio a lurles o r¡" r-iernes.

segirn sea ei r:aic, Ios f'eriadori del IJno de Mbyo o clel Dt-rs ¡r Tres cte
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Novieláb1e; 'lo que ad'emás cle $er un incentivo para el ,turisiero nos
¡

perrni.te planifiiar con antelación nuestro uso del tiernpo libre. Esta es

una Le3i'que a-van za er:. derechos, ya que el tiempo libre es un derecho de

los trabajaCores y de la.s traba-iadoras, que debemos aprobar en este

segurrtlo debate. Por supuesto que hay ernprended.ores, los empresarios

honestos saben qu.e ei clisfrute Cel tiempo libre conti:ibu¡re a mejorar la

pr-odr.rc';ivictad de sus empresas, que los dos tt tres ciÍas adici.onales al año

o.rle estamos garantizanclo a los trabaja.dores y traL''ajadoras, c'-lyo costr-l

sigrriiica 111 incremento rle rnenos de1 cuatro por ci.etrto arttlal, va a

ccntribuir o .-y-ie en su.s empresas se logren niejores resuitados. F)sa es ia

Ley qUe \ral1]Os a aprObar, corni:añeros, ncr nos cOnfUndamOs y deCirles a

ios trat¡ajacLores, decir'les a las,trg,bajadoras, tanto en el sector público

comcr priva r

atentós para hacer t-r>das la.lr 'reformas que sean rtecesarias pai'a

reivinclicar s1-rs derechos. Muciras -gracias, crorripairei'aS, Presiclei:ta,

lnLr.cnas graclas, r:órnpañeros legisladores. ----------- --""------"--'-

LA SFIÑOR¿' pnnSILlENTA. (tracias. Asambleista, Franco R-osrero. - -- - - --

EL ASAMBLEÍST'A ROIIERO L,OAYZA b-RAITCO. (irdcias, seíri¡ra

presiclenta" Sefior-:s iegistra,Cores: Yo consirlero como ei que má'á al sectcr'

turistico, sé que'la.s inversi.ones clei sector tui'ístico no son ta.n fáciles',-1e

recr-rperarse, st se Las recupel'a, se las recupera a iargo pIazo. 'pero en

i.unción de'ayucla.r, cle'rescat.ar á u.n sector tan irnpoi'ta.nte como es el

sector turístico en el pa.ís, no se puede clañ.ar, perjudicar al resto del

sector productirro en el Ecu¿.dor. Quiero hacer un a.nálisi.s rnatem-ático cle

csta situa.cíón. El año tie;ne ciucuenta. y clos semanas y se trabaja
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sólamente cinco rlías por semana, entonces signiüca qr.re trabajamos

<loscientos sesentá ciías en el aÍto, cofrlo ya tenerrros Ílu.eve rlías de

feriacios, nos 
'q'¡-iedan 

solaraenie closcientos. cinctlenta i' tlrl días

le.borabies. Si nriesi:ro producto int<:rno bmt-o es aproxirnadar¡rentsciel

mi1 rrrilLones de clólares en el año, signi,fica qite por cada clía que dejernos

rle tratr¿jar vamos a perder trescientos noventa y ocho lnillones de

cióJ.ares. Her'rLos escil.Lrharlc aquí, hemos leído en algu'nos rnedios <le

comurricación que en feriados largos el secto:¡: turístico factura hasta

c1oscieatosveintemi11o.nesriec1ólares,Fremosesctrchadoa.o.uího¡'qr;¡gg9.

a.lgunos feriaclos más co|tos se facturan setenta Y ocho miliones de

dólares. En func:ión del costcr beneficio, io que se quierre aprobar es un

vercla-derc absu-rclo. porque n-rientras..,vamcs a fac.turar tlos'-:ienios

millones de ,Jólares en lrn feriado la¡rgo, varilos a perder por cacla Cía que

c{.ejem.os cle trabajar trescientos noventa-y ócho'miltones Ce déláres. Si

aiguien quiere poiernizar corlfirigo ciirá qu-e para c;ollstruir el prodr'rctcr

interrro bruto tlel año de cien mrl ir:iilones'de dólares, se necesita.trabaj'ar

Lbs tresctentos sesenta y cinco clías iel año, ¿.verdad-? Pero de esa manera,

iggai si cliuiclimos ios cien rnil rrriliones para trescientos seserlta- y cinco

dias, pcr cacla día que clejemos de tr'abajar perderiarnos doscientos
I t^ ^- ---

setr:nta y tres milicnes' cle Cólares. Asi que rne Lrarece absurdr:, rnás

todavía-, conro anotaba Henry Llánes, en un país en donde'el' sesenta pol

cien.t¡ de la pobLaciórr econórrricaniente activa no tra'odja o está en el

surbempl.:o, tien.e; que carla r1ía salir a busca.r la posibii.idac de llevar el

pan de cada ,Jíaasti fam.ilia. A mí'me parece qub'si'quefeirios sálir <leIa

cnsls eccnomtca actual por la que está pasando el pais' debería'rnos

tra.bajar más. Ils más, e¡.,Larnos a puntc de rrprobar aquí err la Función

Legisiatiya el-Acüerrlo Colnerctal MuLtipartes con la Unión ps1'¿rpeá, p?ra

Pógtia'ts de 141.
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pcrJer ilegar a que nos beneiicie la suscript:íón de este Acuerdb con la

Unlon li'ltropea. cleberíamos tra.bajar: rrtás días en el año, 
.señora

Presiflenta y señores' legislacJores, para sef márr competit.ivos,

necesitanlos ser rnás conrpetitivos para qlie fi-rncione e1 hcttr:rdo, cásr,\

contrari6 no va a" fr-rncionar. Así q.ue, señ.trra Presi,lettta, invoco u't1^ vez

ynás a los señores legisia{ores del ofi.cialisrno que no se apr"rebe este t-ipo

cle leyes, qu.e va en contra rje lcs interescs del pr-reblc ecuatc'riair-o.

(ira.cras, señora- Prcsidente-. - --- ----

LA SEñ C)RA pRESIDENTA. Gracias, Asam,bieísta" Asambleísta Arma.ncLo

Agi.iil.ar, ti.ene la pa"labra. -----------

F:1, ASAMIJLEÍS'¡A AGU1LAR ARMANDO. Muy buen6s Cías, señora

presidentá. Señoras y señores asambleí..stasi Este Proyecto de Ley, si bien

es cierto beneficia. al tu.ristno, pronruive ia recuperación econónr-i-ca

funclainc.ntahnente cle nuestras provincias herrnanas de Nlanabí y

Esmeralclas e.fc:ctadas por el úiltimo terremoto, pero'ta-rnbién prornl-reve la

actir,.iclad t-"irísttca en 'ótras provincias, también en Jas provinciais

alnazonlcas, por-{,-re aJ. esta.blecer estos rrrecanismos gt-le rnediat1te ia Ley

se 1-ruedal disponel feriados ar1'.rellos días o¡re pr.leC t;t1 caet-eir. fihes' de

sefitana, lo q.re hace eS que la.s ciudatla,-rás, los ciurladanob' gocentos de

nuest¡o clerecho también al esparcirniento, gocemos dr: nuestro derecho

ai descanso, per:o aprovecharnos precisamente de esos clías pa.ra '¡ísitar

otros Sectot:es, otras regiones y eSO genera transferer¡cia de recursos

econírmicos. Completamente de acuerdo tarnbién en. la disposición r¡te

ieguia y io señalaba con tocia clariclad el asambleís'¡a Bairnn Valle, qu'e

.. : i .
no pr-ledc' ser poslLrle que ell el ambito'público se pague a un errrpleado,

'a un funcionarío público por clías que no ha trabajado ét'ectiva-mente. En
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el ámbito privado. sucede que si un trabajador renuncia. el cinco de u.n'(
rnes espectrlco, se le paga únic;amente los cinco rlías, pero soic en el sect"or

priblico si ur, ernplearlo o fulncion.a.rio púbiico rertuncia etr dos de u.n mesl

el Estado tierre que pagarle tod.o el rnes, en perjuicio Ce aquel furncior.rario

que ingrese a laborar a pa:.r[ir ctel cuarto o rluinto día, yo creo que esto

ta.mbién, de alg'.lna lnanera., bace justicia con aquella di-sposicion, aquel

principio que toclo trabajo tiene que ser remunerado y consectrenterrente.

crreo que ahí estamos corrigienclo unat rListorsión, A mÍ me preocUF&,

señora Pr""i¿"r,

la. economía, pero rne preocupa que a. través rle move:- estos cÍías pt;rlanros

estar af'eitancio tradiciones reiigiosas v cuJ.tural.es o¡.re se en.cuenl-ran con

u1 ¡uerte raiganrbre pop:6i¿¡, cQmo es,el Dos Ce lttroviernbre, el Día d'e los

Difuntos y esto va s acontecer en el d.os mil veintiuno qtre seria ia pr'Óxirrra

fecha 1, despr;ss d.ól ctos mii r¡eintiuno, pri:balrlemente t:ada sietr: años que

corncrcla qLle el Dos de l\oviembre sed un d.ía miércoles y

consecllenter:rente al'ser úrr d.ía miércoles, <1e acuerdo a La Le3r. h¿t.brá

q1le mover-se nacia jueves y rriernes, de tai fcrrma que ei miér'croles sería

laborabie, üil clía qqe nuestras cornunidades inctigener.s- rruestias

i:oir¡uniclaáes cámpesirras venei'an y récueidan a. sr-lr] muél{os, Cre'-¡ que

es imporlante incr:r¡:orár urt texto al final de la 1:iopuesta, que 1r.¡ F,iarlteÓ

la" asarr¡bleista tv{ary Verduga y clue ,*¿¿ l¡cltrsive etr plena conformiclad

col-r lo qtre establ.ece ia Dispcsición General Cuarta del Proyecto ile Ley,

qtre dispone que el. Presjdente cie la República, inerJiante decreto

.,ij".or1 ,¡ r1r.'frnl'ra I sectorejecrrtivo, pocJ.rá. suspender ]a jornada de tra.bajo, tanto para é

pú.i.rlico (:otno para el privado, en días que no sol1 t1e descansc r-rbJ'igertcrio.

Es clecir, rneclianie esta Dispclsición General (-'uarta, que coÍlsta en ei

Proyeclo de Lry, el Presicl er1te, mediarrte' tlecreto ejt:ci';tivo,' püede

Púqin'a n) 
'1o "' 

i
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clisponer: que en aqrlellas fechas ell que el Dos Ce Nclviernbre se.a un Cía

iniércoles, es rJ,r:cir, el Tres de Noviembre se k: trausfiere'a.1 <Iía viernes 3'

quecia d.e. pr:r me,iio el j rreves; en ao,trellos eventos que será cada sie:le

años, colno digo, el Plesidente mecliante esta Disposici.ón General. C)uart;:.

puecf.e clisponer un puerrte, un feriado de tres dias; es clecir el miércoles

qtre qrreclaríe pl:-ra recordar a nuestros rnrlerf.os Floi: eI Día ce J.os I)iftrir.uos,

ei jr;eves que sería de trabajo obligator:io y el viernes que seria trarrsferitla

por.efecLo cie esta !.,e:y, de,l 'llres Ce l.loviernbrt. C::eo q.ue estr.¡ no le hace

lingún daño, esto va a sril'cad.a siete añ.os y nos pone' cie alguna forrna,

e1 u1a posición dc rcspeto a. la"s tradiciones, a las costurnbres de

iruestr.os,pr-rebics hermanos inCígenas, pero fiindanlentalmente a nriestro

prreblo ,que rnayoritarianrente ,, es católico, cristiano y que valora'

precisartente t:n. esta feclra t¡isitar a su.s di.funtos, err esta. fecha estar
: r'- - -.- - ^ 1- - -- '-7 r':^ I ^ -.,- r^'

.lunro a sus seres queridos que han tlejado esle tr¡undc. Sí quisiera que
'

es.te Pieno, que la ponente, que la Presidénta de la Asamblea f-oqlfl efl
a 

t-

cuelta y podarnr-,rs incorporar. Esto no [e hace nlngun daño al Pio¡ts6¡¡t

r1e Ley, io que hace es darle inayor'clar:iriad y respeto, colno cligo, con ias

<:ostumbres y tracJic:ir-rnes populares, pero fündameirtalrnente tárnbión

reLigiosas. (iracias, Presiclent"'--.-":'- - - 
.--.---'-----..- 

- 
.--

Asa-mb!.eísta llagali

l¡.: ¿Snt¿BLEÍS'l'A OREtiAf,iA I¡IARQU|NEZ MAGALI. 1ln saluclo al
a^'^ r^..,.^n;.. -1plteblo ecllarorlano. Y felicito también que ha saliCo a J.a.s calles el puieblo

aguerriC.o, valiente: un sa]udo tambi.én'a la. p:'cvincia de Or':e.i.iana, qu'e de

t - -1-'- l ,-^i^paso qulero rn'¿itar a todo el país a que en este t'eriado Ce Navidad y Añcr

Pé"gina 48 Ce 14L
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I\íuevo visiten la Región A:¡rrazónica., visiten la provincia cie Orellan.a, que

rro Se van a. urrepentir, será yna experiencia inoivid.able, lugares

¡raraclisíacos y sobre todo toda la hospitalidacl; ia amabitidaci de rmestra

gente. No'¿arrros a c-uestic.,nar o no vLry a cuestio^a:r ?''I terna- del feriado,

es rln <lerecho, el Cescanso cbligatorio es un derecho cte los trabajadores

y a.demás es la oportunidaC para incentivar el turismo y refcrzar' la

economía del país. Pero sí es importante mencionar, el articulo ulr.c, dei

pror¡eci:cl donde se sus.tituye el artícuic cren'¿o díez de la Ley Orgá.nica dei

'Sen-icio Publico por el sigrriente, artículo cientc-r ó.iez. me:o5-4.?effftiti:'- .

leerlc, donCe habia sobre eI pago por los días de efecdva prestaciÓn de

seivicjos: '¡LA r€rrluneración de le servidol'a y servidor qale esfuviere en el

ejei.cicio cje l:n pu.esto será prrgarla rlesde t:l prirrrer día clel IrI€s 5: kra'sta el

dÍa de efectiva, prestación tJe actividades. En consecu€ncía, las

remuneraclones serán fiaccí.r:nables dentrn ttre un misrnc rnes entre dos

personas, por: lo que el seru'iCor'cesarrte percibir:á la rernrlneraciÓn íntegra

por: ids rJías efectivamente iaborados del mes 
.erl q,r"'r" procluz'ca la

sepa¡ación". 
t Eglc 'cuestiollamos, porqt-re' reainrent'e es llna clara-

afectaci(ln a Los tra.brrjadores. es una clara 'áfectación en redurcir

derechos, es d.ecir, QLle si ahora se trabaja hasta el quitlce ciei n:es, y'á no

se le vá a. pagar r.oclo el mes cofirL\ se lo venia haciendo hasta ahora. Es

r.'.na clara rerjricción Ce rlerechcs. Aqui t"rrrOien se ha rnencionado en este

Pleno, qlrc rrc) se le puede pagar si.no hatrabajarlo o los clías qr-te no ha

trab'ajaclo. Cgáúta doble rnr:¡al, aqr-rí hay que recorda,r, cómo es pÓsibie

qtre se le paprl-le sin hab"er'trabaja.Jo nrás de rin aito a uná persona que

fue encarcelada, que fi:e cletenicia, como lo es 1a exasa-nl.bleísta Rspetan.za

Gah,án, se le pagó sin hab.er trnbajado rrrás d.e; un afio. Córno se puecle

cuestirrnar este tema, sc beneficia a personas' peío sin embargo Se'va en

Pttllin.a.49 de 1-11
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detrirnentcl dr: ia- cl

ecuatcriano.. Por esta razon, p,,,-se a estar de acuercl() e'n Llná. part': tle, este

proyec{o .de l,ey, en 1o otro tL-an.e1nq\s-que rneeciorrar qlre Cefirritivamentq

tenernr-ls qut e abst*:nernos. Muchas gracias. --'-: -- -- -- -

LA SEñOR¡. PRESIDENTA. Gracias. Asarr.rbleÍsta l/Iauro Anriino-

Asarnbleísta Alfredo Serranc' tiene la palabra' ----"--'-

IIL'ASAMBLEÍSTA SBIRRA¡üO VAI,I,ADAREIS ALITREDO, Mu.chas gracras'

señ,-rra Pi:esirlent a.. La lley, ptac:ti.ca.rrrente ya- por los conceptos vertidos y

por las intervenciones cle los señores asambleístas, se ha cílnv.erti-do en

rrna l,e1'pate incentiva.r al sectgl trirístico. Sector turístico, ai que sin

clucla. ai6iuna nadie rliscute, ha ,.sido uno de los más a.ie.ctadc,s en esta.

crisis ecolrórnica cit-le vive el país, crisis que obvieinrente tarda'rá' ririlchc

r toCos estos feriadosr-ienrpc en ser resuelta. Poco o n.ada serv'irál

a',¡icionalc-s o estos clos clías'aclicionaies que se están inct'Úporat:dc a ios

feriaclos, si la genle ,ro ii.rrr* plata para itovilizarse, seti.ol'a Presidenia, si

la 961¿. no tiene recuf ScS pafa hacer turisr-nc'. De manera que, cuidadc'

lsa ex1-rectativa en la gente, creyendo qú.e hernos hecho

u.na Ley para fi;mc:ntar la acriviclad turisii.:a. Esto defin.itivamente

rnientras la cri.sis e-corrómica, ciel país no sea resuelta., la crisis econÓrnica

erL r:I sector turístjco se va a matitener. Tenei un ':alénda'rio es ¡-rosi'Liiio,

tener fechás fijas cle feriados es positil¿r, p€ro, Pof'farror, nc dejemos''

sentacios eri los discursos para ia historia qLre 
-hernrls hecÉo uria Ley 5'

qr-ie a partir'de esta Ley La at:ti.¿id.atf iurística'se va pí)r poco a fot'taieier,

justamentb p,orque i'e hemos incrernentáclo dos día-s más, qué ahola'ya

rro serátr recLlperabLes, en este caso lns'r1ías de carnával. Esta deberla ser
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r-rna opol.tl-rnida.d 1rara que el Gobierno Nacional y-lq vr¡eivo iqsistir: conao

lcr l¡.ice en e.l. primer clebate, para incentivar, esia es una oportunidacl para

a1raer e.i turismc extranjero- lIn Ecua,lor d.alarizad'c. cl.ue necesita de

ciólares, obviamente rrecesita ty'rtet más turista.s extranieros, hacía es<.r

tenemos que ir, con tlila autoi'iriad qlle regule los abusos que

laurentablemenre . se cometen etl diferentes instancias del e.parato

produ-ctivo fi.rrístictl. Por ejemplo, cómo puecie ser posible, señora

presideni..a, qlle a Gai.ápagos hay un pasaje aéreo de ochoci.etrios dÓlares

y nadie diga. nad¿r, que La l)irt:cción de ia Ai'ia,:ión Ci.r'il no se cié ni +:+-
enteracla, qlte se c¿Lncelen. vuelgs, cancel.ar un r¡uelo a (ialápagos para un

turista que ha verlido paganCo cuántr¡ pal'a hacer un tour y qlle <le pronto

le digan,'se retrasó cinco horas, ^perciió'su sitio de visita o sinnplemente

cof.no pasó el domirrgo pasado corr Tanr.e, ia farnosa aerolírrea d.el Ecuador.

otiora a.erolínea ciel Ecuacior. por:qt. ahora se ha con"ertido en la

quebrada aerolírtea del Ecuador, a ese firrista 1o deja abar:'donado s'in

poclr:r ilesarrollar su. activi,lad.'Fll tu.rismr-l no sola.mente necesita cle d'os

clías de feriado ar|jcio|tales, que antes efan nueve -v hoy stln once, el

t..rrisino necesita iircentivos trihru'.tarios para.ooder saiir de. la crisis, como

1o hicieron toCos los países que actualrrienr.e lleva.n "i 
*^ltnt tt¡¡1s¡tr cie

turistas. perÍr tiene mi-rcho rnás turrismo qu.e nosotrr-rs. Coiornbia tienr:'el

triple: cl-e turisr:ro que tr.osotros, pcrque

incéntivou'rr."*""rios pzrra que esa actii¡idad se desarrolie. Iror tanto,

pcco a narla pod-ernos hacer, mientras que en e| Ecuador n.o salgarnos de

esta crisis, por )o tarrto, aprovechemos esta opoi*-uni<1ad f)ara que el

Ministerio de Tui ilsrno cotr. rec'ursrrs ciue tiene, Qüe por cierto durante bste

Gol.iern. han incrernentado ias tasas e imptiestos turísticoé no

solamente para salir del país, recuel'clo que subiefofl la'farnosa ta'sa
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Ecotlelta creo que se ll.ame-, pa,raturistas clue qrrieran.v*en'i.r'al' Ecuacior i.e

cot-¡ran d:,ez,.veinte dóla^res, para el turista extrartjero que viene ai

Ecuactor le,cobiarr. veinte ctóla.res y cr.rairclo.va a salir dei paÍs 1e cot¡ratr

cuarenf.a y tanlos. A.sf no se hace turismo en eJ. país, así r:9 se Cesa¡rcilan

las activiclad.es protluctirras en el pai.s' T'ienen que crearse política-s e

incentivos y rro le engañe'i'nos a. la gente diciendo que con clos días

adicionales <Je vacaciones que Van a tener en ei sf1Lr, el s'':ctor turístic'o se

va a vef treneficiacio. El sector turístico clurante este año, cle todo el país,

Cer toOo el país, ha. si.do e1 i¡ás seileramen.te gcipeacltr por urta' serie cle

politicas cconóm.icas acloptadas en f¡rrrna equi.ttclcad'a cluranti'; este añr¡'

i\{uchisinr.as gracias, seirora Presidenta' ---.-----

' ';

LA SttñORA PRESIDEN'|A. Graci.as. Asa.mbleísta Irma Górnez'
'

LA ASAMBI,I'ÍST'A GÓMBZ WALFANDERY 'iRMA. tluenos Cías'

t:orlpañcros, cámpañeras; bueir.os día5, compañera PresiCeirta' Urr

sáh,do a lcrs'ciudadanos que nc¡s miran por los medic's publico's'' una

islaciór:tatlorathasidoregulareltiempcpreocupación hisl-.órica cle La legisiaciór-r Iaboral I

clel trabajo. Así a inicros Cel sigJo cliecinueve ya se c';ncluyó que trabajar

clemasiaclas horas constituía un' peligro para la sáluci y par"á lbs

trabajactores v sus farniiia.s. Ei pritner cernvertio ce ia oI'[ a.doptatlo en
.;'

rrril rrovecienl.os diecinr-rerie, ell cl'ecir, hace'casi cien añ.rls, ya Se limitaba

ias'horas tle trabajo y disponÍa períocios adecuados de descanso para los

rraLlaiailoreb. Actua.lmente existen Va.rias norma-s conteniCas e1:I rlil

si'núrnero cle conve:nios de La Oi'I sobre el tiernpo de trabajo versus los

períodcis de d.escan'sc diari'us, selnanales 1' de las vacaciones-anixales' L'js

ell.presarios y o-uienes se opongal a este Proyecto de l,e:r tienen que saber
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que estos instrumentos internacionales garantizan una elevada

productividad y al mismo tiempo protegen la salud física y mental de los

trabajadores. Si hace cien años el tiempo de trabajo y el tiempo de

descanso ya era una preocupación, hay que considerar que hoy en día

los avances industriales, la globalizacíón, el desarrollo tecnológico, ia

comunicación virtual, nos impone a todas y todos los trabajadores retos

cada vez rnás exigentes e incluso algunos de ellos exceden los límites,

habilidades y capacidades. El resultado es el estrés que puede

conducirnos a disfunciones fisiológicas e incluso a afectar nuestra salud,

cuya consecuencia inmedi.ata a la vez es la 'disminución de la

productividad, la que a su vez incide no solo en el ámbito familiar sino

laboral y económico. según la OIT cada día mueren más de seis mil

personas en e1 mundo como resultado de lesiones o enfermedades

relacionadas con el trabajo. El costo humano que representa esta

tragedia diaria es incalculable, la seguridad y salud en eI trabájo es

irnportante, tanto como es la productividad para el empresario' El gasto

qtre conlleva la pérdida en dias de'trabajo o tratamientos médicos y

prestaciones abonadas en efectivo, asciende cada a.ño al cuatro por ciento

del PlB mundial. En la actualidad, más que en épocas anteriores, existe

una preocupación sobre ei impacto del estrés laboral en la salud', la

productividad de los trabajadores y las medidas' para prevenirlo y

manejarlo" Este problema está en la mira' de la Organización

lnternacional del Trabajo y la organízación Mundial de la salud, quienes

han establecido que en todos los países va en aumento ia prevalencia y

el impacto del estrés laboral en el trabajo y existen varias estrategias

implementadas para los países para promover entornos d'e trabajos

saludables" El derecho al ocio, el descanso, al tiempo iibre y a la
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recreación en el mundo entéro está asociado al turismo, el cual no solo

es una actividad económica, a!;ora según la OMT este es un fenómeno

económico y social. El turisrno es una actividad que ha experimentado

u.n continuo crecimiento y además se diversifica con el paso del tiempo,

se lo ha catatrogado como uno d.e los sectores que crece con mayor rapídez

en el mundo. La actividad turística, que se promueve más airn en días

feriados y de Cescanso, contribuye con la calidad de vida de las personas

]¡ la regla es que a mayor calidad de vida, menos estrés y rn.enos

enfermedades y con elicl rnayor productividad. Los detractores de esta Ley

creen erróaeamente que se va a beneficiar al sector turístico en

detrirnento de otros sectores productivos. Esto es falso, la verdad es qu.e

desconocen que el turismo a.ctúa c,omo un motor de desarrollo J' de

creación de ernpieo d.irecto e indirecto. En países en desarrollo como el

Ecuador,' es la opiión de ciesarrollo económico más viable y sostenible,

contribuye a 1a disminución de la pobreza mediante el empleo de ia

pobláciOn local en empresas turísticas, por el suministro de bienes y

, servicios a los turistas, que van desdé la pi'ortisión de alirnentos y bebidas,

de vit-uallas, insunros de diverso orden, transporte, etcéter a, en Ia que

participan desde empresas grandes, meclianas, pequeñas y comunitarias,

con el ccnseóuente impacto positivo en ia reduccion de la pobrezá. Los

efecLos de estos encadenamientos productivos cle'bi.rr.* y servicios en los

días de feriado, ocio, recreacíon, esparcirniento y tiempo libre generan

enca,jenamiéntos'con el'i'esto rle la economía, fenóm.eno qr-le se cLa antes

del inicio, durante e incluso déspués de un feriado. Este proceso además

de nrultisectcrial' es inclusivo y en é1 participan hombres, mtijeres,

^^- ^.i +.^ -1^ o
Jovenes, personas adultas, etcétera. Las mujeres, por citarlas cofno un

bjemplo, representan más del cincuenta y ocho por ciento de los
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trabajadore-s.en el sector de. hoteleq y restaurantes, la más etrevacia entre

las regiones en.desarrollo, según la OMT, Lrna gran propprción,{e la

fuerza de trSQajo formai del turisrno, adernás de integrar el grupo de

trabajadoras por cuenta propia en ventas de productos locales y

artesanías en Latinoamérica. Hay que considerar además que la actividad

turíst-ica en auge en los feriados es una actividad descentralízada, pu.es

se desarrolla en todas las regiones del país. En el sector rural y urbano

es tan diversa que permite que las personas escojan el lugar, el tiempo,

dependiend"o ctre s'u condición y capacidad económica. Lo cierto es o.tte

cualquier traslado de un lugar a otro genera movimiento de recursos

económicos y beneficio para todas las personas involucradas, directa e

inclirectamente, a esta activida{. ,{n .tal virtud y para" concluir quiero

señalar q;e esta Ley que. traslada algunos feriados a lunes y viernes,

además 'clei lunes ,r, maites 'de carnaval, los convierte en clescánso

obligatorio, son oportuniclades nc solo para el esparcimiento familiar sino

para apreciar y valorar Ia belleza éscénica, paisájística, la gastronomía,

la artesanía, lá bi.od.iversidad y en general el patrimonio dei país y con

ello un intercambio cultural, que nos acerca y nos liac:e más tolerantes,

además que ei tiempo libre nos renova íntegramente y noS predlspone a

ser más productivos en nuestros diferentes ámbitos laborales. Gracias,

compañera Presidenta.

LA SEÑORA

intervenciones

PRESIDENTA.

antes 'de
Gracias, Asambleísta. Dos últimas

la vbtación. ,{sambleísta' Fernancto

Busta'riiante.

ASAMBLEÍSTA BUSTAMAI.{TE PONCE FERNANDO. MUChAS gTACiAS,
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señora Presidente. A riesgo de ser majadero, quiero volver a establecer

un punto de vista qrle por 1o que veo es divergqnte a todos aquellos qr-le

se han presentado en este Pleno, el punto de.vista que rne impide a apoyqt

este Proyecto de Ley. Porque visto en aislarniento de sus motivaciones v

fundamentos, parece relativamente inocuo y hasta favorable al buen

ordenamiento clel tema de los feriados. Sin embargo, lo que lne perturba

y me molesta es la fundamentación. Y qrrisiera comenzar diciendo,

retrotrayéndonos a la idea de 1o que es un feriado o io que es una

festividad, ¿cuál es el sentido rle ese feriado o de esa festividad? Es crear

un espacio, un tiernpo en el cual los afanes del trabajo, de la vida y de la

economía se suspenden para crear un árnbito en donde por decirlo así,

ncrs retrotraernos de 1o cuotidiano y de 1o secular para embarcarnos err

un ámbito de 1o sagrado, de 1o sagrado que puecle o no estar vinculado a

1o religioso, porQue una fiesta patria, una festiviclad cívica es un árhbito

tarnbién de 1o sagl'aclo y corrró es el ámbito de 1o sagrado'debe estar de

alguna manera sustraido de los afanes y preocupactones'de la r"ida

material, de ta vida cotidianá, cuales son dor"ninados en nuestra sociedad

capitaiista por el atán de iucro, c1etr tra-bajo, de la acumulación y de la
r'laprooucilvloao. n lo largc' .Jel avance del desarrollo capitalista moderno,

uno ,le Los gran{.es cambios que'han habido cÍe.sde la época 'antigr'ra, es

precisamente la piogresiva retlucción de los tiempos'libr:e s, la prcgresiva

reducción cle las festivi,Cades, que tiene qlre ver con esta especie de

expulsión de lo sagraclo, de io no económico, cle 1o no material. De alguna

forma-, esto se ha reflejado'en esta frase célebre de Carlos Marx, que me

voy a permitir leér, que refleja 1o que es el capitali.smo como fuerza que

trata dé sacar a la gente toda posibilicladl toda alternativa c1e hacer otra

cosa que no sea f-r:abajar'. Un Asambleísta, que me precedió en la pálabra,
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se qugj3ba de que los días. feriados repfesenta,n un.costo económico y en

esa lógica no.debería hab,er $estas, no debería haber festir.'idades, porque

todas, ellas .representan cientos de millones de dólares Ce ga.sto, de-

pérdidas, de lucro cesante. En un mu-ndo capitaiista perfecLo deberíamos

tra,bajar los trescientos sesenta y cinco ciías al año y ojalá no

durmiéramos, porque dormir es perder el tiempo, ojalá fuera posible

tener unos Sel:es humanos que no necesita-ran alimentarse para nO tener

que hacer un break para almorzar. Eso sería al perfecto cálcul¡

capitalista del tiempo de los seres humanos. Y voy a referirme a 1o q.ue

rlice Marx" en un trabqo que no voy a citar exactamente, pero es famoso'

Dice: ,,¿eu.e es la vida del capitalismo? Es una revohrción ccntinua en la

producción,-ln¿tIn-nteconmocf óndetodaslascondicionessoeiales,

una inquietud y un tnovirnientc constantes que distinguen a la época

burguesa. cle las'anteriores. Todas las cree.rrcias, todas las ideas de los

siglos qi-redan rotas y lad nuevas se hacen añejas antes'de haber podido

ciosificárse. Todo lo sólido se desvanece en el aire, tod'o Io sagrado es

profanado, yá los h.ombres al fin se ven obligados a considerar seriamente

sus'condiciones de vida que son básicaménte el cálculo del tiempo de

trabajo y de su rentabilidad". Yo'personal'menté me quiero rehusar'a uh

enfóque dei feriaclo, del tiempo lib-re, dei ocio, qLle no es una mala pálabra,

como rne qurso rnterpretar una colega cle la bancada de PAIS el otro día,

para mí la palabra ocio no es t-rna mala fatrabra. Prebisarnente 1o que

'necesitarnos es resistir esa t'endéniia- a merlir el tiempo de los Seres

humanos exclusivarnente en su capacidad de generar riqueza,Y ¿cuál es

la funclamentación clel Proyecto? La fundamentación del Proyecto no es

vafiIos a quit.arle de.mpo rtl capíta! y a 'su voraz proceso rie acumulacióri,

,,/anlos'a crea,r rrnos dos cliita* -a" de nueve al a¡.o, lrara que 19s seres
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humanos puedan vivir una vida libre de ios afanes de h.lcro, del impulsc

crematístico, para que la gente pueda ser libre siquiera once rIías al año,

para que la gente puedl decidir qué hacer con su tiempo lo que a bien

tenga, inctruido por cierto vialar, aunque claro en esta perspectiva

mochilear o andar en bicicleta por los campos del país, que significa

ciertarnen'te conocerlo, no es buen negocio, porque se gasta poco. Pero

bueno, en todo caso, ¿cuáles son las fundamentaciones? Dos, que la

gente descansada trabaja más y produce má.s, en ot.ras paiabras el

descanso es un insumo de la producción capitalista, no es tiempn que

queda libre de la prod'.rcción capitalista., sustraída a su.s garra.s, le

estamos diciendo vamos a ver cómo hacemos rentables esos días, cómo

vamos a hacer que prodt)zca más la gente, porque descansa. Queremos

con est-e argumento decir, mutatis mutandis, eue si no se hubiera.

aprobado científicamenté, coffro se ili.ce, que la gente e'd más pr:oductiüa

cuanclo tiené vacáciones, ¿deberíamos entonces suprimir la.s vacacioires?

Si alguien descubrierei que no hay aumento cle la procluctivirlád porque

hay tiem.po libre, ser'ía ese ün argumento que podt'íarnos traer a colación

para Cecir, entonces, trescientcs sesenta y cinco ciías laborables, pues

qué más. Vr"r1vémos al capitalismo originario, ái capitálismo bn¡tal de

Manchester, donde los trabajadores, muchas veces rrenores de edad,

vivían encadenados a sus máquinas diabólicas. ¿Esa es nuestra imagen?,

¿ese es nuestro ideal?, ¿esa es la vida que queremos para duestra

sociedad? .Justamente el irnpulso del sociálismo sut:ge cotiro'un ilamado

a liberar ai ser humano de la esclavitud del trabajo netesario, uncido al

carro de la acumulación. És precisamente librarnos dei trabajo para la

acumulación aqueilo que es el idea.l socialisiá, ir expandiendo el tiempo

libre, pero tiernpo libre que no está para que hagamos tai o cual cosa en
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aras de la producción y por eso es que tarnbién me revelo en contra de la

seguncla motivación, démosle más tiempo libre a la gente para favorecer

una industria turística deterrninada y aciemás se habla de ciertas

provincias que por haber sufrjdo una catástrr¡fe requieren una ayud.a

especial, 1o cual es equivocado porque estamos legislando no pa.ra Ia

i'econstrucción de unas provincias, que espero pronto terrnine, que debe

cuirninar, eue se nos ha prometido que será en un período de tiernpo

lirnitado, debemos legis!.ar paía. siempre, para después, sub specie

aeternitatis. ¿Qué significa esto? Ese tiempo libre es buenci, es útil, no

solo porque un trabajador descansa"do es rnás productivtl, sino porque

un trabajador que tiene tiempo libre lrrvierte en el turismo, gasta-,

consr'rrne, tiempo libre para el consurnisrno, tiempo libre para aumentar

la acumulación econórnica, tiempo libre para que la gente acelere las

máquinas, las ruerlas cle la industria, en este caso la índustria turística.

Por 1o demás, insisto en un terna que ya sustenté en mi an.terior

intervención ¿han pensado 1o qué significa una inCustria turística donde

toclo el tiempo libre de la sociedad se invirtiera'en elia? El propio Cédigo

,lel Ambiente que está en clebate en esta Asamblea, señala la irnportancia

d.e entencier el turismo como turismo sostenible y ¡;qué es un turismo

sosténiblee Bs un turismo que no destruye aquello que constituye su

fuenté de valor por el hecho de uSarlo, piensen ustecies lo que significa si

toda la población de Quito se trasladá a una playa, destruye la piaya y

destruye el vaior aquel que ia gente busca yendo a ia playa, si toda la

genté visita ia iglesia cle la Cómpañía eso va a cleteriorar ia lglesia cle la

Colnpa.ñía. T\rrismo sostenibie es aquel qüe preserva aq.uello que

ccnsf-ituye la fuente de su valor" pero ello implica límites, le inrplica

tecLros v esa es el techo de la in<lirstria turística, la industria turística no
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e.nfrenta un' recurso -.no renovable, los vaiOres trrfísticos son no

renovables, Se gastan y piensen ustedes que en mUchos países europeos'

algunos de los problemas, fundamentales, que enfrenta la. indust'ria

turística es el cleteri,¡ro y el desgaste qrre el turismo provoca en aquello

que constituyen los tesoros y los pa.trimonios que se venden

T,A SEÑORA PRESIDENTA. IJN MiNT-ItO. -------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. .'.en los paquetes

turísticos. Por eso es que qttiero fundamentar rní no aprobación, rni no

a.cuercio con este Proyecto, por la filosofia en la que está fundamentada,

fil.osofia qtre desgraciadamente vQo que,comparten oposición 1r Gobierncl,

me lamento muckro más que sea la bancada de Gobierno la que la
:.

comparta porque 3rr: la cteía que estaba dispuésta a sustráer algo de la

vida de nosotros los séres humanos de este país a las necesidades de la

acumulación, yo pensaba es<-1. Pensaba que el buen vivir precisarnente

tiene que ver con preclsarnen[e no vivir'para la acumulacjón. vivir libres

de 1a acumuiación y esc es io que yo veo que desgraciadamente está. en

la fundamentación de este Proyecto, si tuviera cltra fundamentación, si

tuviera otrá filosofia, si t:uviera otros principios de partida, es posible

que fuera uR Pro\¡ecto que yo aprobaría, qLle yo votaría con gltsto,

pero partiendo de esta 'reafirrnación tenaz de los valores de la

acufirLlraclon, yo desgráciada.mente me tendré que lnargihar de apovarlo'

Muchísimas gr'acias, señora Presidente y estimados colegas, pc'r la

paciencia. Grácias ------- ---- -------i---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta María Constante, tiene la
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palabra. ------- j--------------

- - 
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-

L,A ASAMBLEÍSTA CONSTANTE NIETO MARÍA. Señora Presld91ta cle la

Comisión Especiaii zad.aPermanente de los Derechos de ios Trabajadores

y la. Seguridad Social y ouiero respaldar el informe presentado a este

Pleno, para lo cual me permito resaltar uno cle sus temas importantes

para el país, El senicio publico es una actividad amplia por sus

caracteristicas de organízación y forma, es un interés general que está

por encirna cie cualquier otra circunstancia, en donde el Estado tiene la

obligación d.e asegurar la presentación del mismo con justicia, eficacia "
eficiencia. Colla reformaalal,ey Orgánica del Servicio Público seguimos

el cami.n6 de la mociernízacíórt de la gestión pública, apuntando a la

actualízacíón y perfeccionamiento efectivo de las prestaciones del

ser-¿ició, teniendo como base el clerecho a la igualdad. Ahora Lrien,

compañeros y cornpañeras, dentro del Proyecto que estamos tratando es

pertinente'considerar los pri.ncipios que sustentan al derecho del trabajo.

Así, la Constitr.lción cle la Repr,iblica en su artículo trescientos veintiséis,

ngmei'al ctiatro, señala Que a trabajo de igual valor corresponde igual

remuneración. en este- Sentido, se éntienit. q.r" el Estado debe dar ün

"nte situación similar otrato igual a las personas que se eircuentren a

idéntica. Por otra parte evitar tratos diferenciaclos que generen privilegios

a determí.nados individüos. En tal sentido, se Vuelve impresciñdible

revisar el contenid.o del a'r'tículo'ciento díez érc la Ley Orgánica del Servició

públiccl que se refiere aI pago de 1a rérrruneración de la servidora o

servid"or púb'lico, articulo que expresa la imposibilidad de fraócionar Ia

rernLlneración entre clos servidorbs públicos, en'el caso que dentro de un

mismo mes uno de ellos cese en sus furiciones, de tai manera que el
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servi.dor cesado recibe la.remuneración íntegra del mes de la cesación

ha¡ra o no laborado el mgs cornpleto. En .otras..palabfas, esta norma

ocasiona una desigualdad entre los propios servicJ.oreg priblicos, pues

reciben igual remllneración quien laboró un par de días en un mes como

quien laboró los ciías rfe ese mes. Por ello se vuelve necesaria la reforma

al artículo ciento díez d,e la Ley orgánica del servicio Público para

establecer el pa.go tLe los días de efectiva prestación de servicio, con lo

cgal se perrnitirá conseguir el justo pago que cubra La rernuneración por

ei mismo día. efectiva.rnente iaborado. desde el primer día hasta el último

dia rie trabajo y en ningún caso por días no tra.bajados. Por úLtinto, tro

oliriclemos el contenid.o del a.rtículo ciento cuarenta y siete dei Reglamento

General d-e la Ley Orgánica de Serviclg Publico, donde se norma el pago

de la remuneración del personal bajo la figura de los contratos

ocasicnales cuyo texto en iá parte pertinente expresa: "En el caso de quc

'se dé p6r terminaclo el contrato de se.rvicios ocasionales, en cualquiier díá

de urr'rnes, "" t"rr""Ialá Ia rem'Lrneración hasta 'el día efectivarnente

trabajado". En otras palabras, el dar paso a la presen'te reforma

estaríamos unificando el criterio sobre el pago de las'remuneraciones,

estó es, pagando la remuneración en función cie ia efectivá préstación del

servici.o, 'tanto a 'ios funcionários de carrera como a quienes se

encuentren bajo l.a modalidad de cdntratos de servi'cios ocasionales. En

este cambib a la Ley'damos un enfoque nuevo hacia los valores cÍe la

efectividacl y . iu. ética y aéi también cumplir con 'los cleberes y

responsabilidades cie los ecuatorianos y ecuatoriarras, estipulados en el

artículo cichenta y tres de la Constitución, esto es, asumir las funciones

públicas como un servicio a la coiectividad y ejercer ia profesién u oficio

con iuieció1 a la ética. Por tanto. reformar la Ley Orgániba de Servicio
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publico, legitima la labor de la Asambiea Nacionai al reconocer con

jgsticia el trabajo del sefvidor público, dejando atrás ese vieio esquema

jurídico cle retribuir al servidor público por días no trabajados, 1o cual en

síntesis ha originaclo un trato desigual entre los propios servidores

priblicos, un excesivo, innecesario y por io tanto injusto gasto del Estado,

que segú1 información proporcionada por el Ministerio de Trabajo, de

enero a octubre del dos mil dieciséi.s, el ahorro pa.ía el país, en el caso cle

que esta Ley se hubiera encontrado en vigencia, sería de veinte millones

de dólares y que en el año calendario esta oroyección poclría representar

alrededcr cle veinticinco rnillones de dólares. Compa.ieros y compañeras

asambleístas, se tiene que cambiar ese viejo paradigma del funcionario

público y aclaptarlo a la construcción, de una conciencia real 5' justa del

nuevo se¡iclor pirblico. El trabajo como servicio, entrega y realízacíctn

rrlena es u1t instiurnento'más efica/parah.acei,le ese hornbrb nuevo, un

ironibre nuetr;o, un servicior pirblico que en esencia tiene que ser solidario,

geneioso, huntano, fraterno y en especial ético en el desempeño de sus

furicionesGracia¡,señoraPresid.enta.-

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta ,José

Torres" tiene la palabra.--- ------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES LARA JoSÉ. Gracias, cornpañera Presidenta.

Sal'-rdos a mis hermanos y hermanas rnigrante" qlr. se encuentran en

todo ei mundo creando felicidad, paz y trabajo. Quisiera com.enzili con

u¡a noticia muy fehzy es qLie mi pais es medido en el índice de la felicidad

como el primero en el mundo y el tercero en'Suda.mérica. En ese sentido,

creo ql-te es lmportánte eátender que nLtestl'o Proyecto sobre feriados es
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un Proyecto'que recoge naturalmente todo el sentimiento de rruestros
' r , t 1 -7^^.^A:C:^^- ,pueotos. Aqul ne escrlchado y hay que comerrzar a deccrdificar si. estos

elementos, [ire parecen cle buena índole y que pareóen aparentemente

que están con un equilibrio en su discurso. Primero, creo qtre es

interesante saber que el modo de vir¡ir capitalista es un modo de

a-cumulación netamente y los capitalistas se devanan los sesos por ir

ac'umulanclo cada día más, sin importar cuáles son los medios y cuáles

son los fines. En ese sentido, las leyes les molestan y peor cuando son

leyes de corte socia.l qr.re posibilitan qr:e las grandes mayorías' para

quienes se dirigen estas leyes, son las beneficiarias. Aiguien propone

i¡clusive qrie regresemos a las mitas, a los obrajes, posiblemente yéndose

rnás atrá.s a la esciavitud. No qr¿ig,r'en.ellos vacaciones, no qui.eren días

festir¡os, no quieren absoh-rtamente nada que signifique la renovación

espiritual para- vol'¿er al trabajo. Es dotoroso escuchar esas ectiaciones

cle tipo matemáticc, que no conlievan sin'o a una especulación para tratar

d,é boicotear un Proyecto q.ue ha sido 
'recogido ampliamente en 'iá

sociedad ecuatoriana. Para rní realmente resulta bastante ciaro cóino se

hace oposición a nuestros proyectos, se manejan lenguajes ulL poco

maniqueos, un poco retorcidos, un poco oscuros. Por ahí, otro compañero

rrn'rñec rnnses rf r ) van hacia las fronterashablaba de qr,re grarrtles masas de ecuatorianos se

a buscar, decía é1, productos más bara-tos. Pero tarnbién es una cuestión

d.e razonamiento, si se ileva un vbhículo, si va a pasar un dia o dos en

algunos ,le los países de fronteru., ""a 
al norte o al sur. a eso tiene que

añadir el costo cle ios productoS lo cual ya no ie significará absolutarnente

beneficio. Hay que mirar'las cosas con un poco de profundidad, no tener

un lineamiento y sobre é1 no tratar de aportar para el desarrollo de

nuestro país. 'i\.losotros estamos habiando de un calendario de festejos
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que involucra a toda la socieda,C. ectLatoriana y en ese sentidr: es

importante entender que esta socieclad es multícultufal, es pluricuitural,

es, multilingüe y por 1o tanto tiene que recogef cada una de estas

manifestaciones para integr'arlas dentro dei Proyecto de Ley, dentro de

esta pcrsibilidad. En ese sentido; debo recalcar que las manifestaciones

culturales de nuestros aricestros indígena.s que están más allá de la.

trlresencia pr:ehispánica y preincaica qLr.e nacen con las culturras propias

de nuestro país, con esas cuarenta y siete culturas que hicieron el

antiguo Ecuarlor, trenen sus propios ritos, sus propios mitos ¡r estos

propios ritos v mitos sufrieron un sincretismo allá por el siglo dier:iséis

con ia presencia Cel invasor español, quien nrJ tuvo ningún problema en

aclaptar y adoptar esa fecha para celebr:ar el día Dos de Noviembre corno

el Día de los Difuntos y como el Día de los Santos. En ese sentido, creo

es'irnportante entender que'al desárrollat'se este tipo de manifestácibnes

históricamente con la parti'cipacién de'nüestia sociedad a 1o largo de

nuestro proceso ciudadano, entendemos que también participan

directamente, no solamente las culturas prehispátt.icas, no solamente las

cuitgras méstizas, cristianas y católicas, no sotramente aqlrellos que ño

estarnos i.nr,'oiucrados en el asunto, sino qtre estcl corresponde realmente

a la posibilidaci de rnantener ia iCentidad nacional y de ser un país con

personaliclacl frente á1 mundo. Los espaci'os de la cutrtura nacional, los
'

espacios de las manifestaciones míticas.'religiosas no pueden ser bajo

ningún pqnto cte vista, som.eticlas a cualquier tipo cie discrecionalidad'"
., ¡

Estob espacios son los que atraen a gran cantidad de turismo de adentro

y de afueia para participar vivamente en estos hechos. Por lo tanto, es

im¡iortante enteáder que cuando los conrpañerr:s y compañeras cie las

regiones ecuatoriánas, de las cuatro regiones se manifiestan por días
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inamovib.lqs, es.tos deben ser sometidos justamente a una vctación

irrterna de aceptación p rech.¡aza. Personalm.ente pienso Qtre .9S importanLe

maptener inamovibtres fecfas corno el Dos cfe Noviembre, porque

involucra a toda la sociedad ecuatoriana, aquellos que se creen blancos,

aquellos que se creen mestizos, aquellos que se creen ricos o pobres o 1o

Sol1, aquelios que están inrnersos en la sociedad ecuatoria.na de

adentro y rie afuera. He recibido muchos telegramas, muchos

contactos a través de la red, de mis compañeros y compañeras

migrantes del exterior", reciamándorne y haciéndorne cuenta de ia

importancia Ce la celebración de los muertos, en este caso del Día de

ios Difuntcs, pof,'que Se crea o no se hacen viajes específicos hacia

esta acción, se viene de todo el mundo el ecua-toriano y la ecr-ratoriana

naigrante a celebrar, a Conversar, a compartír, a Coru-er y a beber con

sus muertos que es uno de los elernentos fundamentales c1e la identidad

naciona-1. En. ese Sentid.o, píenso que es importantísimo unari.irnidad

para poder tcne r exactamente el criterio d.e in.amovible para crsta fecha.

Pr¡r otro lado, óornpañeros y compañeras, creo que eS importante
a,

cotnerLzar a Ver a nuebtro país como un polo de desarrollo, porque

para eso h.emos creado y éstarnos desarrollando nuestros productos

fundamentales, pa.ra crear un Ecuador de bienestar, un EcuaCor de

toclos y par.a todos y me refiero que justanrente esta medida de felicidad

que nos hace la ONU, corresponde a todo io que her.nos desarrollado

en infraestructura,'en carrbteras, en hospitales, en escüelas, én el

servicio público, en''haber clado cobertura a tres millones ochocientos

cincu.enia mil ecuatorianos' a través cfe 1a seguridad ' social, aL

haber otorgado cerca de catorce mil becas para que ios ecuatorianos

v ecuatorianas estudien en el exterior, esos Son los 'parárnetros a
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gro.so rnodo que sirven para que se entienda cómo se mide la felicidad'

Aquí no hay an-targura, agui no hay recesión económica, a.quí no hay

sino ciertas mentes tergiversadas y tergiversadoras qr-le pretenden. a

través cle un discurso solapado o vacío o directamellte vinculado a. sus

intereses personales o de grupo, tergiversar ia realiclad histórica que

nuestro país en este momento desarrolla. Nos sentimos orgullosos los

ecuatorianos y ecuatorianas en cualquier parte clel rni.¡ndo al saber qlre

somos un país.

LA SEÑORA PRESIDEN-IA. UN NTiNUIO. -------

EL ASAMBLEÍSTA TORRITS LARA JOSÉ,,.. . como referencia de aplicación

de la primera Ley mundial sobre lcs d.erechos de la natr.Lra.leza- 1o cual

nos lleila de alegría y es un terna que nos llanra permanentemente para

desarrollar en torjas partes del mu.ndo. Ecuatorianas y ebuatorianos, de

adentro y de afttera, un abtazo, ün carrño, un ca-lor y la seguridad

pernranente que 7a. revoiuciÓn cirldatlana va a estar sieinpre

clesarrcilando piogru.*u.s y planes en favor de las grandes rirayorías.

Gra'cias, compañera.' -------

LA SEñORA PRESIDENTA.. Gracias. Asambleístas, concluirnos el clebate

y procerlemos con la votación. Asambleísta porlente, tiene ia palabra,
':

asambléísta Marllely Vá sco t)-€,2 : - - - - - -

LA ASAMBLEÍSTA VASCONEZ ARTEAGA MARLLELY. G¡ACiAS, SCñ<TTA

Presidénta. Señorá Presidentá, esiamos acogiendo una' de las

observaciones que presentó la asainbleísta Mary Verduga, en función de
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ello estamos preparando el texto para ya poderlo pasar a Secretaría, por

1.o qg" le pido, por favorl ungs minutos para poder hacer ese trámite de

ya hacerlo llegar con ias observaciones que hemos recogido en los

planteamientos de este segundo debate.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Suspend.emos el punto y continuamos con el

siguiente. Por favor, señora Secretaria'---------

VI

IA SEil.IORA SECRETARIA. ug. Segundo ciebate del Proyecto de l,ey

Orgánica de Extin.cjón ,ie las Universidades y Escuela.s Poiitécnicas

Suspelclidas por el Consejo de Evaluacién, AcreditaciÓn y Aseguramiento

de Ia C'aiidad cle la Educación Superior (Ceaaces) y Mecanisnlos pa.ra

Asegurarll" Efi"i.ncia en la Distribuciórr y Uso de Recursos Públicos en

el SiStema de Educación Supeiior". Con sü dutot'ízacíón, señora

presidenta, procedo a dar lectura al informe: 
' "Quito, Distrito

I\{etropolitano, a7 de diciembre rle2o16. Oficio No. 334-AN-PRES-Ceccyt-

2016. Sefrora GaLiriela Rivadeneira Burbano. Presidenta de la Asa'rnbiea

Nacional, En su Despacho. De mi consideración: De conformid.ad con 1o

dispr,lesto p6r el artículo 137 de la Constitución de la República clel

Ecuador e inciso segundo clel artículo 61 de la Ley Orgánica de ia FunciÓn

Legislativa; acljunto al presente, el Informe para segundo ctebate del

proyecto ile Ley Orgánica de Extinción de las Universidades Y Escuelas

politécnicas Suspenitidas por el Consejo de Evaluación, Acreclitación y

Aseguramiento de la calictád de la Educación Superior (ceaaces) y

I\4ecanismos pai-a Asegurar la Eficiencia en la Distribución y uso cle
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Recursos Públicos en el Sistema de Edúcación Superior, uifin de que se

continúe con.el trárnite prerristo en la Constitución y laLey de la materia.

Con sentimientos de distinguidal consideración y estima. Atentamente,

Raúl Abarl 'rréIez, Asa-mbleísta por Cai:rar, Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de Educación, Cultura, Ciencia y TecnologÍa

cle la Asamblea Nacional. Jairo Jarrín Farías, Secretario Relator,

cornisión Especiali za<].a Permanente de Educación, cuitura y ciencia y

Tecnología. Asamblea Nacional. I. objeto. El presente Informe recoge los

fun.damerrtos de clebate y Las resoluciones de las y los asambleístas

integrantes cle la Comisión Espe cializada Permanente de Educación,

Cultura ), Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional (en ac!.elante

Ceccl,t), y las del Consejo de Administración Legislativa (en adelante

CAL), en relación aI tratamiento del Froyecto de Ley Orgánica d'e

Extinción cle las Universidades y EscuelaS Folitécnicas Suspendidas por

el Consejo de Evaiuación, Acreditaci.ón y Aseguramiento de la Calidad de

la Educación Superior (Ceaaces) y Mecanismos para Asegurar la

Eficie^cia'er, la Distribución y Uso de'Rbcursos ijúbli"o" en e1 Sisterna cle

Educación Supericr, con el fin dé someterlos a segundo debate en el Plelo

de la Asamblea, Naiional. ). Arrt.""dentes. 2.L EI'Consejo de'Educación

Supérior -iES-, mediante Resolución No. RPC-SO-11-Nó.i30-2015 cle

1B de marzo'd,e 2OIS,propone a la Asamblea Nacional la extinción de las

Universidades y Esc¡eÍas Politecnicas Suspendidas definitivamente por

el Consejo de Evaluación, Acrerlitación y Aseguramiento de la Caiidhd de

ia Edricación-Ceaaces-, resolución que tieine como antecederite los

iniorrnes del Ceaaces, propuesta qtre se cumple mediante los Oficios

irúnieros CES-CES-2O15-0O g4-ca de 23 
'd.e' 

tttatzo de'2o15 (Trámite No'

2O7Og7l,Nro. CES-CES-2O15-0100-co de 12 deagosto cle 2015 (Trámite
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No.2221t)7) y No. CES-CES-2O15-0121-CO de 16 de octubre de 2O15

(Trámite ruo. á2S119): suscritos por el economista Re1é \ar':Á1ez Gaflegos

como presidente del CESi dirigidos a 1a señora Gabriela Rivadeneira

Burbano, Presirjenta de la Asamblea NacionaI. 2.2. Mediante oficio No.

001-RAV-AC-AN-2015 de 09 de noviembre de 201-5, signado con ei

Trámite No. 230584, dirigido a. la Fresidenta cle la Asamblea Nacional,

señora Gabriela Rivadeneira, el señor asarnbleísta. Raúl Abad vélez, en

ejercicio de la facultarl otorga<la por el numerai i del .A'rtículo I34 y 136

de la Constit'.rción de ia República del Ecuador, en concordancia con la

Ley Orgánica. de ia Furrción. Legislativa, rem.itió pa"ra su tratamiento el

proyecto de Lt:y de Extinción de las Universidades y Escuelas Pol.itécnicas

Suspendidas por el Consejo de Evaiuación, Acreditación' y Aseguramiento

de la Ca.lidaci de la Educa.ción Superior (Ceaaces). 2'3' En sesión de 24

tle noviémbre de 2Ols,el CAL resol.vió calificar favorablemente el Proyecto

de i,ev de Itrxtinción de las Universidades y Escuelaé Politécnicas

suspendidas por el Consejo de Evalua-ción, Acreditación y Aseguramiento

c1e'la Ca.lidad de la Educación Supeiior (Ceaabes), presentado poi el señor

Asambleísta Raúl Abad. Yé!ez, en virtud de que cu'mple con todos los

..¡'-1
requ-rsitos sen.aracllos en el artÍcu.lo 

'56 
c1e la Ley Orgáni'ca Ce ia Función

,. \ ,
Legrsiatrv,a.'2.+. Mecliante mernorando No. sAN-2.01.5-41í30 (Resolución

'1AL_2OI5_20r7_06a1) d.,e 25:noviembre de 2015, ia Secretaría del cAL,

puso en conocimiento ,1"i pr""idente de la Ceccyt el Proyecto cle Ley de

Extinción de ias Universídades y Escublas Folitécnicas Suspenciidas por

ei Conse"jo de, Evaluación, AcreditaciÓh y Aseguramiento cle la Calidad de

la Educación Superior (Cea.aces), para que se inicie su tratamiénto' 2'5'El

senor Presidenie cle la Cebcyt, conforrne a 1o dispuésto en el artículo 57

de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, dispuso que por Secretaria
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de la Comisión se hága conocer el presente Froyecto de Ley de Extinción

de lás Univérsida,les y Escuelas Politécnicas Suspendida.s por el Consejo

de' Evaluacicn, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de Ia

Educación Superior (Ceaaces), a las y los asarnbleístas integrantes de la

Comisicin, a las y los integrantes de la Asarnblea Nacional, a las

organizaciones registradas y a la ciudad a.nía en generai., a través cle la

págirra web oficial de la Asamblea Nacio nal 2.6. De confr¡rrnidad con lo

dispuesto en el articulo 58 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

se incluyó en el blog de la Ceccyt el referido Proyecto de Ley, a fin de que

la ciudadanía que tenga interés en la aprobación y tratamiento del

proyecto de Ley de Extinción de ias Universidacies y Esctlelas Politécnicas

Suspendidas por el Conse.jo de EvAlgqgiq¡, Acreditación y Aseguramiento

de la calida.d de la Educación superior (cea.aces) o que consiriere que sr-rs

derechos puedan sér afecta<1os, acuda ante la Comisión a exponer süs

'u,rgrr.r"rrtos.2.7. La Ceccyt, en SesiórÍ Nó. l.2S-Cleccyt-2016 de 06 de

eirero clé 20i6. inició el tratamiento del Proyecto dé Ley de Extjnción de

las Universidacles y Escuelas Politécnicas Suspendidas por el Consejo de

Evaluaciór1, Acreditación y Aseguramiento de la Óati¿a¿ ¿e la Eclucación

Superior (Ceaaces), recibiendo observaclones por escrito 'lel' mismo

i'iento de la Calidad cle laConsejo <le Evalüación, Acreditación y Aseguram

Educa.ción Ceaaces; asimismo, la Ceccyt recibió en cornisiories general.es

a lbs involucrarjo's'e interesados en el Proyecto, personas naturales y

jurídicas, publicas y privaclas: 1) Consejo de Evaluacién, Acreditación.y

Aseggrarniento Ce la Calidad de Ia Educación Superi'¡r-Ceaaces, doctor

Nlarcelo Aguilera (representante Ceaaces): 2) cloctor Jorge I\{ontero

Rodrígue,z, Acreed.<tr Escuela Superibr Ecol.ógica Politécnica-servio Tulio

'Montero Ludeña, de la frrovincia de Loja; 3) doctor Luis Coiorná Gaitoor:,
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Exrector Universidad Interamericana Cel Ecuador - Uniclec, cie la

Provihcia <ie El Chimborazo; 4) Consejo de Educación Superior-CES,

doctor Enrique Santos (Presi.d.ente subrogante); 5) Secretaría de

Edgcación Superior, Ciencia -v: 
Tecnología e innovación-Senescyt, Lorena

Araujo Subsecretaria General y Consejo cie Eclucación Superior - CES

Ccordinadora del Plan de Contingencia. del CES: Claudia Balias. 2.8. En

sesión No. 128-Ceccyt-2}16, celebrada los días miércc'les 06, lunes 25 y

miércoies 27 de enero de 20 16,Ia Comisión procr:clió a realízar l.a revisión

de las observaciones presentadas, de los iusumos incorporados en las

comisiones generales y también debatió el articulado del Proyecto de Le.y

de Extinción d.e las iiniversirlades y Escr:elas Politécnicas Suspendidas

por el Consejo de E ¿aiuación, Acreditació:r y Aseguramiento de la Calidad

de la Educación Superior (Ceaaces). 2.9. En la mism'a isesión No. 128-

Ceccyt-2016 de 06, 25 y 27 de enero de 2016, Ia Comisión resuelve

aprobar el inform.e para primer ciebate clel Proyecto cle Ley de Extinción

d.e. las Universidades y Escuelas Politécnicas suspendidas prir el Consejo

de Evaluación, Acreditación y Aseguratniento cle la CalicÍarl de la

Educa.ción Superic,r (Ceaaces). 2.10. En sesión hTo.tiJTO del Pleno de ia

Asanrblea Nacional cte 11 cle febrero de 2016, se conoció y debatió ei

Informe para primer debate d.el Proyecto de I-ey cie Extinción rle las

Lrniversidades y Escuelas Politécnibas susperrcliclas poi el t)onsejo dé

Evaluacióii, Acreditación y Asegurainiento ,le la Caiidad cte la Erlucación

Strperior (Ceaaces) .2.IL e ta' fínaiizacíón del primer debate dei Pro1,'ecto

de Ley materia'cleL presente Informe en eI Pleuo de la Asamblea Nacional,

la Ceccyt recibió'las observáciones por escrito que se cletállan a

continus.ción. A continuaciór'i se a.djunta un cuadro de tres columnas: En

la primera Prcponente; en la segunda F'echa.; en la tercera Observaciones.
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Pri.mera Proponente: Asambleísta Diana Peña Carra.sco, asambleísta

Miryam GrsnzáIez Serrano, asambleísta Mónica Alemán, asambleísta

Ximena Ponce León,"asambleísta Betlv Jerez, Jorge Cristóbal Montero,

Marcelo Calderón, Ivlarcelo Calderón, asambleísta Christian Viteri,

economista. René Ramírez Gallegos, Enrique SanLos Presidente del CES.

2.12. En sesión lüo. 149-Ceccyt-2016 de 23 y 30 de novier¡bre de 2Oi6y

07 d,e d.iciembre cle 201,6,Ia Ceccyt l:esuelt'e, posterior al correspondien+-e

análisis y en atención a que el Proyecto de Ley materia del presente

informe busca gan'antizar e! clerecho a una educación de calidad,

modificar el carácter de la Ley que rios ocr.rpa a Orgá.nica, cle conformidacl

con el numeral 2 d,ei artículo i33 de la Constitución, y aprobar el

presente Inforrne pa]'a segundg deba!9 d.el Froyecto d"e; Ley Orgánica de

Ext-inción de las Universidacles y Escu.elas Politécriica,s Suspendidas por

el'Consejo de Evahración, Acreditación y Aseguratnient'o de la Calidad de

la tlducación Superior iCeaaces) y Mecanisrnos pe$a Asegurar la

Eficiencia en la Distiibuóiorr'y Uso de Recursos Públicos en el Sisterna de

Edticación Superior. 2.t3.F)l23 de agosto cle 2016 de conformidad a lo

estableciclo en la Ley Orgánica cie Educación Superior, que señala qtre es

función de la Senescyt "Diseña.t', ádministrar e instruméntar la política

cle becas ceL gobíerno para Ia educación superibr écuatoriana", la

Senescvt rnediánte oficio No. Senescyt- Sesct-2016-0'7A9-CO lTrámite No'

21g2g2l remitió a la Presidenta de la Asarnblea Nacional e1 Acu-erdo

suscrito con las universidades y escuelas poiitécnicas particuiares que

reciben actualmente recursos del Estado, que busca. fortalecer la

distribución y'uso eficiente de los reiursos públicos qu.e se asignan

anuralmente a favor de ias universidacles particulares, qüe a la entracla

en vigencia de La Constitución r""ibíu"n asignaciones y rentas dél Estado.
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Toclo ello, ó'on el objeto de ampliar él núniero cle becas otorgadas á

estildianLes de escasos recursos económicos. 2.14. Mediante oficio 'Nro.

- --- ' ' -5lTrámiteNo.265680);
CES-SG-2:016-3522-A de 27 de octubre de 20I(

suscrito por Enrique Santos como Presidente del CES, envía a' la

Presidenta de la Asamblea Nacional la Resotrución No. RPC-SO-39-

No.79B-2016 rje 26 de octubre ,Je 2A16, por la cual el CES resolvió remitir

a la Asarnblea Nacional el Infbrme Técnico elaborado por la Coordinación

de planiticación Acadérnica y el Acta de Acuerdo suscrita entre la

Senescl,t y la F-acultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede

Ectrador, para que sean conocidos y considerados por la Ceccyt' L'a

Comisión tarnbién ha tenido corno antecedente de análisis las

Resoluciones rlel cES por lq¡ gqa.le,s se a.prueban la.s reforrnas

estatutarias de ias jnstituciones ,le eclucación superior que son olrjeto del
,.

Proyectó de Ley que nos ocupa, conforrne el' detalle siguiente: A

continuación se ácljuntan'dos columnas: Institu.ciones de educación

superibr. Resolución y Aprobación de 'Reformas y estatutbs o su

equivalente. Instituciclnes de Eclucación superior. Escueia supertor

politécnica Ecolégica. Ama.zónica, lJnj.versiclad' Tecnológica Arhérica.

Escueia Superior Poii.técnica Ecológica profesor Servio Tuiio Mc¡ntero

Lrrdeña, Uni'¿ersid,ad Técnica Particu.lar de Cieircias Ambientales José

peraita. Univer,sidad Tecnológica San Andonio áe Machala. Ünii'ersidad

Autónoma de Quito. Universidad Crist.iana Latinoarnericána. Universidad

Alfredo pérez Guerrero. Universitas Equatorialis. Universidád

pand"rnericana de Cuenca. Un.iversidad Og Mandino, Universidad
..';

interamerica.na del bjcuador y Universiciad Intercontihental. 3.

Introduccion.'El presente Proyecto de Ley tiene por objeto cerrar

clefiriitivamente la etapa de la educación superior 
'qrie 

representó la
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existencier y fgncioñamiento de instituciones que no cumplían"con los

parárnetros y condiciones'de calidad que exige el fiinciona.miento de uira

institución universitaria; extinguir a las universidades y escuelas

politécnicas sr-rspenclidas definitivarnente por ei Consejo de Evaluaciórr,

Acreditación y Aseguramiento ,Je ia Calidad de la Educación Superior

creadas mediante f61r, ga.rántizar el deiecho a la educación superior de

calidacl, y establecer los mecanismos'que garanticen la rendición Ce

cuentas, la asignación y uso eficiente de los recursos públicos a favor cle

1as institriciones del Sistema de Educacion Sr-rperior. 4. Ilase Juri'Cica' La

base jurídica del presente Proyect-o de Ley Orgánica se sustenta en la

sigulente normativa: En atención a que el Proyecto c1e Ley rnateria del

p¡esente Informe busca garantizar el derecho a una educación de calidad',

la presente Ley de Extinción tend.rá carácter de Ley Orgánica, de

corrformid.aC con el numer al 2 de] artículo 133 cle la Constitúción; las

i"3r"" 'orgánicas regulan eI ejercicio de los derecho's y garantías

constituciona.Ies. El Mandató Constituyente No. 14, de 22 de julio de

2OOt8, expediclcl por la Asamblea Constituyente, clispus'r que el.Consejo

Nacional dei Evaluación y Acreditación de la Educacion superior,

presente un informe técnico,le evaluación cie desetnpeño institr-rcíonal cÍe

ias'urÍir¡ersictracles y escuelas politécnicaS del Ecuador. El a.rtículo 3,

numeral l' de la Constitución, establece a la educacién Óomo derecho y

deber lirlmorolai clel Está<io, garantizando su goce efectivo de manera

particular, siendo un área prioritaria de la poiítica prlblica y de la

inversión estatal y garantia de ia igualdad e'inclusión social y conclición

indispensable para el buen virrir. El artícul o 26 d,e la Constitución declara

que, la educación es un dérecho cle las personas y un dqber ineludible e

inexcusable d'el Estarlo, constitüye un área prioritar"ia de la política
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fúbligq, 94j$te contexto el artículo 27 de la Carta invocada establece

que la educación se centrará en el ser humano y,gara-ntizará su.desarrollo

holístico; es indispensable para 
, 
el .conocimiento, el ejercicio de los

: derechos y la.construcción de un país soberano y, constituye un eje

estratégico para el desarrollo nacionai. Coadyuva en esta línea el artícr¡.io

28 ibídem, al disponer que la educación responderá al interés público y

no estará al servicio de intereses inCividuales y corporativos. La

Constitución en su artículo 35O dice: "El sistema de educación surperior

tiene como finaiidad la formación académica y profesional corr visiírn

científica y humanista; Ia investigación científica y tecnológica; la

innovación, promoción, desarrollo y difusión de los sahreres y las

cr,rlturas; la construcción Ce sohrcipnes para los problern.as del país, en

relación con los olrjeti.vos del regimen de desarrollo". El artículo 351 del

Cuerpo Legal er, réferencia, orciena que el sistema de educación superior

estará articulado al sistema nacional de educación v al Plan Nacional de

Desarroiic y, se regirá por los principios de autonomía responsable,

cogobiernc, igualdad de oportunidades, calidad, pertinbncia,

integralidad, autodeterminación para la prociucción del pénsamierfta 5r

, óonocimiento, en el marco dei diálogo de saberes, pensamiento universal

y producción científíca tecnológica global. El artículo 352 de Ia Ley

Suprema, expresa que el sisterrra de educaciór, supérior estar'á integrado

por universidades y escuelas poiitécnicas; institutos superiores técrricos,

tecnológicos y pedagógicos; y' conSérvatorios de música y artes,

debidamente acreditados y'evalu.ados. Estas instituciones, sean publicas

o particuiares, rro tendrárr fines de lucro. El artículc¡ 354 de la
Coristitr-lción dispone la creación de un organisrno encargado de la
planificación, regulación y coordinación del sistema y, un organismo

'PaEina z6 de lqt.
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e4cargado para 1a acreditación y a.geguramiento de la palidad; que de

acuerdo a ,la Ley, podrán suspender a las universidades, escuelas

politéqnicas, institutos superio4es, ..tecnológicos, pedagógicgs, y

conserr'atorios, y solicitar ia derogatoria de aquellas que se creen por Ley.

Los artícrúos 297 v'355 de la Constitución, obligan a las universid.ades ¡:

escuelas politécnicas particulares que reciben recursos públicos a rendir

cuentas y a adoptar procedj"mi.entos de transparencia y control publico.

El artículo 297 de la Constitución deterrnina que: "Las Instituciones y

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se

someter'án a las normas que las regulan y a los principios y
proceclimientos de transparencia, rendición de cuentas y control

público"; por su parre, ei artíctilo 355 ibídem establece: "(...) Ld

autonomía no e:<ime a las instituciones del sisterna de ser fiscalizadas,

de ia responsabiliCad social, rendición de cuentas y participación en la

planificación nacional(...)."El artículo 356 inciso cuarto de la

Constitución determiira: "(...) El cobr<¡ de arahceles en la educación

superior particrrlar contará con mecanismos tales como becas, créditos,

cuotas de'ingreso r-r otros que perrnitan Ja integración y eqtridad social en

sr-rs rnúltiples dimensiones." La Disposición Transitoria Decimoctava tJe

la Constitución señala respdcto de las asignaciones y rentas del Estado a

favor de las instituciones de educación superior particulares lo siguiente:

"solamente, previa evaluación, las unirrersid¿rdes particularés que a la

entrada en vigencia de esta Constitucióri reciban asignaciones y rentas

del Estado, de acuerdo conla ley, podrán bontinuar percibiéndolas en el

firturo. Estas entidades cleberán rendir cuentas de los fonclos pú'.blicos

recibidos y destinarán los recursos entregaclos por el Estado a Ia
cbncesión de becai a estudianteb de escasos recursos'económicos desde
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el inicio cle la. parrer:a". La Dlsposicion Transitoria Vigésima..de la

Constitrrción dispone que, toda.B las instituciones de educación, superior,
.+

sys carreras: ,programas y postgrados deberán, ser evaluados. y

acreditados conforme a la Ley. En caso Ce nc superar ia evaluación y

acreditación, qr-redarán fuera del sistema de edtrcación superior. Err este

contexto y, en cumplimiento del Mandato Constituyente I'üo. 14, el

Consejo l{acional de Evaiuación ¡r Acreditación - Conea presentó el

Informe Técnico de Evaluación de Desempeño Instit-ucional de las

Llniversid.ades y Escuelas Politécnicas del Ecuador, a fin de garantiza-r su

calida.d. propiciando su depuración y rnejoramiento, de cuyr: resuitado,

veintiséis instituciones de educación superior se ubicaron en la categoría

E, concluyendo, "(...) se trata. de instituciones qr-re definitivamente no

presefrtan las corrdiciones que exige el fu.ncionamiento de una institución

universitaria y en las que se evidencia las deficiencias y problemas que

al-ectan a la universidad ecr:atoriana". En nrateria de Cistribución Ce los

recu.rsos el artícul o 24 d,e la LOES determina en lo pertinente que: "(.'.)

Los r:ecursos destinados ani.ialmerrte por parte del Estaclo a favor cle las

universiclacles; 'escuelas p<jlitécnicas, institu[os superiores técnicos,

tecnoiógicos,' pedagégicos, de artes y los conserva.torirls superioi'es
.l'piibiicos y parti.clrlares qüe reciban rentas y asignaciones del Estacto, se

distrii:uirán con base a ciiterios de calidad, e'ficiencia, equiciad, justicia

y excelencia académica. El artículo 30 cje la LOES'determiná q-tte: "Las

universidades y escuelas politécnicas particulares que a la entrada de

vigencía cle la 'Constitución de la Repúbiica del Ecuador recjban

asignaciones y''rentas del Estado, podrán continuar percibiéndolas en el

futr,rro. Están obligadas a destina.r dichos recursos al'otórgamiertlo Ce

becas de escolaridacl de investigación a e.studiantes rnatricuiados en
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progiárnás acadérnicos' de cualquier' nivel., que por du origen soció

económico, etnia, géneró, discapacidad o iugar de residertcia, entre otros.

terigán dificultad paia.acceder,' mantenerse y terminar exitosamente su

formación, desde el inicio de la carrera; asi como becas de docencia e

investigación para la obtención del título de cuarto nivel.". El artículo 183

literal f) de la. LOES establece como funciones de la Secretaría Nacional

de Educación Superior, Ciencia, Tercnología e Innova'ciérr: "Diseñar,

administrar e instrumentar ia políti.ca de becas del gobierno para la

educación superior ecuatoriana; para 1o cual coordinará., en 1o que

corresponda, con el Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo ¡,'Becas;

(...)". La Disposición General Segunda rje la LOES de;l destino de los

recursos públicos señala que: "(..,) la:.universidades particulares q'\le a

la entrada en vigencia de la Constitución reciban asignaciones y rentas
;, , 

- 
, roel t:,sraoo y de acuerdo con la' presente Ley p,rdrán cbntinuar

percibiend.olas en el futuro. Estas entidades deberán rendir cuentas de

l<rs fbndos públicos recibidos y destin ará.n los recursos entregados por el

Esrado a la concesión de becas d.e las r¡ los estuifiantes de escasos

recursos económicos desde el inicio de la carrera". Al respecto, 
"a.

Disposición Transitoria Tercera cle la LOES, establece: "En curnpiimiento

al Mándato Condtituyente No. 14. 1as institr-lciones de éducacién srtperioi

que se ubicaron en la categorÍa E poi el infbrme del Coñea, deberán ser

evaluadas dentro de los 18 rrieSes posteriorés a la promttigación Ce esta

Ley (...)", pof lo que, "las uni.versidades y escr-relas politécnicas que no

c--umplieren los parametios de'caliciad exigido" poi el Conseio de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad dé ia Educación
:

Superior en esta evaluación, quedarán definitivamente suspendidas.

Se'rá, obligación c1e ia Asamblea, Nacional exped.ir inmediatarnente la Ley
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derogat.oria de las leyes ,cle creación de estas Universidades y Escuelas

Politécn-icas (...)", En consecuencia; el articulo 47 de la. LC)ES dispone:

".Cqando se declare la extinción de Una i4stit,ución de educación. superior

pública 6r trlarticular quc. recíba rentas -v asignaciones del Estado, stt

patrimonio será destinado a fortalecer a las instituciones rle educación

superior púbtrica, bajo la responsabilidad y regulación del Consejo de

Ed.ucación Superior. Cuando se declare la. extinción de una institución

de educacién superior particular que no reciba fondos públicos, slt

patrimonio será destinado a fortalecer a 1a educación superior pirbiica o

particular, de acuerdo a lo establecido en slls estatutos. Previo y durante

este proceso, las instituciones públicas y particulares deberán cumplir

con todas sus obligaciones iaboraleq, legales, y lcls compron'lisos

académicos con sus estudiantes. Ei Reglarnento a la Ley normará el

nrocedimiento". EI 25 cle fet-rrero de 2Ol2 el Ptreno dei Consejo de

Edr-rcación Superior, en ejercicio cle sus facultadés, mediante Resólucióir

RPC-SE-O2-No.004 -2Oi2, expidió el Reglamento del Pian de

Contingencia para las y los Estudiantes de ias Uni,¡ersicla.cles y Escuelas

Politécnicas ,Ce Categoría E que se suspenCan clefirritivainente, ccrt el.

objetivo cle garantizar y piecauteiar los derechos de los estudiantes de

estás instituciones para que pueclan continllar sus estudios, pot'lo que,

el artículo 37 del referido Reglamento dispone: "El o la admin.istradora

temporal será la primera autoridad cle la universidad escuela politécnica

su,spendida. Desempeiara sus funciones a tiempo completo y

permanecera en el djercicio de su cargo el tiempo que rlüre ia eta.pa de

transición o según lo cletermine el'Consejo de Educación Superior (..')".

SoUre este tema, mediante Resolución'RPC-SO-17-No.I47-2A13, de 08

,Je rnayo d.e 2O13. el CES expidió las Norrnas Para la Transt'ereiicia dé
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Activos .v Liquidación de Pasivos de 1as' Universidades y' Escuelas

Pplitécnicas Suspendida-s Definitivamente por el Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento, Ce la Calidad de la Educacióñ Superior. El

Consejo de Educación Superior cumpiiendo con lo rrrevisto en el líteral c)

del arLíct-llo 169 de la LOES, propone a l.a Asamblea Nacional la"

clerc,gatoria de la Ley de creación. de universidades J' escuelas

politécnica.s, que tiene como base los inf<lrmes del Consejo d-e Er¡alua.ción,

Acreclitación y Aseguranaiento de la Caiidad de la Educación Superior,

qge fueron suspendiclas poi el CES en base al informe emitido por el

Ceaaces, y las caursales establecidas en la Ley Orgánica cie Edurcación

Sgperior, que trajo las consecuencias previstas en el artícu.lo 200 ibídem,

con fundamento en que la suspensión es una medida deiinitiva de

carácter administrativo y conlleva automáticamente el trámite cle

:y o Decreto,'conüenio o

acuerdo de creación, de conforrniclacl con lb establecirlo en la Ley' Según

lo previsto en- ei artículo 201 del Cuerpo Legal en referencia, el Ceaaces

tierie la facultad de suspend.er a las institu.ciones' del sistema cle

educación'supérior', cuando éstas incumpla.n con' sus obligaciones. A1

resp'ecto, el artícrilc: 2O2 cle la LOES dispone: "La extinci*ón de una

r:niversidad o escuela politécnica implica su clesapa,:ición, y requiere el

previo cumplimiento de ias instancias de inrervención y- suspensión

estabiecidas en la presente ley.' Ño se requerirá 
'intervención previa,

cuando kraya operado la suspensión dispuesta por ei Consejo cle

bi¿a.hración, Acreditaiión y Aseguramiento de la Caiidad de la Educación

Su-berior". En consecuencia de 1o referido, el artículo 20íl ibídem, ordena:

"La extinción se efectivizará legalm.ente una vez qlue la Asamblea Nacional
.7

exploa ra iey oerogatoria de la Ley de creación del centro de edircación
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supei^ior suspenclido, c cuancio el titular cle la Funcióri Ejecutiva expida

ei clecreto clerogatorio de funóionamien.to de la universiciacl o escuela

poiitécnica que haya sido creada por este medio (...)". El artículo 35 del

Regiamento General a la Ley Orgánica de Flducación Superior establece:

"Cuanclo la declaratoria cle extinción de una institución de educación

superior corresponda a una universidad o escuela politécnica pública o

particular que recibe rentas y asignaciones detr Estado, la. derogatoria del

instrumento legal de creación de la u.niversidad o escuela politécnica que

expida la Asamblea Na.cional o e;l órgano competente irrciuirá el destino

de ese patrimonio, definid.o previarnente por el Consejo de Educacióu

Superior, de conformiclacl con ia Ley. Cuando la cleclaratoria de extinción

ccrrespon,la a una universidad o- escuela politécnica particular que no

reciba asignaciones c rentas del Estado, la deroga.toria d,el instrurneuto

iegal cle creación de la. universirlacl o escueia politécnica que expid'a la

Asamblea Nacional o el órgano coinpetdnte establecetá eI destirro de su

pátrirnonio en virtud de 1o dbterminado en su estatuto". C)omo

consecuencia del cierre de las instituciories cle educación superior, el

proyecto establece la cbnstitución de un fideicomiso mercantil de

administración, que terrdrá como beireficiaria.s a ias universidades y

escuelas politécnicas determinaclas en ei artículo 14 de'este Pro¡recto de

L,ey, con el objetivo ¡irevisto en el artículo 41 de 1a LOES, que guarda

concordancia con el artícuio I09 de la Ley de Mercado de Valores,

ccnienida en ei 'Libro Seg¡-rnrJo dei Cócligo Orgánico Monetario y

Financiero,'qr-le señala que el'ficleicorniso lnercantil "es un contráto por

ei cual qna o más personas llarnadas constituyentes o fideicomltentes

t¡:ansfieren, de rnanera temporal e irre'¡ocable, la propiedad de bienes

muebies c¡ inr¡rebles corporales 6 In¿crrporales, que existen o se espera
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que eristan, á un patrimonio autónomo, clotado de personalidacl jurídica

para que la'sociedad administrarlora cle fbrrdos y fideicomisos, ql-ie es su

ficlu0iaria y en tal calidad su representante legal; cumpla cori 'las

firralictrades específicas institi-rid.as en el contrato de constitución, bien en

fa,;or del ¡:ropio constituyente o de un tercero liarnado beneficiario. Etr

pat¡imonjo autónomo, esto es el. conjunto de derechos y obiigaciones

afectadcs a una finalidad y que se constituye como efecto jurídico del

contrato, tarrrbién se denomina fideicorniso mercantil; así, cada

fideicomiso mercantil tendrá una denominación peculiar señalacla por el

constituyente en el contrato a efectcs de distinguirlc de otros que

mantenga el fiduciario con ocasión de su actividad". 4.I. Análisis y

Razonarniento. Dado que el Proyecto de Ley busca garantizar eL clerecho

a una educación de calidad. la presente Ley de Extinción tencl.rá catácter

de Ley Orgánica, porque de conformidad al numera.I2 del a-rtícu.lo 133 de
i

la Constitucíón,'ias leyes orgánicas regulan el ejercicio de los derechos y

gárantias constitucionales. El Proyecto materia de análisis,'s'e prÓpone

garantizar eI acceso a una educación superior de calidacl, derecho
:. .{ ..
fundamerital y un bieri putriico de beneficio sociál, prest-ado'por ei sector

particglar o piiblico, que'éstará al servicio del desa,rrollo deL país y no

responde |á ain+-ereses prirzados, nó tendrá- fines de iucro, no podrá surgir
';

como un negocro o factor de discriminen. E1 proceso de transformación
r r j .: 4 .que vlve ra eoucaclon superlor en el Ecuadbr está orientado a mejorar su

baliclad, pertinencia, democratizacíói,' a. superar la étapa del libre

mercado cle la éducacíón, se trata esenciaimente de ponerla al servicio de

la construcción de una soci.edad del conocimiento, del cambio de la

rrtatriz prr:ciuctiva. Hasta antes cle la vigencia de la Ley Orgánica de

Educación Suberior el Ecuador enfrentó un vertiginoso e inorgánico

eag;ia 3s de i¿t
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proceso de priuatización de la educación superior en el que e] 60% de las

universidadgs y escuela.s politécnicas eran particulare.s. Este acelerado

ploceso de prívatización colt pocos obstácuiog lega'les,. condtljo al

arancetramiento del sistema públic<1, a profundas desiguald.ades en el

acceso a la educación superior, ala elítización de la matrícula, a una baja

pertinencia de la oferta académica, a ull exiguo Cesarrollo de la

rnvestigacién y Ia precariza,ctón laboral clel personal a.cadémico. En

definitiva, a. la rnayor crisis de calidad del sistema rie educación superior

que se cor\ozca en el Ecuador. Ante estos problemas estructuratres de la

educación superior, ka. respuesta d.el Estado y del Gobierrlo fue consolidar

u.rl nuevo rnarco institucional'y en 1o referente a la calidad, suspencler de

fonna definitiva a catorce instit'uciones de educacLón superior del país,

t¡ece cle las cuales se crearon rnediante l,ey, y una! la Escuela Politécnica

Javeriaria del Ecuador, creada a'tt'avés de Decreto Ejecutivo No. 3273,

publicado en el Registro Oficial No, 832 de fecha 29 de noviembre de

i99:i. El proceso de suspensión definitiva se surstenta en un sólido inarco

normativo y en un prolongado proceso de evaluación técnÍca que se inicia

en el año 2008,'con la expedición del Mandato Constituyente No. 14,

expedido por la Asailrbiea Constituyente, el 22 de julio del 2008, Qüe
\. 1,tA '' rt :---:ulspLlso que er L:onseJo t',¡acronal de Evaluación y Aóreditaci'ón -'Coriea

entregué al Conesrip y a ia Función Legislatiúa, un irrforme técnico scjbre

el nivel de desempeño institucional de'los establ'ecimientos de educación

superior, a fin cle gáraritízar su calidad, propiciando su depuración ,v

mejore-miento. Como resul:tadü de esta eva.luación-, veintis.Áis de las

sesenta'y octlo universidades y escuelas politécnicas que ofertabau
Icarreras Ge graoo fueron ubicadas en ia categoría E, la cual inciica, que

se trata de instituciones que no presentan las condicionés que exige el
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funcionamiento .de, una'i¡.niversidad. La Ley Orgári,ica' de Ed.ucación

Superior, promulgada en obtubne del año 201-0, esta.bleció'un plazo de

dieCiocfuo rneses para evaluar a las uni'u,ersidades 3r escuelas politécnicas

ubicaclas en la categoría E y estipuló que las que no cumplan con los

pará.metros de calidad queden definitivamente suspendidas. En

cumplimiento de esta disposición y como resultadc Cel proceso de

evaluación, el 11 de abnil de 2OI'2, eI Consejo de Evatruación, Acreditación

y Aseguramiento de la Calidacl cle la Educación Superior, resolvió

suspender de manera definitiva a 14 universidades y escueias

poli.técnica.s, por haber obtenido un dictamen técnico de "llo aceptable"

en el crimplimiento tle los parámetros de calidad cle la educación

superior., suspensión que fue. ,aprobada por el Conse.jn cle Educación

Superuor eI L2 de abril cle 2012, La suspensión ciefinitiva afectó a L4

lnstt¡r.clones particulares'crea.das a partir del año 1995, qure al rhornento

cie la sgspelsión contaban con úna m¿i-trícüla de alrededor de treinta y

ocho rnil estqdiantes. En el área académica, el 70% de ciocéntes hó

conta-ba con título de maestría ni cloctoraclb; solo eI 1606 de los

académicos estaba contratado a tiempo completo; estas institubiones

especialmente ofertaban carrer"as y prbgrarrias en el 'campo de la

Adrniitistráción y el Derecho, áreas que demandán una menor inversión.

Muchas de las carreras y programas funcionaban de forrna irregular' Slts

instalaciones, salvo contadas excepciohes, estaban precariamente

equipactras. Seis de las catorce instituciones no contaban cr)n

infraestructura propia, aiguiros de ios inmuebles en qt.'irrrr"ionaban

estaban ^ ,tori,rb.e cle'sus autorirJades o fámilial'es, quienes cobraban

elevádos arriendbs; en vaiias cle ellas, se constató la presencia de grrrpos

lamrlrares que recibían altos saiarios, en contraste con la.'pr'ecarización
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sLtrP{T:tsLICA N.E L PCWAN,OR

M*rWm,a.

Acta 423

laboral de profesores y trabajadores. El Consejo de Edu.cación Superior

e]abori e implernentó un Plan de Contingencia, que significa para el

Estado una inversion de 48 millones de dólares hasta el año 2017. Se

acogieron ai Plan de Contingencia 44.917 estudiantes, quienes estaban

matriculados al momento de la suspensión, a los que Se sumaron los

egresados y los estudiantes qr-le habían desertado en los últimos dos

años. El Consejo cle Educación Superior les ofreció aI99oA cie las y 1os

irrscritos nna a.lternativa d.e corrtinuidad de estudios" A lafectta, 1B.1qO

estudia¡tes han obtenjdo su tÍtulo profesional, cifra que representa una

tasa de eficiencta terminal del 4},5o/o y buena parte de los dernás

estudiantes continiran sus estudios regu.lares. El proceso de liquidación.

l,as aclmi.nistraciones ternpolales .nombrarlas por el Consejo de

Eclucación Superior, han pagado más del gOoA de las obligaciones
:

laborales. Par:a poder liquidar el 100% de lás a.creencia.s pencliehtes con

trabajadores, con ei sectbr público \¡ con proveedores, considerando que

.'..algunas rnsutuciones no cuentan con activbs, se requi.eré de una ley de

extinción que disponga la creación cle un fideicoiniso mel'cantil 'en

'.. :
administración, que se encargue de pagar las deud.as según un'unlco

orden de preia.cióá y con independencia cLe la institución suspendida de

la cual provengan'los recursos que serán transferidos ai iideicomiso"se

considera la tigura del fideicomiso rnercantil como el mecánismo más

iclónec'para lograr clicho otr¡etivó. El articulo 109 de la Ley de Mercado

de Valores, publicada en'el Registro Oficial No. 367 de 2'3 de .julio de

IggB, define al fideicorniso mercantil como el contrato por el cual una o

más pérsonab denominadas constituyentes o fideicomitentes transfieren

de rna¡era temporal e irreúocable la propiedad de bienes muebles o

inmuebies, corporales o íncorporales que existén o se espera qr-l.e existan,
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a ¡tn patrimonio autópomo, dotado Ce personalidad jurídica, para que la

sociedad aclministradora de,fondos y fideicomisos, que es su fidu.ciaria y

e¡ tal caiidad su representante legal, cumpla. con l¿s finaiidades

específicas instituiclas en el contrato de constitución, bien a favor del

propio constituyente o de un tercero llamado beneficiario. El contrato de

fideicomiso, en consecuencia, dará nacimiento a' tln patrimon'icr

autónomo formal dotado de personalida-d jurídica, c.apaz de ejercer

derechos y contraer obligaciones a tra'¡és de su fi.dr-rciaria, Qüe ejerce su

represeltación legai. Los bierles o derechos que salen del patr:imonio del

constituyente figurarán en la contabilidati del fiduciario co1llo bienes

dlstintos cle los propios y se ciestinarán exclusir¡amente a la iinalidad

establecicla por el fideicomitente,. Un4y9r pagado el 100o2'o de las deuda's

y obligaciones pendientes, los excedentes serátr transferi'los por la

fiduciaria a iá's instituciones beneliciarias de confcrrmiclacl con esta Ley y
'se procederá a la liquidación del fi,Jeicomiso. El fideicorniso tendrá fior

ob¡eto curnplir con 1o estableci,lo en el artiiulo 41 de laLey C)rgánica de

Edücacióp Superior. lirecautelar los derechos de los trabajadores de las

universidades y escuelas polrtécnicas extintas, pagar los pasivos a favor

¿bl sectcr pribiico y ias acreencias establecidas en ei artículo 7 de la
,,

present.e Ley y transfe.rir los excedentes á favor c1e las iristittrcictles de

edúcación superior beneficiarias y será adrninistrado por la Corporación

Filanciera Nacionai que aciüará como fiduciaria. Ét fideicohliso teirdrá

una Junta integra.da por tres representantes áel Consejo de'Educación

Superior. El. presénte Pi^oyectr: extingue las cuentas por pagar que

mantengan las u.niversidades y escuela,s politécrricas extintas á favor de

las 'oersorras vinculadas. También extíngure, por 'ccnipensaciótt,' la.s

acreencias entre ias universidacles Ji'escueias politécnicas extintas que

.Página B7 d.e L41-
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consten en sus estados fináncieros auditados. a partir'de la creacién del'

fideicorni.so establecicio en'el artículo 4 d.e' Ia prebente'Le¡r. Las acrbenbias

no reclamadas por,los beneficiario-s en un 'lérmino máximo' de sesenta

rlías, contaCos a partir del llarnado de pago por parte cl.el fi.deicomiso, se

extinguirán. En sal'¿aguarda d,e no repetir algunos de los errores qlie

iler¡arcn al cierre de las urriversidacles y escueias politécnicas, el Prcyectrc

{.ispone que las institr-rciones de eclucación superior particulares, en

obser¿ancia clei principio de autonomía responsabie, remitirán

a.nuralrnente al Consejo de Educación Superior (CES) st-ls estados

finalcier6s auditacios de acuerclo a las disposiciones establecidas en la

Ley Orgáni.ca de Eciucación Superior, sll Reglamento General y las demás

normas que para tal efecto expid,a, el C$S, y también se publicarán en

sus portales eleci.rónicos a fin de cumplir con criterios de public:iclad y

transparenciá,' Posterior a un arrálisis pormeno |íza,J,o en reia.biÓn a la

temática pla.nteada dentro del tratamiento del Proyecto de Ley'qué ncs

cicupa, la Comisiórl ha cletectado la siguiente problemáttca en la

ap,licación áe la Ley Orgárrica de'Eclucacióá Superior-l,OEsi 1) El sisf-ema

de clisrribución de rectrrsc¡s par'a las instituciones parliculares no

,Cepencle oel número de estudiantes de'escasos rebursos econórniios, lo
'.que limita el. cumplimiento de'la disposición constitu';ione"1; 2) Asignación

de recursos a instituciones rro aciedi.tadas; 3) Incumplimieni.o del artículo

30 de la LOtrS; 4) 'fipti de becas otorgadas'; Sj f+eterogeneidacl de tros

sistemas áe ard"nceles y de los proceclimientos cle asignaiión cle las becas;

y, 6i nefibien.cias en cuánt o alaopórtünidad cie los Procesos de Rendición

de Cuentas. Las refbrmas a la Ley Orgánica cle Educacion Superior

propuestas tienen como finalidad evitar que, a.l igUal que en el pasado,

i.nstiiuciones no acreditadas y que no cumplerr con están'dares rii ca-liclacl

Pdginc ea de tet
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se financien con r,ecursos publicos; viabilízar qLre.. se cumpla la

lisRosiciófr 
Transitoria Decirnoctaya d9 la. Constitugión. Adicionalryerlte

"" i.rC.r.pensable incluir di.sposrcion:s, lega-les que obJiguen a. toda

institución cle educaciórr superior que recibe recursos públicos a cumplir

ios principios y procectimientos de eficiencía, transparencia, renclición de

cuentas y control público Y establecer obligaciones el1 caso de

ilcr,rmplimiento. El Proyecto cle Ley tiene por objetil'o no solo extinguir a

ias instituciones suspendi.das por el Ceaaces, sino cerrar definitivarnente

la nel'asta etapa de la educación superiot' que representó la exis.tencia y

funciona.mi.elto cie institriciones que no gatantízaron el acceso a Llna

educación {e calidad, que tenclieron a responder a intereses privados y

qqe en qno cle los 14. casos se financiQ con recursos del Estado. Por

ejemplo, como resultado de urra. deficiente regulación duratlte ios años

2OOI al 2A13, ei'Estado ecuator:iano transfirió a la Escuela Supericr

politécirica Ecológicá. Arnazónica (Espea) 31,1 millones t1e dCilares' En

este contexto, se requlere cte una Ley ciue ex.tinga. cteÍ;.nitivamente a las

in.stitpciones susiienclidas por el Consejo ,le trváluación, AcreditaciÓn y

Asegüramient<l de la Calidad rle la Educación Superior (Ceaace's), para
' | : .. .'.r '. r-..- -i

evitar que se getlet'en nuevos pasivos, que se deprecien acéleraciamente
'I

los activós en clesuso y que se pierda parte del patrimonio, que dr:

conformidacl con la Ley Orgánica de Educación Superior, está de,stinaOo

ái fortalecimiento .le lás in"stituciones de eC.ucación ' superior.

Corrsirleiando que la educación süperiorlpública- será gratuita ttasta el

tercer niverl, eS necesario contar con mecanismos que áseg'uren una

cli-stribución v- uso eficiente d.e los recLtrsos públi.cos que destina

anua¡nente el Estado a favor de las universidades y escuelas politécnicas

particula,:es y de las instituciones que cperan en el Ecuador bajo
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acuerclos y convenios internaciónales. Lo que se proporre en'estos basos

es implémentar un sistema de financiamie.nto ot'ientaCo ai otorgarniento

,ie becás pa.rciales y t-otales a los.estudiantes de posgrados y tercer nír'el,

desde el inicio c1e sus estudios, las que sr:rán asignadas por el'organismo

i'ector de la política de becas dei gobierno, en función del tnér'ito,

responsabilidad académica, tiempo de dedicación a la carfef'a o

programa, nivel socioeconómicc de los estudiantes, luga.r cle residencia y

perterrencia a grupos históricamente excluidos. El C.onsejo de Educación

Superior rerluiere contar con a.l.ribucicnes que le oermita suspenrler la

entrega cie recursos públicos de forrna temporai o definitiva, cllando las

elti,lades cornpetentes verillquen qr,ie las instituciorles antes referidas

ha¡ran urtilizacio los recursos, públicos en rubros que no debieron

ser cubiertos con recursos fiscales. Todo el1o, con eI propósiLo de

asegl-rrar el uso adecuado 1y eficiente cle los 'recr-rrsos públicos, que

'beneficit: a irrr mayor número de estudiantes y familias ecuatorianaS.

Por todo 1o l:eferido y, para cerrar esta desfavorabie ef.apa cle la

educación'superior, causaclo por ün grupo redúciclo de ¡iatrocinadores y

ex autór'iclaCes que ,ruineraron el derecho a Ltrla eciucación supu'rior

cie cálirlacl cie miles de estudiantes, es imperioso conter con uná Ley
'f

urgarrlca que ereitivice la'extiáción Cefinitiva de las trece instituciones

creadas mediante L"y, qüe precautele los derechos de los trabajacJores

cle las universiCades y escr:elas politécnicas suspeirclida.s, los itrtereses

rlel Estadc, la asignación y uso efi.ciente cie ios recursos púbiicos

qr-re retluntle: eri la provechosa utilización de lcs exc'edentes en

cle las instrtucion.es ilelbeneficio del colectivo social'v el fortálecimiento'

Sisterrra de E{ucación Strperior clebidamerite evaluadas y acreditadas,

gar,antíz,ar ei derecho a la educacion superior cle caliciad,' y establecer
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W
RJEJPf}BLTCA NET, EEW:ADOR

"Mó*r*#/"*M
Acta 423

ios mecanisrnos que aseguran la prohibición del lu.cro, la rendición

clg cugntas, la Aqam,blea Nacional deb,9 aprobal 1a Ley Orgáni.ca de

Extinción cle ias. Universidades y Escueias Politécnicas Suspendidas

por el Consejo cle Evaluación, A.creditación y Asegura.miento de la

Cali,ia.cl de Ia Educación Superior (Ceaaces) y Mecanistnos para

Asegurar la Eficiencia en la Dist-ribución y lJso cle Rectrrsos Púbiicos

en el Sisterna de Educación Superior. 5. Conclusién y recomendacióir.

Por las consicleraciones antes mencionaCas, la Comisión Especializada.

Permanente de Eclucación. Cultura y Ciencia y Tecnología, Resuelve

aprobar el preserrte Infortne para segundo debate deL Proyecto de Ley

Orgánica de Extinción Ce las Universidades y Escuelas Politécnicas

Suspendiclas por el Conse.io de E¿aluacign, Ac.reditación y Aseguramiento

cle la Calidad de la Educación Surperior (Ceaaces) y Mecanismos

para Asegurar la^ Eficiencia en 'la' Distribución y Uso de RecúrSos

Públicos en "t Sistema 'de Educa.ción 
' Superior. Sdscriben eI

prese-nte informe el asambleísta Raúl Aba-d Yé1e2, el asámh,leísta

Segurndo Carrrpoverde, el asamb-.1.eís".a Arma¡rdo 'Aguilar, ia

aSainbieísta Teresa bénavicles,' el asambleísta Gast-ón Gagliarclo, la

'dsambieísta Mi.riarn González, eI asambieísta Diego Vintirnill.a, la
i"

a'sambleísta Noralma Zarmbrano; el asarnbieísta ponente e s el

,nu"-ll.ísta Rarii Abárj, Presidente <le la Comisión'". Hasta ahí el texto,

senora,Presiclen|'a,---------------.--------------
'I

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, señora. Secretaria. Vamos a

suspenoer ei oebai"te de este punto para retomar ló pendiente del punto

anterigr,'esto es la vota.ción, Pór favor, señoi"a Secretaria. Asambleís1.a

^- +:^;^1,-.^^l^}--^ , ---------iMa.rllely Vásconez, tiene la palabrá' ------'":------'

Pácina gl'de l¿t
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LA ASAI\.,leLpÍS'fA, VÁSCONEZ ARTEAGA MARLLELY. Gracias, señoi:a

Presidelta. Ya está pasarlo a Secretaría. el texto para la votación, desde

la Presidenc:ia de la Comisión la única moditicación que se ha hecho al

textc presentado en el Informe de segundo debate es simplemente que

es1antos acogiendo una disposición" añadiend.o una disposición primera,

las otras disposiciones correrán en su orden y en esta Disposición

Primera estarr.ros arregJ.anCo el inconven.iente d.e cuanCo ios días de

,lescanso c.bligatorio sean continuos, entonces estamos recogiendo lo que

planteir en el Plenc la asambleísta. IVIery Verduga. Con esto, señora

Presidentá, yd pasamos el texto, a lq, secretaría para que se pueda

procecler a la votación correspondiente. -----"-

LA. SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Por favor, señora

Secretaria. tbmb izotación.

LA SEÑORA SECRETÁRIA.' i-e piclo unos. mi.nutos, por fa.vor, señora

Presidenta, pa.ra 'circular el te>lto entre los asambteÍstas' Señora

Presidenta, iTre pér'mito'informar que se ha remitido a los' correos

eiecirirnicoi d" las sefioras y señóres asambleístas el texto firral'de

,¡otación. lvle permito informár a las señoras y señrores asaml-lieísta*s que

el texto final d.é votación se encuentra continuado en'el oficicl núrnero

13S4-CPDTSSMDA-1216. ingresado coh uúmero de trámite 269772,
Isrlscrlo por to" asarrrbleísta Nlarllely Váéconez. Señord,s y' señoies

asarnbleístas, por favor, sirvarrse registrar Su voto en Su clirUl

eLectróirica. De existir alguna novedad, por favor infcrrrnar a esta
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Secretaría"' Grtacias. Ciento once ass"rnbleís.tas irreseirtes en la'Sala,

señ.ora Pi"esiclenta. Se pone.en consideración clel L)leno de la Asa'rmblea

Nacional el. textc final cie '¿otación rlel Froyecto' c1e 'Le5r Orgánica

Reformatorla a la Ley Orgánica del Ser'¡icio Ptiblico y ai Código del

Trabajo. Señoras y señores asambleístas, por favor, r.:onsignell su voto.

Señor operador, presente los resrrltados. Ochenta y cuatro votos

afir:mativos, dos negativos, cero blancos, veinticinco abstenciones. Ha

sido aprobado el Proyecto de Ley Orgánica Reforrrratoria a la Ley Orgánica

clel Serviclo Público y al Código del Trabajo, contenido como texto final

en el oficio 1354-CEPDTSS-MVA-I2-16, núnrero de trárnite '2f¡9772.

Señora. Presidenl .a-. ----- ---

'.
LA .StrñORA PRESIDENTA.. Gracias, señora Secretaria. Retomamos el

tercel ptinto. Corresponde 1á' intérvención del asambleísta Raúl

:. ' ."''-

EL ASAMBLEÍSTA ABAD VÉLEZ RAUL. Gt:acias, Presidenta. Cohrpañeras

y cornpa.neros asámbleístas, buenas ta.rdes. Un saludo ccjrdial a todos

qutenes nr)s escucn*an por los medios de comunicatción de la Abamblea

liacionai.'Ai tratar esia tarde' la Ley de Extinción de las Universidades
'Ique fu.eron suspendrctas por el Ceaaces en el cios m.i'i ci.oce, ébtarnos

aca.bándo con un capítulo que estuvo pencliente de rtosotrcrs. Por eso es

qu-e en este debate no tenemos que hacer tribuna politica para defender

a üniversidad.'J que fueion suspendidás, tenembs que habiar con

Í:azones', con. fundamentos de 1o que estarnos diciendo, no podemos
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pensar que las universidades que fueron ,suspendidas 'Ele tenÍan

alredeclor cle treinta ¡¡ oclro mil estudiantes activc.rs v seis mil'que estaban

egresados o habían abandonado, quedaban sin sus car:reraS..Es por eso,

compafieros a.sambleístas, que viendrJ eso, ias instrucciones respectivas

hicieron el plln de cr-''ntingencia para que sigan estudiando aquellos que

se quedaban en el a"bandono :y eso irnplicó que el Gobierno invierta

cuarenra ¡r cuatro rniilones de dólares y es br-reno tarnbién ver l¿-s

estadística,s clonde se dice y se habla, que esos cuarenta y cuatro mil

estudiantes entre estudiantes activos, egresados y a. . quient:s

abandonaron dos años antes se llegó al momento, ltasta^ este rnornento

estén airecleclc',r de veinte mil estudiantes concluidas sus carreras por el

plan de contingencia. y el resto cle estudiantes continúran porqLre ei plan

de coirtingelcia. es hasta el año diecisiete. Por eso venlos, cornpanÉiros,

que nosotros no solo eslamos djciendo en este senticio de las que fueron

subpendiclas incleiiniclamerrte. Se dibe en la legislación nacional y en ia

Constitución Ce la República y también en todo lo que dice él l)erecho, la

cosa que se crea por'ley, ti.ene que Ser extinguicia por iey, por eso esta-mos

haciendc esta Ley :para exiirlción de esas universicladés 'y hay una

uníveisiCad que es con decreto éjecurtivo, eso 1o terrcirá que hacer el

Ejecutivo,'larn.bién hacer el decreto de extinción.'Pero síern.pre tenemos

qrie hacer esto, cbncomitantemerlte aprobada e'sta Ley, donde estamos

viendo y registramos que con ios datos que'les áoy se ha hecho a la

comunidad educátiva ecuatoriana, a esos estuctiantes que no f/udieron

concluir en esas universidad'es con el pian de corttingencia se lo ha ht:cho

en diferentes partes ilel país y han sido, vuelvo y repito, cuarenta y cuatro

millones de dólares orue ha invertido el Gobierno eri estos estudiantes.

También, seirorcs asarnbieísta,s, no solo tenetnos que en esta cuestión cle
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la extinción dp 149 '"lniv.erqidaCes que fueron suspenCidaslpor el Ceaaces,

pero también tenernos que hacer reformas y rrruchcs dicen por qué tiene

qure hacerse rqforrnas.a la LOES,.tiene que hacerse porque el'cierre de

un.i'versiclades. ia extj.nción de universiciades está en 1a LOES, porque la

LOES con el Mandatc¡ Constituyente y en el dos rnil diez aptoba-da la

LOES se mandó a hacer el trabajo de infornración, de estad.isticas y se

clio un p\azo perentorio, recuerden, tle ciento ochenta días para ia

evaluación nlrevamente a esas universidaCes y quienes no llegaron a

tener el rnínj.rno cje eso fueron suspendidas. Por eso hay que hacer

reforma a la LOES, muchcs dirán y \¡an á'salir en defensa y qr-ie por qué

en Las rinii¡ersidades internacionales que fi-t.nclonan eir eI país van a ser

tocacias, por supuesto, porqlle,u?Fal u^ilivErsidatles también reciben plata

del Erario nacional y a esas universidacles se ies dice, claro, ustedes

tienen que crrmplir con 1o qri'e'dice la LOtrS, ustecles tiene que cumplir

ccn lo que dice Contraloría, porque si nosotrcs al tener el caráctei cie

internacional cuando nos conviene y 1o podemos decir, Cónttaloiía no

pueCe entrar aquí, por la autonotttía, no eS así, compañeros. Esas

universidádes también tiénen fonrjos del Estado. Peio más aúrr, cúan<lo

se coJivelsa, se cÍiaLoga, con los clirectivos tie [a Flacso se ha hablado, se

ha firnrado uln Cocumetrto entre ia Senescyt y la Flacso y eso fue
'i

anaiízad.o en la Clomisión y vimos que eilos' sí están de acuerclo"con los

canebios que se estan haciendo, <lbnde se firma también un Ctocumento

con las ú¡.iversiclaflés coÍinancjadas, particuLares cofináncia,Las y ell.os

di."r, igtial tenrlremos que rendir cuerrtas a Ia Contraloría porque es plata

Aet dsta.¿o y a seguii: los purrlcs trata^dos. No es que se les está quiiarrdo

el dinero, peió tienen que cumpiir ciertos parámetr.'os para sefuir dariclo

el Crrtero ebüatoriano. En üna de iu." 
"o*u.", 

que creo que ffiuy pocos
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compañeros asambleístas 1o han conocido, es que los senclres rectores y

algunos miembros d.e estas universidádes internacionaies cor¡ sede en

Ebuador, teriían'ellos inrnunictad, pero áo parlamentaria, 'elios tertíán

jnrnuniciad que sobrepasa eso, cJe. clipiomáticos. Entonces, si hablamos

cie ttn rector de estas unir¡ersidades que he menciona.cio, et'arL

cliplorná.ticos aqrli en el país y fuera detr país. Qué oien y lcs asambleístas,

los parlarnentarios, tenemos inmunidad parlamentaria, porque cuando

nosof-ros venimos del exterior acá terremos qtre hacer la fil.a connún y

corriente, como todg ecuatorianc debe hacer, ai pasar la revisión de

nucstro equipaje, el.los h0, eiios son diplomáticos, eso se les está

quitanclo, eso se les está. diciendo, no hay para qué esLar asustándonos

ni d-icien<lL\ que se está q,uitandc.,,no.se 1es qr-lita un solo centa.vo, se les

dice apliqr-ren esto para las becas parciaies y totales en los estucliantes
.l

qrte ahora se está clando esa atribución a la Senescyt, Pof supuestc,
. . r r r".r:
porque sr nosotros vemos que mucho ,lel dinero que se h.a clado'está ft-rera

del pais, tamkrién estarrros piciienclo yireformarrdo la LOES para eso, para

que se venga a. repatriar ese capital cle dinéio de las universid,ades qtl'e
j.. 

:

están en el exterior, qüe verigan al país, para eso e3, el Gobierncr
r ; r.' :---r
écuatoriano, 'el puebl.o ecuatoriano, éstá Cándo'r:se ciinerc justarnente

para mantener en las becas cle qüienes están aquí' Compañeros

a.sá:nbleíStas, colllpaneras asambleístas, sorrios claros en clecir esto,

estamos Sabiendo y acabánclo'un capítulo nefa,sto de'1a'educación

superior en el país y no es con dedic atotía para na-die, porque para eso
'I

hubo e1 Conea, que no era organisrno de este Goliierno el que preséntó el

prirnéi informe y iuego á* 
""o 

,rino 1o que es ei Ceaaces, para eso'hubo

los paráinetros que dije anteriormente y los tiempos suticientes.para

poderlo hacer. Al hacer la presentáción de esto y concluir, tenemob que
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buscar y ver que con esto la parte'financiera de las universidades no se

está tocando, se le está diciendb, no se le está condicionanrlo, se les dice,

cÍrmplase 1o qU'e clice la ley ecuatoriana, la. LOES, pol:que no p,odemos

estar que a retos somos internacionales y a ratcs no Io somos> a rato

som-os particqlat'es y a rato c<ifinanciadas. Pero, gracias a Dios, con los

señores rectores cle las urriversidades particulares cofinanciadas se

diaiogó, y hay el documento fi.rrriadc por ellos, que está diciend,r vamois a

curnplir 1o que dice la LOES, lo qur; dice ia Consti.tución de la Repút-rlica,

iguai que lo ha hecho la Flacso, eso es meritot'io rec,rnocer aqllí eti este

pleno gue existe acgerdo con las unirtersidades. En or¿ra d.e las cosas,

compañeros, que piarrtear'án a 1o mejcr en este debate, bu.scarerrros que

ei Cebate sea práctico, no ganeqios la tribuna por ei proceso que estamos,

que varnos a hacer que este mornento defendamos a las universidades. a

1o mejor para que se ies <ié vuelto a sus dueños. No hay vueltó,
'compañeros, el vuelto tiene que pagarse al Estado ecuatoriano, los

cuarerrta v ciratro millonés. Y si hubiese lrn éxcedente en alguna de la.s

universicladeé, que dr.rdo porq'ue muchas ya no tieiten ni'un computaCor,

nurica 1o iuvieron, pet:o dudo, pero en caso hr¡biese un exced en.ie, eso vá

a ser distribuido a las mismas universiclades publicas clel país, para qlre

mejore la. caliclacl de Ia eclucacibn'duperic,r, es poi' eso que se ha hecho

tarnbién una tabia clistributiva de los remanente's, qu.: si erisliese,'piara
''

que pasen a esras' universida,led e iristitutos superiores. Con esto,

compeinct'a t're.ridenta, es el 'iafcrme que he presenth-do, porqué el

irrform.e fue clar'o 1o que se dijo y esto debía Yo merrci<¡na.r a.nte los

compañeros asanlbieístas. Espero que el ,Cebate sea'técnico' sea práctico,

no cletria.gogtco ni político. Gracias, cornpañera Presidenta. ----------------

LA. SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta.' Asambleísta José
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Moncayo, tiene la páiabra.

EL ASAMRLEÍSTA' MONCAYO CEVAL,LOS .IOSÉ. dracias, señora'

Fresicienta. Este Prol'ecto de Ley tiene profurrcla importancia porque

están eiirninando universidades como la Universidad Interamericana dei

Ecr¡ado¡ - Unidec, d.e mi provincia de Chimborazo, ubicada en la ciudad

de Riobamba y que están eiiminándola ilegalmente, porclue no se está

cumpliendo 1o que establece la Ley de Educación Superior. Esto 1o exprrse

en la Comisión, le pedí por escrito al señor Presidente de l.a Comisión ei

cinco de e¡.ero del dos mil ciiec;iséis clue; se sirva. escuchar la opinión del

señor Rector que era cle esa rrniversidad, el doctor Luis Coloma Gaibor,

f{ay otr.c ca,so c1e otra universidad, ,pgro me voy a referir exclul.sivameirte

a ia Llniversidacl UniCec de Chimborazo. t{sta. universidad tenía como

arrlececlente veinticinco años ,le activirlacl académica de un lnstituto

Tecnclógic6 en la cil-rriad d.e Riobamba, que ofreciti c'r-l.rsos durante

veinticii-Lco años a jóvenes'riob-arrrLreños en carreraS técnicas, de este niÚel

¿é t¿cnico ios propietarios de esta universiclad plantearon la posibiiidad

de v,jiverse unir,'ersidáci y consiguieron efectiúa.mente la Ley que les dicl el

rítulo cle rrniversiclárl, legalrnente. No tenían cinco años todavía, como

clice la l,ey de Eclucación Superior qr-re debían cumplir por 1o'menos cincÓ

, anos para completar su proceso de institucionalize.ciótt, cuando fue

cerraciá y de'esa ina.rera afectó a los clos rnil trescientos cincuenta

eÉtudiantes que terün esta univeisidactr y los' puso en una situación

crítica, porque el plán de contingencia- qr.te se airrobó, reciéri comenzó a

funcioirar al año qrie se cerró la unrversidad. Eran treinta y ocho mil

éstudiántes loS que bstaban en estás' uni;¿ersidacleS, elr. estas'.catorce

universidades, colno cice, a-quí en el analisís y razonami.ento, dice que
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fu-eron treinta. y ocho mil alumnos los. que estaban afectados por estas

catorce universidarles, una cifra insignificante comparando "?n el
' i ..

ntimero de esturdiantes de la Universidad de Guayaquil, que en algr¡n

morrrento se dijo que tenía cerca de cien mil alumnos )z qr-le estaba

también en l.a categoría E. De est-os treinta y ocho rnil alumnos, en el

análisis señala que apenas dieciocho. mil ciento noventa estudiatltes

cornpletarol el proceso de contingencia y llegaron a gradu.arse . Es decir,

el remeclio fue peor que la enfermedad, apenas el cuarenta por ciento de

esos estgcliantes que estaban en estas catorce univel:sidades lograrori

culminar su carrera. Fero, ¿qué pasó en chimborazo? Había una Escu.ela

d.e Odontologí.a en esta universiCad, que llegaron hasta el sexto ni.vel

cuando fue suspendida, tuvieron.qt-re pasar un año para pasar a ia

universidad. que asumió la carrera de los estudiantes que estaban en esta

gniversiclad cerrada, que es la Llnach -' LlniverSida¿ lrlacional de

chirnborázo,'üLfr año y fueron evaluados y pasaron a séptim.o nivel, es

Cecir, los seis nivbles que. estuvieron elios cursando cttando era la

universidad. arjministrada por el doctor Coloma, ingrésarorl sin ningún

problenra a 1á L.lniversidad, a- la Unach y ya se graclttaron de odoirtólogos

e inclusjvehay una estudiánie qrie ahora c:s profesora de ia Unach que

se fc-rrrnó en esta trrriversiclad Ur:idec. La Ley de Educacióri Super'ior

señala ics procesos que deben sbguirse para. controlar, para precautelar

y soluciolar los problemas que pr-reden tener las' üniversidades y

establece un procedimiento de intervención, es decir, rro tenían por qué

cerrar Lás úniversidarC,es, primero tenÍan que interveniilas, porque krabían

lovenes ecualorlanos siguiendo carreras'en esas unirtet'siclades, no eran

delincuentés, eran Jgvenes qr.re se habían matriculado para tomar una

cárrera, para seguir una carrerei. y füeron cerradas y no tomó 'en'cüenta

' .' :
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lb"qure ctri.ce el artículo doscientos uno, suspensión por el Consejo de

Evaluáción, Acre'ditación y Asegurarieiento, el Cea.aces. El Ceaaces ciice

que podrá strspender tina universidad,' pOdrá, no le dice cleberá,

suspender una universiclad ctrue encuentre que tiene algunos problerras

en su ci.esarrollo académico, podrá. Pero acá no huho esa posibilirlad,

fu,eron suspencliclas las activiclades académicas y fiteron confiscados los

bienes de esta universidad que estabá avaluad,a en un milión doscientos

mit dóla¡es, con un campus universitario flamante, de gran calidad, no

caía dentrc de ese epíteto de liniversidatles de gara.ie, es ntás, hoy ia

Unach tierre la carrera de odonlología en ese mismo canlpus y está

utilizancio los nrismos equipos, los mismcls laboratorios que tenía. la

rrniversiCad, flarnantr:s y los compró.Eq trpscienf.os cincuenta mil dólares.

El administraclor temporal negoció ese valor y ie entregó esta universidad,

qur: estaba avaliracla en',:n millón doscieiltos clólares, a la Unach en

trescierrtos cincuenta mil clólares. ¿Con qué libertad actuaron estos

-rn sitioaciministraciores temporales? Nadie jamás les pudo poner en I

correcto para aclrrrinistrar temporaiinente las universidades. Yo ci"eo,

señores a-sambleístas, que este proceso que fue m'ry difuirdido

püblicanrente, ql-re se basó eÍr la clisposición de la A'samblea

Constitu¡rente.'en el iVtrandalo Catorce, que ma-ncla, pide qtle-se haga urta

evaluación de varias universidades, que esta muy bien que se evaiúen las

univer:siciaáes, la misma Le¡- estabLece que para aclcjuiri.r el conocimiento

'superior, para acóeder a l^ rnayor caiidad, ^ la eficiencia del

conocimientc, a Jas universidacies'hay que criticarlas, hay que analizarlas

y eso esiá *uy bien,'todo'el mundo deberia analiia.ry criticar et pa.pét t1e

una universirlad para conseguir la excelencla acatLémica, pero no llegar

al extrerno de cerrar una'unilersidad que estaba atendiendo a d'cls mil
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t¡escie¡tos cincuenta estudiantes, que tenia ciento veinte prcfesores, que

tenia cilcuenta ernpleados, no Les irnportó dejarlos en la calle, no les

irnpcrtó t.raiarlos como deiincuentes, a las universidades las cerraron l.a

esta manera, seírorers

asarlbleístas? Porque tenían que sustentar el plan Ce este Gobierno de

crear unas 'universidades ernblemáticas, esas sí fal¡ulosas, esas sí

pertectas, ia Universiclad de las Artes en Guayaquil, Ikiam allá en el Tena,

ia Un"iversidad Yac.hay en Imbabura y la Un.iversidad dela Educación en

Azogues.

I,A SEÑOR\ PRT'SIDENTA. IJN N':.iNUtO. -------

EI, ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVAI-LOS JOSE RICARDO.... POT

eso es q1-re destruyeron a estas catorce universicladeS, entre esas
:

las que señalo de mi cir-rciad de Riobamba, qu.e consid'ero qi-re ho es

justo qué esto se dé y propongó, señores asambleístas, que apruebei:

este cierre excluyéndo a la Univ'ersidad de Rioban'rba, porque no

rneiecía ser cerraáu "o-o 
efec.trvainente ha sido cerr:ada. No se olvicteir,

senores asambleístas,'que. aqLri :nay 
'derechos afectad'cs y quienes se

sienten afecta-clos. q,t. ya han hecho un recLamo, jnciusive a la
. " .t 1

Ctrgainiza.ción de Derechos Humanos, aigün momento van a exlglr que

se le reponga tos va.iores'qlre'han perdicio estas uni.versidades. El rector

de esta universiclad no es rin delincuenf-e, los recursos con .los que
I

ievarrtarcln esta universidad' Son recLtl:Sos iegalmente ganados y la

constitución de la Repüblica prohíbe todo tipo de confiscación..De

tal suerte, séñores asambleísias, qr.ie pido qr-re 1a urlivér'siCad cerrada

denominada Universidad Interamericana clel Ecuaior, Unidec con

DA.';a^ 1ñ1 /la 1¿1
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séde en Riobamba, sea 'excluiCa y se les escuctre a los propietarios

para que puedan définitivarnente clefender su sit-uación. Graclas;

señóraPresidenta.----------------'----.-----j---

LA SEñORA PRESIDENTA, Gracias, Asamb.leísta Moisés Tacie, tiene la

palabra.

EL ASAIvIBI.EÍSTA TACL,E GALÁRRA.GA I\4OISES. GTACiAS, SCñOTA

Fresid.enta. Colegas asarnbleístas. Para quien ha estado vincuJ.arlo tnuy

buela parte de su vicia a la edu.c¿ciórr strperior, siempre resultará urulr

clifícii oponerse a ia creación de una universidad, en un país en donde

ca¿a clia vernos qu.e rniles de eoratorianos, miles de jór'enes se quedan

si¡ ¿g'::eder a la universiclad. Por ello e1 Su molnento, a pesaf de no estar

de acuerdo-con ei rnodelo que pianteaban estas cuatro universiclades

clenominaclas emblemáticas, voté a fávcr por la 'creación de **au

urniversirlades. De Ia misma ma.nera, me resulta lnuy clifícil t'otar a favor

de1 cierre de universidades, yo creo que eso conceptualmente pa"ra un

educaCor de toda la vida."para aiguién que rea-lmente entiende y se ha

cofTrprometido con la educación superior) no cabe de rringuna manera'

siempre me ilarnó la atcnción de por qué no se aplicó ia rnisma regla, la

misma nretodolbgia, los rriismos procedimientos para mejorar Ja caiiciad

cle algunas universidades que en el Ecuador efectivamente estairan

ofertantl.o servtcios de' mr;y poca cairdad, estaban perj'uclicanclo a los

esiudiantes. Pero en ese grupo de universidades, que tenían falencias

miiy serias', había pues universidades privadas,'pero también había

univeisidades públicas. Enlonces siempre, repito, me llamó la atenbión

por qué no se procedió d'e la misma manera que se lo L'izo con aigunas
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,de esas universidacles púbtícás, qüe fueron cal:iticadas eii str mclmento err

1á categorí.a E, por qué nL\ se hizo'lo mismo con las privadás. Aigúna

explicabion ' ericontraremos en 'e1 futurc 'cuanclo estas cosa.s se

investiguen más a fondo, pero en toCo caso, esa es la realldad de los

hechos. Por qué nte preocupa que, a través rle un Proyecto cle Ley que no

ahonda mayormente en ios detailes, por qnó nos vennos obligados a

extinguir la r-ida jurídica de universidades privadas, se pueda pasar estcr

sin ma¡*or aná.iisis. Yo siempre he si.do un defensor de la educación ¡le

calidaci y por io tanto siempre estaré de acuerdo en qLle se cleba hacer

tocio io pcsible para que las universidaCes públicas y priva.clas ofrezcan

ula eclucación de calidaC. Pero también creo que hay qr-le respetar I'os

ciere.:hos rje los cir;darJanos, de.las perosonas que de algurna tnanera han

estado vinculaci.crs al tema de la educación privada en el Ecuador. Yo he
:.

recibiclo algúnas cartas y supongo que algu.nos asamlileístá.s tambtén, en

doncie aiguna de las ¡iersonas, directivos, viniuládos a Óiertas
..: '.:unlversroaoes privadas, que tioy r1ía se quiere extinguir su v'ida¡urídica,

se quejan del manejo qile se ha hecho de los' activos que en a1gú.n

momento caJ¡eroñ en rnanos de administraclores. Ci.:idado, colegas

asámbleístas, si en,-ln fütl,.ro cuando sé investigue a forrdo este tema nos

encontrernos corr rina versión universitari¿i cle Ia famosa intervención rle

los hancos cerradps cle la AGD, cuidaclo. Yo sí quisiera exigir, reclarnar

que aqr1í no ha¡ra ningún acto incbrrecto que de aiguíra manera ha1'zr

perjuclicádo rntereses cle las personas ,¡inculadas a estad trniversiclacies.

^ i a 'teulerr: tamDlen seRaial qué üno de los grandes probiemas gue se

, r "r l. ' I

ocasionó o uná de ias grándes realidades que se presen.taron cuando

enrrc en ugencia ia disposición coristitucional del acceso gratuitc a Ia

edr-rcación su¡lerior en las universidaCes públicas en 'ei ilci:aclor, era
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porqüe pr'ecisamente !a derñarida de cupos eñ esas u.niversidades iba

necesariamen';e á clecbr', como en efectcl na crecido y hoy clía r,'enros qtie

míles' y rniles cie ecuatorianos no logran acceder a la univei'sictaci

sirnplement-e porque ia universid.ad prlblica no está etr capacicla.ci <Je

ofertar lcs cupos que se cÍemanCa". Por lo tanto, se debió haber previsto

dos meCidas tendientes a, de alguna manera, enfrentar este problema-

que se anticipaba, ia primera tenía que ver con la posibilidad cle que las

misnla:r universidades públicas puedan ampliar su c¡ferta de carrera,s y

de ctrpos t1e educación. Pero, ¿qué es 1o que se hizo en.la LOES? Se hizo

tcdo lo ioatrario, se puso una disposición general qlle precisannente

irnpedía que las i-rniversida.Ces púbiicas puedan abrir sedes o extensiones

en ctros si'cios que no sean de iq pfgvincia rJon.de terría-n la sede matriz y

si esto fuera poco se las puso en estado de liquidación o de cierre

<tefinitivo a trece. o ca.torce unír,ersidades privada-s. De tal ráanera ql.le no

entie.nCo, no alca'nzo a comprerrder el porqué de estas medidas

totálrnenté a.bnsivaó, pero ádemás contraiias á lo que ias circunstancias

de la vigencia rj.- la disposicrón ile la eclücación gratuita deman'laba como

respuesta del Ciobierno Nacional y sus instituciones públicas. Creo que

es hora también de'reclamar por otro ataque que sé esLá haciendo a la

ecirrcación privaila,'eue sobrevii,e ya á esre exarnen Ce [qüicl".iót d.

aigunas de ellas, ahora ocurre r{ue ,se quieren introducir reformas a la

LOES para deciiles a las universidades privadas que históricatnente han

recibido récursos del sector público, ebto que sé llaman universidacles

Cofinanciaclas, ahora estén regr-rladas al niáximo en la uttilíáación de esos

rec'úrsos. Estoy totalmente de acuerclo que si se varl a entregar rectlrsos

a las universidacles privadas se establb zca claraniente su- utilizaci.órr ¡r ya
'

ia ley y la Ccnstitución 1o Lracen. Dice que'debe ser para becar a
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estudiantes, fun.damentalmente cle escasos rec'ursos y de sectores que de

alguna íaranera han esta<lo discriminados en la sociecJ:ad .ecuatoriana,

pel:o cle ahí, d.e lahí a'convertir a la Senescyt en urra especie de organismo

supremo que deba decirJe a la universidad privada, cotlto se 1o dice

lambién a. la universidad pública, cómo administrar un prc''grama cle

becas, me parece inaudito. Quiero recoi'darles qr;e hace pocos días se

aprobó el Código Ingenic',s y una de las ccsas que se les ocurrió a los

legisladores d.el oficialismo es margina.r a la universid.ad pública de una

serie de disposiciones que señalaba el Código Ingetrios, etttrc' otros, ei de

¡roder adrninistrar sr.l propio programa de becas para la investigaciÓn. Es

erl presiclente Correa que enmienda ese error craso qrie colneten los

asambleístas del c'ficialisrno y lq.mismo guiero decir con respecto a esta

reforma. Por qué se le quiere a las universidades privacias cofirranciadas,

algunas c{e'elias de prestigio internacionai cotrro 1á Fiacso, la. Universidad

Andina Sinlón BolÍvar, contrcllarlas al nrás mínimo detalle desde Ia
'cúpula clel Senescyt. Creo, seílbres asambleístas y me dirijo a tódos

aquellos, especialrnente que han estado de l1na L1 otra forrria vinculados

a'la eCucación superior, que el1 la próxiina Asambléa con seguriclad se

..
va.n a rener que haber análisis profundcls, refc.rrnas a fondo de la Ley de

Itráucaciórr Superiotty de1, denominado Código Ingerrios, ilorque rnás que

nunca, ahora, luegó de má-s cle cinco años de '¿igéncia de 1á LOES,

necesitarnbs resolrrer pi'oblenras fUn.dariientales'qi.re han súrgido de la
.'.¡l.'

áprlco,cron cre ras políticas públióas en la educa.ción superior, el tema del

accéso universal a.'la edúcación gratuita. en ias unj.versida.dés públicas,
''t

el téma de que los estucliantes'puedan seguir la carreia que quieran
,: iseglllr, no ras que ie señala uir rnodelo ideológico cle gestióñ, que dicho
.:

seadepaSo'haf-racasado'.------------..---------
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EL ASAVIBLEÍSTA TACLE GALARRAGA MOJSES ... clespués de diez arios

d.e vigencia y el tema que puedan estudiar en su propia ciudad' Y

finalrnente, habrá el tiempo para fiscalizar una serie de acciones que

tielen que ver con la educacíón superior, las administraciones hechas

por interventores en algunas unir¡ersida-Ces pirblicas, los concursos de

merecimientos para contratación rle profesores, los programas de becas

financiadas con dineros públiccls, pero sobre todo, sobre t'odo la

asignación cle recursos a la universidad pública. No es posible, es

lnaliclito que se. hayan asignado más rie mil millones cle dólares, de 1o

que cL)nozco, a estas cuatro,.Urliversidacies y particularmerrte a la

r-rniversid.arl. {enominad.a Yacfuay, en. desrnedro de asignarle recursos a

las univerdidacies públicas, que sí las hay de excelencia err este país, con

la mitad de lo que se Ie ha asignado a Yachay ya tuviéramos centros de

| .:
rnvestlgaclon y parques oe conocimi.ento no solarnente'en la Poiitécnica

'Nacional, en la'potitécnica del Ejército, en la Politécnica dél'Litoral,"en la

Universidad clc Cuenca. sino también én otras r-rni';er'sicia'des y con

seguriclaci esas unir¡ersidad*:s pudieran a ia t'echa' mostrar mejores

i.esultados que ei cultivo cle dos i:ábarros y de una lechuga' Muctras

gracias,señoraPre.sj-denta.---.----,--'-.------.,

IA SEÑORT\ PRESIDENTA. Asarnbleísta GastÓn Gagliarulo, tiélre Ia
';

palabra. ,

EL ASAMETLE|STA GAGLIARDO LOOR GASTCN. Mttchas gracias,

Presidentá. Como siempre, un atento'saiudo a ios amigos que nos ven a

¡.- 
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trarrés de la ru.dio de la.Asaniblea, perclón, qüe nós escuchatr a tran'és de

la radio de la Asambiea y nos verl e través ¡le la televisiórr legisiativa. Con

este Prol'ecro de Ley de .Exti.nción de las Universidadel, y Escuelas

Politécnicas, estamos cerrando, compañeros asambleístas, un neíasto

capítuLo Oe la edr-rcación superior de rnuchas irrstitLicit-nes qlre

prácticamente se dedicaron a- eslafar a. los jóvenes estudiantes, que

tra-bEabaÍi en situaciones precarias, que capaz algunos teniau lindos

establecinr.ientos pero en el fondo no había una r:alidad de educacion.

Hacia elio, hoy estamos a.quí debatiendo en la. Asamblea Naci.onal sobre

esta Ley d.e Extirrción, porque las cosas se cleshacerr colnLr se hacen Y hoy,

estoy seguro, poclamos aprobar de una vezy cerrar este capítuio nef'asto,

que estábamos, ojo, acostumbraclos.en el pasado n¡-le venía cualquier

Dipr,rtado clel antiguo Congreso y por alúlanzaba un proyecto de creación

de universidacl y todos felices, todo bonito, peio ld realida.cl era otre:,
t-

Situaciones precarias, mala infraestructtlra, personai dobente en

situación nc muy reguiár en su t-rabajo, invencjones de cárreras, habían

carrer.as hasta ingenieros en cosr.netología, de ló qlre recuertlo y uná serje

'de 
fa.lerrcias y, ojo, que eso debe reiorclar el país y- quienes nos ven y

¡

qu.renes nrJS escuchari, los mismos rectoris eran rniernbros dei Consejc

Nácional rle'Edricacicln Superior, ei extinto Conesup, también tenian que

v.er con el Conea, ellos Se convertían en juezyparte, repito, se con'¡értían
I

en juez.y Oarte y muchas veces solaparon, solaparon la sinvergüencería

de atgunas autrtrid.ácles, con el'sil.enci.o de.elios que no actuaron y que se

hicieron' de Ia r,'ista gorcla y 'ese fue e1 resuitado' de u.na pésirna

aclnlirrisrración de este famoso consejo de E,Jucacióri superior, que hasta

airora es1.án iloranclo porqu.e no están ahi, porque actualmente hay

académicos que tuvieron que participar para que se conviérta en un
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orgalisrno téüico. ,, este organi.smo realrnente esté vigilanclo, esté

veLand.o pór esa tan anhelada calidad de la educacíén, a eso estábamos

acostgmbradcrs. De estas universidacles, mis queridos colegas, habian

seis universidacies, escúchenme bien, seis universidad.es que no tenían

local propio. Los mismos dueños eran los dueños del terreno, cle la casa,

del eCificio y se autopagaban altísimos alquil.eres' eso es lo que no

recuerclan aquí, capaz algurros asambLeístas o aXgunos clefenstrres de

esta-s un.iversidades, sus rnismas f'amj.lias coLrraran altos suelcios,

cobraban altos arriendos, corno tres dije y ahí sí todr¡s eran felices porque

el lucro sin fi.n estaba en piena fiesta cuando la Constitr-rción de I'a

República lnuy bien 1o definr: quc' <ieben ser instituciones sin fines de

lucro y 1o rrrismo tiene que ver,ggn, las autoridades de control no podían

ser juez y parte. A eso estábamos acosturnbrados, eso era lo nr-'rivral ]t

cotirliano que ocurria en estas universiclacles, freor cuando vino la

evalu.atilon, ta palabra" evaluación era l;na mala pálabra pará los

Cirec:tivos'de estas universiclades. Cómo es posibl'C, yo'soy la mejor

universidad det Ecuador, todos se jactaban ser la meior uni'¿ersidad y ahí

vinc ia er)aiuación y clesnrrdó, desnr-idó las falenciab de algrrnas
:' :

univerdi¿acles que füeron a la categoría E, ed decir, a la peor categoría,,

de les dio la oportüniCad de que puedan mejorar, de qrie rectifiqu'en en

sus lalerjcias pérc no 1o hiciéron, nc ies importó, al.gunos incluso ya
.'

sabían qüe esto era prácticamente la cróirica de i.rna muerte anunciada

y 11o hicieron, poco o nacla prác,ticamente, para mejor"ar la situacíón r-Le

sus universiCades. Prohibi<1c, olvidár, prohtbid¡ ¿'ftziclar, cuál era el

diagnóstlco en que.se eniontraban las mejores "univérsidades de garaje

'clei 'Ecuador", porque aigunas se convirLieron en eso y como 1o dije

también, algunas podían haber sicio bellisirnas, tener chapa de oro, tener'
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la comprrtadora ,Ce alta tecnología, perrJ no f-enían Los profesores

capacitarlos, no había realmente algr.,tnos temas e.tr los clrale$ dejaba

mucho que desear. Y aquí Lo i.mportante tambitin de Cestacar que rnuchos

iban por ei C.iploma, muchos iban por el título pero no por ei

conocirnientct, creía.r:. qu-e solamente con pagar ''Jrr arafic:e!, 'pagar Ia

pensión, prácticamente ios convertía en pt'ofesionaJes, En la actualidad

tarnbién se evalúa, se eva.iúa La carrera, se evalúa ta.mbién a los

profesionales que tienen que ver con la salud o la vida cle las persollas,

carreras como la de med.icina, arquitectuia y una serie de car''reras que

están sienclo clebiciamente evaluadas para que garanticen ia seguridaC de

las 1r los ciucladanos. En 1o que tiene que ver con este Proyecto de L.^y,

tarnbién se estabiece un fideicomiso qlle será adrninistraCo por la

Ccrporación Financiera, Nacional que actuará colno fiduciaria. El

ficleicomisrr i.encirá ün.a Junta que estará . integrada por tres

represelttanies rlel Consejo cie EducaciÓn Sr.rperior, que én un plazo
I .'

rnayor a cloce lneses iendrá que'h.acerse cargo de la ena.ienaiión de los

acti'ros, del palo dé acreeióias. T'odavía se está paganclo'a profesores,

todavía'se les clebe á1 aclrr'inistrativ<-r, todavía se ies de]:e a proveetloresi,

o¡o, no es qr-ie toclo está ',sa.iieado, todavía hay'deuda, cornpañeros

asar¡bleístas, taurbién de la transferencia de los excedentes,'en el caso

rl9 hal'rerl6s, se pgede incluso prorrogar tarnbién esto siempre y cuandg

.sea justifícad.o hasta ciento veinte días. En el artículo cietrto'¡éinticua*,ro
..-

ya una íefórma a la'Ley de Eclucación Sr,rperior también establece cuáles

son laS formas en lás cuales se va a distrill;ir lc¡s recu.rsos, cr-láles ion

ios ítems pala aqüeliir, los criteriós, critei:ios d.e'calid.ad, de pertinencia,

eficiencia, equiclad, justicia y excelencia aiáCémica. además' de los

siguientes parámetroi,' nirmero de estudiarltes y costo de carrera'
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ctedicación, tí.tulo y experiencia'docente en función de las eva.luáciones

pertinentes, clasificación académica y tipología de institucionés, carreras

y'prograrnas, vinculación coh la sociedad; es importantísimo este terna,

investigación orue no 1o había en el pasado, eficiencia terrtitlal y

administra,tiva, los porcentajes se les van a establecer de acuerdo al

Reglareento. También aquí hay un tema. muy interesante qu'e estaban

satanizaldo, que se está metiend<¡ con 1as ttniversidarles internacionales,

mé discr:ipan, no tienen ni una corona, si vinierom a ira"bajar ai pais

rienen que trabajar con las ncrrmati¿as ecuatorianas, había mucha

perrnlsividad en tornt) a. estas u.niversidades y se Lrabla que s,e va a

perjuclicar, a nadíe se ie va a perjudicar. mientras cumpla con la ley no

va a haber ningú.n problerna. 1';los, que'van a recibir las asignaci.ones de

parte ciei Estaf o var:L a seguir recibiéndola, van a seguir adelante, se van

a suspender si incumplen con alguna cle las nbrmativa-s, pero aquí lo ciice

én ]a cli,sposición que se va a'respetai, se va a respetar, se garantizala
1

co¡tinuidad de la-s becas tjnanciacias con fondos públicos err las que se

observáiá' el ' critério de resporisabitl¿a¿ académic a y ni'vel

socicrecorrómico de los estudiantes, es decit', sí está garanttízaclo este

tbrna" Así que, companerds, hoy insisto, estariros gestando un preccden.te

en la hi.stgria, de la eclucación superiol', no rté-s universictades cle garáje ,

no más irregulaririacles aclrninistrátivás y mala calidad, lo impbrtante', ya

' ,;: -: - 1- ---'1as universidades día adia. está-n busca.nclo cílmo mejorar,lO Clue, qüe noy I ' Lll¿:[ a (lld Eblir'rr r'

córno'progresar y esperar iie'gar al mejcr sitial err beneficio de la. socieciad

y ciel pa.í's. ñiuchísirne*s gfacias. --------

LA SEÑORA' PRESIDENTA. Gracias. Asarnbleísta Gilberto

Guam atrg ate' .' - - - -l - -
I

Dá¡,inn 11n dD 1¿1



REPÚBLTSA NBL EC{JIAü}O}R

"/4,,á".b*-r¿

A,eta 423
. '.. : 

t 
-- -'

trL ASAMBLETÍgTA GUAMAI{óATB Att'ln ciILBERTo. }uluy buenas tardes,
,.

señora P:'esicienta. Estimados 3r estimaclas compañeras del Fleno de la
!:

Asamf,lea Nacional,' a los ecuatorianos y ecuatorianas que en. esta

m,añana y tarde están escuchanCo esta intervención que es sumamente

impor:tante pa.ra la vi,la de cada uno, sobre todo los estuciiantes y padres

de farnilia que busc;arnos la excelencia en el país. He escuchado algunas

intervenciones en las que, por ejemplo, se ha clicho que es inaudito que

el programa rle becas hoy vaya a ser administrado por la Senescyt' Creo

que hay que hacer un acuerclo al compañero Asambleísta y decir qLle, por

ejemplo, es inaud.ito que ciertas ar.rtoridades, no hablarnos por todas,

íepresentanres de algrrnas universidades que lian teriido ia opr6¡lsn.ic1ad

cle a,Jmirlistrar las becas 1' .soi¿menle 1o han hectro en fastor de

cletermilados sectores, en favor de rJeterminados docentes y en favor de

..determinacos, obvia.merr.te, también éstudiantes, eso eb l'o que que:reffIos

évitar el ctía de hoy, Queremr:s que, cor: la. máyor transparencia, una

ínstitució1 a ¡ivei'nacional pueda hacerlo con democracia, en el inarco

sobre totio' cle respetar aigunos eletneirtos que, hoy por ho)', Se

determinatl'en la Constitución y en la ley. Por es<-l quiero, cbmpañera

Presidenta y compañeros, ag¡eg¿r, pedir que sc incluya, sobre todo a la

Comisión, en'ei artículo veinticuatro, en el rrumerál cuat-ro se habla

clentro cle los pará,metros 1r s¡i¡.rios para la selección o para la entrega de

ios recursos economícos de ihs universidades, erttre ios rrumerales siéte,

' I i : :-- ^--1 ^ ^::^ ^^.^ 1.- ^'.^:.reitero, en el cu.arto, ia vinculación con la s'-¡ciedad' Ncscllros creemos

iundamentalmente, los tlue venimos ie los 'sectoi'es 
"'uj"", de las

comLr.rrid.arles, de ios puebios; de las nacicnalicl.ades, que es necesário qu'e

se ilcluya ahi las pa.labras "áe 1a'vinculación con la sociedad

intefcr-ritura.l"; eSte paiárnetro'va a ser súlnarrrente importante aIa hora

I
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de considerar los recursos Frara las universirla.des, pafa que se incluyan

tambien en es.tas beóas a los compáñeros .1e los .sectores rurales, porque

larnentabietnente en la actualidad, digamos, se toman elemeirtos ccmo el

¡úrrnero cle estnd.iantes, la dedicación, los títulos. la ciasificación

académic a,lavinculación, la eficiencia terminal, etcétera, pero creenlos

que también, entonces eS necesario que se incluya erl esie nl-rmerai la

palabra o,r,e le estoy rnanifestando. Después ta"mbién. eS necr:Sario,

compañera Presidenta y cornpañeros, que dentrc' de estas propuestas o

más bie¡ ciicho sr.rgiero cambiar el numeral seis del artículo veinticuatro,

pal-a que eL ciinero solc se destine a becas y no a la investigaci.ón. En el

numeral cuatrc, en la actuali'lad, en el Pro¡recto se maniÍiesta: "Destinar

los recursos públicos ai otorgamiento de bet:as totaies o parciaies y ai

desarrol.lo de ia investigación, según corresponda". Este numerai sugiero

que se cambie por el qi.ie :lo estoy profoni,enclo. Asimismo, sÓlicitc'r se

sn¡:rirrra la parte dei nume ral, díez del artículo vbinticuatrorque dic'e que

,,Los recLlrsos de becas 
'parciaies y totales se considetarán recursos de

ar-rtogestiótt", eStO como propuesta nrimero dos. PropÚesta número tres,

sugiercr también que la Com.isión ptierl a 'analiza.r en Jo concerniente,

'Íbnclamentalmente a,I artículo 'cinco: "sustitúyairse Jos irltimos dcs

incisos cte ia Disposición General l{ovena p,cr i.a si[uiente: Su rectbr será

deslgrraoo por el Presidente'de la Republicá, el cria-l debet'á curnpiir con

ios requisitos que la Ley establece pata sér 
'rector de ia univeréidad

ecuatoriana. F.lL máiimo Órgano col.egiado a.cad'émico superior, presidido

¡lor el rector, e.stará i.ntegrado de actre;:do a lo establecido en la Ley' El

vicerrector y demás autoriclacies académicas serán designaclos'por el

rector,,"'¿Por qué es importante qt1e se sustituyan estos dos incisos,

compañgra Pi^esid:n,a1 I cornPaneros asambleístas, ciudad'anos que nos
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están escr-Lch.ando? Lamentablemente en la actualiCad han tenido un

prav-\, score tooo ia a,drninistración que lleva adelante ellAtrN, el lnstituto

de Altos Estud,ios que tiene, digamos, de algtrna lnanera su rectoria po¡

pat'te d"el Estado Central, han tenido dos anos y no han presentado la

terna como manifiesta la Ley y lógicamente el compailero o el Pi:esidente

cie la República no ha podido designar al Presioente en este tiernpo, 1o

cual pues, obviarnente ha conlievado para. que la parte adrninistra.tiva de

la institu.ción no camine como se debe, por eso consideramos qlre es

irnportante qr-ie se sustituyan estos dos incisos y se dé la oosibilidad para

que el PresicÍente cle la Repú-nlica d.e lnanera directa pt'-eda .ser el

que designe al rector de esta institu.ci.ón educativa, totnarrdo ell

consi.leracicin, aclemás, que gP.P .institución educatii'a de nivel

sqperirtr que ftrrma posgra.rlos y rnaestrías, son estuldiantes que forman

parte cle la vida pública, es de.cir', de la.s diferentes institucicrnes

públicas del. país. Com.o tal, er-rtonces, es necesario que el Presidente

prred.a hacerlo clc manera rápid,a, urgen.te y de esa lnanera poda-mos

evéntrialmente, ciigamos,' solucionar los prr;blemas qtre tiene esta

institucion. Estos son algunos de los elementos que qllerÍa plantea-r el1

esLa ta.rcle, compañera ¡rresidénta y compañero Presidente de la

Conri siórr. lVluchÍsimas gracias.

I-A SEñOR¡- ITRESIDtr,NTA. Gracias. Asambleístas, les ha.go uu anuncio

compañero" 1"gi*iarlores, 
'hay 

varios a-sámbleístas que hañ solicitado
l.

lntervelrrr, no es posibLe. se krace necesarió restrirrgir lá palticipaciórl

porque tampocci pod.emos pcsteigai' el trámite de esta Ley' Uste<les

cornprende¡ 1o cornplicaclb tlel rnes ,Je dicieinl¡re, rnás ta. tey' económica

u.rgenre y mas el tratamiento del acuerdo comercial, le hacen torfavía
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má.s. corto los días que 'contambs para, 'pocler aprobar'estas leyes. Les

pidc en io posible hacer interver:i,ciones coitas,'vamos'a dar la fr:ioriciád
á los integrantes de la Cornisión de'Eclucacion y a algur'los iegislaclore's'

que se inscribieron, rápidarnerrte. Asambleísta Antonio Posso tiene la
palabra.

trL ASAMBLEÍSTA. POSSO SALGADO ANTONIO. Muchísimas gracias.

Qrtienes estamc¡s inmersos en el mundo académico, conccemos de cerca

lo que se ha vivido en ei concierto universitario y politécnico respec,¿o a

la eliminación de estas catorce urriversidacles. Cierto es oue no resulta

tácil pen.sar en que un centro de educación superior otreda ser elirninaci.o,

sin embargo ios procesos de evaluació,n y acreditación, que han venjCo

funcionanclo al interior de torlos los centros de ecincaciórr superior, sin

duda. han sido importantes. Oreo'que luego cle que todas la.s

uiiversida<les y pciitécrricas se so'rrietieron ,-rbligatorianrente a estos

procesos, lolr resultádós saiieron a la vista, la cate'gorización de las

universidacies desde la A ha-sta la E.',4. quienes ésttwieron ubicadas en el

peor, en la peor categorización, Oo, ,.riresto, se ies dic la oportunidad

necesaria en el tiempo para qr"ie puedan recuperarse desde ei punto de

vista acadénrico, mejor"ar su caiidad, strs parámetros de gestión, de

aclmiriistración fiiranciera, etcétera, etcétera. Sin einbargo, en el caso de

este grupo de universidades, lamentablemente ho puclieron pasar

parámetros rnínimos y tiásicos para que puedan subsistir'en el sistema,

porqúe tarnpoco era justo Que er,ista púes una desleat conepetencia entre

este tipo de universidades, qi-re en la rná5261' parte ctre casos eran

négocio privácio y t1e farnilias, una cornpetencia desleai

con <;t¡:as un.iversídades que habian hecho esfuerzos suprelnc\s para
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mejora"r su. calidad y su eficiencia" Todos ya hemos visto y sabemos cómo

fi.¡ncior:aban en condiciones muy precarias, sin profesores con titulos cle

cuarto nivel, ni siquiera a tiernpo c:ornpletc, en lugares prestados,

arrendados y grupos familiares prácticarnente eran dueños rle este Lipro

de irrstituciones. No puedo clecir que todas ias unirtersiciades eran ¡le 1o

pecr. FIabria, ccrno decía uno '-1e los cclegas que iniciÓ este debate, en

algunos ca"so\s¡ pues algunas universiclades rescatal¡les por la labor que

venían cumpliencio en beneficio cle la jr"rventud. Ahora, el proceso tenía

que ciarse en ios térrrirros como se están clando, tiene que prerducirse esta,

Ley de Extilción de la.s Universidades, evidentemente y el hecho de qu-e

se esté formando un fideicomiso, 1o cual. tambiér:r m.e parece interesante,

ese fideicomiso tiene que aterr.der necesariamente problemas pendientes

de estas uni'¿ersidades. Hay centros que no han pagado a proveeclores,

nb'han pagado a profesorés, no hán pagado servicios cor.no al IESS y.otro

üpo Oe proveeuores, esto realrnente es larnentabie, pei:o tamb-ién hay una

disposición. me pareie que es el artículo diez- de ia misma Ley que dice

que no se pagará a personajes que sorr vinculados. esto tne pareóe

también ínteresante, ¿por qué? Polqr-re esto*s grr-r5ios familiares resulta

qüe son acre'erfores a deuclas de estas instituciories, a rní me parécé que

vá se kra hecfuo una invest-igación hasta la saciedad dé la redlidad cle es+-os

centros y evideltemente ese tipo de.cosas no se po<Jrían haóer, siñ

embargt'r' ,Ce este análi.sis, debo advértir también que hay problernas en

todo el l)roceso. IVIiren, los planes de contingencia qLle se aplicaroh pafa

áten6er alre<ledor de cuarenta mil alumhos qtre estaban involucradbs en

estos centros, prácticamente fueron un fracabo, mal diseñados, el propio

Inforine establece que apenas cüatro cle cada diez estudiantes han sido

prácticamente beáeficiarios de este proceso de contingencia y ¿qué ha
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p4saclo gorl el -res!o? Esto es lamentg"ble pprque la pl.anificaciÓn de esa

cgntirigencia estuvo completarnente rnal disenad.a, eso está tarnbién en el

tem3- de la propia exposición de motivos de ia Ley. Miren, hay otro tema

que es profundo, eue ta.mbién ccnsta en los consideranCcls de la Ley. Hay

artículos de la Constitución ql-re esiablecerr con claridad, cotn.o los

artículos rreintisiete, veintiocho y tres cincuerrta y dos, que el ser hurnano

tiene que estar por sobre el capital, así es, a veces nos llenarnos la boca

hablanclo de este térrnino, para clecir que qr-rien piensa diferente es

rreoliberal, es proca.pitalista, etcétera, sin embat'go, qué ha nasado, J/ esa

es r:li reÍlexión, con el tenla a-ctual de irrgreso a las universiclacles y

politécnicas, con ese fracasa.do sistema del ENES. que hot' ha sido ya

dejatlr: de lado prácticarnente por,la Senescyt, por su fracaso. ¿Cómo le

pued-err obligar a. un joven a. que estudie donde éi no vive?, ¿cónro le

'pueden obl.igar a un joven a que estudie Llna carrera qeie a él no le gtrsta,

que rro tiene esa olo,ráción? Esto me parece una barbaridad, ¿y qué ha

permitido eso? Ento'itces, que la gran mayoría de gente, inchrso gente

sencilla, gente pobre tenga qüe hacer esfuerzos, endeudándose para
';

poner a sus rtrJos en las riniversidades privádas, que por supuesto ahora

están Ce plácemes, de placemes porque ahÍ no hay ese tipo cie rigurosidatl

para ingresar a estudiar. Entonces, ¿dóncte está ei lema deJ. ser humano
:,'sobre el capital? Un tema que debe hacer i'eflexionar a todos los

asambieístaS y a la comirnidad ecuatoriana en geireral.'Otro teina, aqúi

se hace relación incluso en los considerandos que el artículo. tres

clncuenra y u:es de la Conititución y eso es muy claio, establece que clebe

haber urn organism,.i'cocrdinador, administrador y regutadcr del sistema

uni!'ersitario'r' politécnico y otro organismo encargaclo d.e la evaluación y

Ia. acreclitacicn. El encarqado cÍe la evaluacióri, ahí esllá, es'el Ceaaces y
. .,.'-,:
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en el otro sector hay dos organismos, la Senescl't -v el CES, ¿a qué se clebe

esto? Bdto r'esnltar'Ía in.óonstitucionai, he escuchddo inctruso a canclidatos

presidenciales que han señalado que eliminarán uno de estos cios

organisrnos por no contenrplar precisamente su sornetimien.to a. Ia

Constitución de la República. Otro aspecto que sí también es

preocllpaltte, no sé córrro y por qué en este Proyecto cle Ley terlgail qtle

incorporarse reformas a la Ley de Educación Superior' a la LOES, que

no vierren al caso, que no vienen al CaSo, refornras qt-re es:tán

hacienclo reiación, sobre toclo a la distribución rle recursos y en esa

distribución de recu.rsLrs 11o se toma en cuenta a 1a. Ley del Fopetleupo,

'una, l,e¡r <le mi autoría que está vi.gente hasta hoy des<le hace

veintirin años, se establece con clariciad cuále:r sort.lcs parárnetros cle

ingresos que deben su.stentar la vigencia tle ias universidades, eso no
':,

consta aquí, ncr consta aquí y debería cottsta.r, ies pido a los nriemh¡ros de
...i

la Comisión' que no dejen de establecef la presencia del 'Fopecieüpo,

que ha 'sido 'el sostén bási'Co. para ios céntros cie ed'-rcación suferior
¡r:1

dei país. Y por otro lado pueS,'ahí está el .sistemá ¿e' becas támbién del

cuai se l.rabla, usr.ecles saben que las universidd"des incl¡,iso para

curnplir con los estáncj-ares de calidad que le impbne el Ceaaces, deben

entregar al menos aL diez por cientc de s,-ls alumnos las becas, asi eS,

pero aqur nay una disposición que dice que si en algún niomento algunas

cle estas becas o porcentajes Cé recr¡rsos no se destjnan aI final de un

e¡eriició económicc.r re'gresan al Estado. Tienen que reincorporat'se al

presupuesto de cada univ-ersida-d, por thvor', eso siempre'ha sido así, es

otro a.specto que tiene que observarse y Ie picü: ái coiefa Abad que tome

muy en cuenta esta Peticion.

LA'SEÑORA P'RESIDENTA. Un minuto-,'Asarnbleista.-----'=-'-'---=----l----''--
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F]L ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. ,., Y, ' fiTiAiMCNtC,

porqr-ie ya se me acaba el tiempo, cii:go, no viéne.al caso este tipo de

reforma-s, '. pero en el fon,Jo sabemos que tienetr Llna 'dedicatoria

especial, sobre todo a tra Flacso y a ia lJni'¡ersidad Andirra, eso no

debe ser así, hacer leyes corr cleclicatoria, sobre toclo en el caso de la

Andina, ¿por qué? Porque ahí el Gobieriro ha sufrido clos reveses

consecutjvos en ia elección de sus autoridades, así no se debe dedicar

una L,ey en fcrma especítica, para pretender cornplicar a alguna casa d'e

esturlios. Gracias.

LA SEÑORA PRESIDEI{TA. Asambleísta Xirnena Ponce, punt-o de

LA ASAMBLEISTA PONCE LEÓl\l XIMENA. Buenos días, múctras gracias,

señora Presidenta. Señoras 1'señores a.samllLeístás: Creo necesario hacei

una aclaraCión. respecto a 'cierta información que veo que está siendo

¡elteraüa y que es conrplér;arnente fa-lsa. Es respecto'al Examén Naciortal
':

para ra ttducacrón Superior, se'ha rlickro aquí y se lo dice en medios de

.ro.irrrrri"u.[iórr, 1o dice y io repite la oposición v n.o por repetirlo es cierto,

teng,:'qlre repetirlo aver si eS'qlre no es ciert<-r, pero se entiend'e' Resuita

que 'bi Exarnen Nacional para. la Educación' Superior solicita a ios

estudiar:tes,'a li>s jóvénes qué les eslán tomando las opciones, que ellos

escogen, no está colocando, no está imponjendo, ¡o está determinando

el Gobieln.o ni el Presidentb ni Ia Senesclit, no'está ninguno'de ellos atrás

del foáputaclor ni en ei sistema inforrnáticó, determinando a dórrde va

cada r-rno cle los estuCiantes, esto es completament'e falso' Cada ulo de

| - :'.---.^-' -. -¡ lclo los ex'á-rnenes tiénelos .lovenes y oe las jóvenes qr're están rinCier
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opción. cle.escoger cinco, posibrlidades de,carreras, algunos lc' hacen en

carreras sirrrilares entre pdontología, rnqdicina, tecnología médica y'o'tros

lc hacen en carreras disimiles, es.la voluntad del estudiante ,:Yá no gs et

dictarnen de los papás, de la familia que a veces conducían a lo que uno

aparenternente pen.saba que el hi-io, la hija iba a. seguir. cuando ahora se

ven resultados clísimiles, restrlta que piensan entonces que hay un

sistema atrás que está deterrninando l¿:" vicla de los estudiantes'r¡ esto es

absol'utamente f'also y pedir:ía y solicitaría qrre antes de seguir repitiendo

esta barbariclarJ, porque es() nO octirre en la. realici.ad,' eS un erÍ'ot ' es una

falsedacl o quizás es url desconocimiento patra potrerlo en un tono más

SLla\/e, antes de qi-re sigan insistiendo en esto, algrrna-s de las

interyenciones post-eriores, se ve.rifique y revisen córno funciona el

Sisiema Na"cionai de Admisión y eir particular bl Exarnen Na,cional

pa.ra la Eclucación Superior. ,t{ay "apr:oxiriradamente cientcl'un cupos

en las'r¡niversida.,les entre pubLicas 1,: privadas, qLre suÍIan 
'ciento

cirr.cuen+"a mil, pero eutre ' las públicas ciento treinta mii
', i .' '

aproxtrnadanlente de aquellos que entrarr a ios prirnero.s niveles y hay

más estucliantes qtle se gradúan del bachillei:ato, cada uno de los

momentcs en el ciclo Costa y err el ciclo Siei'ra,'por tartr'o siémprt: hay

ün áiferencia,l 1- tai,rrr;,oi-'o es 'que ei cupo:no está lisr.itan'do el' examen

dé evaluaiión, ei cupo se asigna a torlos ios estudiantes para cubrir a

través de exánrenes por meritocracia,'todcls los cupós qué están
. .1 

-ldlsponrbles dc las unlversioaoes,

I -._-'.
LA SEÑORA PRESIDENTA. UN TNiNtItO.

LA 
.ASAMBLEÍSTA 

PONCE LEON XiMENA. ...entonces aqu-í nos
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preguntamos cie quién es la responsaUiil¿ad de incrementar los

crrpcs, ei de carla una dé las universidades, es ei si'stema univer.sítario el

lra,y esc' ,la. la cantidad

tle ciento treinta mi.l el1 el sistema público y veinte mil en ei

sisr'.ema privado. Ahí hay un reto para las universidades, ahí hay ttn

reto también para las organizaciones que plantean que deben abrirse

lc¡s cupos, pues que también se plantea la posibiiidaci de creación

de universidacles por par:te de algunos gobiernos autónonros

descent.ralizadns, como lo dispone la Ley Orgánica de Educación

Superior., es decir, aquí el limitante, no existe primero una determinación,

una c¡bligatorieCad de ciertas carreras, una obiigatoriedad de ciert.as

ciuclacles y tarnpoco existe una restricción del cupo por parte del

Gobierno. IJsto le está dando el sistenra un.iversitario y las capaciclades

de cacia una de las universidades. Gracias. --------"'--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Marisol Peñafiel' ---------

I,4 ASAI\nI]LEÍSTA PEÑAF.IF]I, MONTESDEOCA -IVIARISOL' GTACiáS,

cornpañera Presidenta. Me parecé importarite señalar ai püeblo

ec'uatoriano y a los coiegas parlamentários -v* i

mañana, que este debate de la prcpuesta'de Proyecto de Ley Orgárrica de

.i.:.--- ñ--^ ^.1¡:'$xtinclon de las lJniversidadeb y Escuelas Poli.técriir:as Suspendidas por

el Consejo de-Evalüación tiene un hito histórico, Qüe partió en el proceso

Constiruvente dei cios mil ocho. Y, sin duda, coincido con lo que ncÍs dice

la colega asambleísta Xirnena Ponce, se quiere posicionai: en el imaginario

rJe'la'ciudadanía que 1o adoptaclo'a través'del p?'oceso constituyente cle

garantt.i.zar educa.óión rJe calidad y grátuida.d a los seres humanos r/ a los
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jóvenes en el territorio, no es el fundamento de la creación de'las norrnas

secundarias y per¡níf-ame decirie al pueblo ecua[oriano y a los jóvenes de

rni paÍp, qué pasaba antes d.etr proceso constitttl.ente y antes de la.

Constitución d,el dos rnj.l ocho. La educación entendida como un prirrilegio

para que el que tiene dinero puecla acceder a la educación, ia educación

mi.racla como negccio de ciertns crudadanos, de ciertos asociados y

también algunos otros qr-re se han olvidado que siendo diputados pidieron.

la creación de universidades para pagar favores politic<ls ]i así se creó .[a

edr¡cación superior y el acceso a la educación stlperior, cotrto uno de los

priviiegios. Eso tarnbién habría que recordar que es autoría de aigunos

qtre ahora mismo esf.án en el Parlamento Nacicnal. 'Y claro, c'uandc

también nos planLeamos cuál era Bl rpto.y hacia clónde consolidába"mos

con este F)roceso consLituyente para garantizar J.os derechos de las

rnayorías, no como retórica- ni discurso, el centrar la atención del'ser

h-urnano por encima del óapital y de los negccios que significaron las

unirtérsiclacies, incÍuidas las priblicas, aprobadas en el viejo Congresc,

clonde a través de la desigrración a dedc y cle traciicién cl.e familia Se

clejaban en las r¡niversida.cies a sus paríentes cercanos piara que dirdart

ia-s universiclarles, sin tener ni siquiera aqueli<-r que la Corrstifirción y la

ley ahc;ra le obliga a cumplir. Señora President., i" h.a:cuesÉionado sobre

el tema d.el pian cle contingencia, uno rlo puede seguir stendo clernagógico

para 'decir que lá rtorrnativa no está r.:r;ogiéncio ia denrancla de lo que
, .F - 1stgntrlco er wranda.tc¡ Catorce en el 6iroceso cbnstituyénte'y 1o que 'ha

significario la'aprobacjóh de la Ley de Dducación Superíor, qile pernritid
'a través de una. eval'uación deterrninar aquellas universidades que

tampoco cuimplían con los requisitos. Parecería ser que alElunos

asambieístás defienden el negocio y hasta quieretr, el vueltr: para. seguir
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bajo , esa demagOgia, mintiéndole al pueblo ecu.atoriano. Yo quipro

reqonocer 1o,,que la Comisión.ha establecido en su ncrmatir,la sot¡re el

te..ma cte mane_io qe.ficleicomiso!,,qobrq el.tema. de cÓrno el plan cle

r:ontingen cía. ga.rantiz,a derechos taL cual fue creado en Su m'Jrnento, a

garantízar los derechos ,Ce ios esturdiantes y no de aqureilos qlie hiciel'on

negocio de la eciucación. Cuando igualmente se deterrnina aquello de qtre

las uliversida,les, las universidades, bajo la aplicación de la normativa y

el precepto constituyente tienen que impulsar y garantizar el derecho

hurna¡o a 1a educacién, aquí se ha estabiecjdc ta.mbién un criterio rle

que hay una rleclicatoria para ciertas universiciades' Aquí no hay

dedica[oria especial contra unas urriversidacies: en fa.¿or y en desmedro

cie otras, dos elenrentos fundar.nentT.les,,por qué lo púbiico no ¡:uede ser

bueno y cte gran calidad, por qué molesta tant<l ql-re. a la educación

pública se asigire' recursos y además sean <le calidattr 5r-sean de calidez,

por qué m,¡les'ca tanto c¿ue podámos poner oi'Cen' para el rnanejo

institucir-¡nal, cqrnplienclo con 1o qüe dice la Constitución cle la Reilúblíca

y con io que Cice la l,e¡r. Señor:a Presiclenta, se ha dicho qr.le ceiramoS un

capíiulo con esta ieormativa, pe'ro tarrrpoco podem';s olvidar en abrir otfcr

cle los'capíttrlos furndámenúaies, los paraísos fiscalés relacicnadob cbn

universiciades dé tas cuales sus accionista,s tienen sus dineros fuera del

cos queterritorio ecuatoiiano. También ese es ctrr¡ dé 10s hechos históri

tendremos que seguir cerran.lo freir.te al negocio de lo que ha significado

el manejo rie la educación en el país d.ntes del procesc¡ ÓonstituyenLe' Por

eSC.r reafirmamos Llna vez más que el plan de contlngencia esté

estableciclo, da¡do efectivida,d, beneficiando a los estuciiantes' Creo que

otro 
'cle los temas fundamentales sot,re ei tema dé la ejecución de

fideicomisos, tambien expi'esamente la norrr¡.ativa establece cclnstitución
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de un fideicomiso, que además dice: "Excepcionalmente y 3ntes d9 l"
9xtlqción,."t tt plazo pereqt_orio d9 guarenta y cipgo 

9t+ul 
a partir de la

publicación de la presente Ley en el Registro Oficial, las instituciones de

educación superior referidas en el artículo anterior, tienen la obligación

de constituir el fideicomiso mercantil de administración a través de

administradores temporales, fideicomiso que tendrá como beneficiarios a

las instituciones de educación superior determinadas en el artículo

catorce de la presente Ley". Finalmente, señora Presidenta, tampoco Se

ha leído con absoluta cla"ridad 1o que dice la Ley de Educación Superior,

cuando acá se refiere a que se está dejando a discrecionalidad para la

ejecución y cumplimiento, cuando la Ley es absolutamente clara y

establece responsabilidades bajo un sistema institucional que garantíza

t)navez más el derecho a los estudiantes, a los jóvenes de nuestro país,

a las jóvenes que ingresan a las universidades, porque ayer quedó aquel

privilegio en el cual se perjudicó a cientos de familias, estafando en el

área educativa, con oferta inclusive de carreras qt-re no existían ni

siquiera eran acreditadas en el territorio nacional. l)na vez más, la

bancada de Alianza PAIS cumple con su principio fundamental y, reitero,

no como eslogan ni demagogia de aquellos que en su momento, insisto,

inclusive ejeréiendo su poder de diputados, pidieron la creación de

universidad.es, sin ni siquiera tener los mínimos requisitos para su

funcionamiento. Por 1o tanto, creo que la propuesta de la Comisión

de Educación cumple con aquellos principios y ad.emás elabora un

informe donde seña1a un proceso de cierre ordenaclo, Qüe no permite

afectar a los acreedores en las universidades y en general a Ia

excomuniclad educativa de cada una de las instituciones. Me permito

hacer dos óbservaciones puntuales, señora Presidenta, referente al
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artículo diecisiete, donde se señala la entrega de la información,

donde no se habla de la base de datos, de las notas, de los archivos

de los estudiantes, y ad.emás creo que ahí debemos hacer referencia

1o que señala la Ley de Educación Superior. Tuvimos oportunidad de

conversar con varios estudiantes afectados de aquello que significa la no

claridad, la no entrega de documentos, el no sentar notas a tiempo

adecuado, inclusive en aquellas universidades que al no estar en

esos planes de contingencia, inclusive, digo, en aqllellas no se cumplía

con ese objetivo. Por eso creo que debemos resolver inclusive esas

problemáticas que tenemos. Me parece, señora Presidenta, que es

necesario que conste la responsabilidad de la Secretaría de Ciencia y

Tecnología de tener estos archivos y facitritarlos con trámites ágiles,

cuando los exestudiantes así 1o requieran. Sugiero además una

disposición transitoria que se ponga, que es necesario dar un

informe después de un año a la Asamblea Nacional sobre el estado

del fid.eicomiso, así como de la intervención de la Secretaría de

Ciencias y Tecnol ogia, para que los egresados de las universidades

puedan cumplir con sus estudios académicos. Entonces, llna vez

más, terminamos con aquelio de beneficiar a unos en desmedro de

otros, beneficiamos a la ciudad ania, beneficiamos a ios garantes d'e

esos derechos que Son los jóvenes de nuestro país. Gracias, señora

Presidenta,---------.--.------'.--,-------'-----------

LA SEñORA PRE,SIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asainbleísta Armando

Aguilar.

EL ASAMtsLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. MUChAS

Presidenta. Suscribo plenamente las expresiones de
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Marisol Peñafiel. Con este Proyecto de Ley que hoy 1o debemos aprorbar,

debemos votar positivamente, cerra.mos un capítulo muy largo de una

deficiente prestación de servicios universitarios por parte de estas catorce

universidacles que fueron suspendidas definitivamente, luego de un

proceso ,Ce evaluación y acreditación, no eS que la Asamblea, no eS que

el Gobierno ha decidido extinguir estas universidades, fueron los errores

cometid.os por los propios dueños, por los propios directivos de estas

universidades, los que condujeron a que precisamente el ex-Conea,

resuelva Io que resolvió y que nosotros hoy luego de un largo período,

estemos llegando a su punto final, para aprobar esta Ley de Extinción de

Universidades y Derogatoria de sus Leyes de Creación. Decirles que con

la suspensión definitiva, el Gobierno Nacional asumió responsablemente

el plan de contingencia, porque no podíamos permitir que sean

perjudicados los estudiantes que fueron engañados por estos centros de

estudios llamaCos de educación superior. El Gobiérno nacional, a través

de la Senescyt, instituyó un plan cle contingenci.a que benefició a más de

cincuenta mil estudiantes, muchos de los cuales ya hoy tienen un título

académico reconocido por una universidad de prestigio e inclusive para

Ia Amazonía y de manera particular para rni provincia de la cual yo soy

su represent-ante, la provincia de Sucumbíos, se implementó un plan de

contingencia especial, que no fue considerado originalmente, pero que

luego de la información que les proporcionamos en el período legislativo

anterior, se logró establecer que en la Amazonia, la ex-Espea tenía cerca

de cinco mil estudiantes y que había que incorporar un plan de

contingencia especial, es decir, que la universidad vaya al territorio y así

se 1o ltizo con la Universidacl Nacional de Loja. Y 1o que antes ios

estudiantes de 1a Espea tenían que pagar mensualmente sus aportes, los
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derechos por estudiar, ya con el plan de contingencia especial 1o hicieroh

de forma gratuita a través de la Universidad Nacional de Loja y muchos

de ell.os ya están incorporados. Yo discrepo con quienes dicen que se va

a confiscar los bienes, esta Ley no eS confiscatoria, esta Ley responde a

lo que está establecido en el artículo cuarenta y uno de la Ley Orgánica

de Educación Superior, que es concomita.nte con el artículo treinta y

cinco del Reglamento General a la LOES y que claramente define qué

hacer con los exceclentes y con los bienes. En el caso de aquellas

universiclades, de aquellas instituciones de educación. superior qrle

recibieron fondos públicos, le corresponcle al Consejo de Educación

Superior decidir su cLestino y esos bienes tienen que servir para fortalecer

la educacién superior. En el caso de las instituciones particulares, son

sus propios estatutos los que establecen el destino de estos excedentes

de los bienes y así está recogido en la Ley y así'está establecido en el

artículo quince. Si bien es cierto, en la Amazonía hemos de alguna

manera ampliado la cobertura de educación superior, porque está en

pleno funcionamiento la Universidad Regional Amazónica Ikiam que tiene

su sede en el Tena, está la Universid ad, Arnazónica, la Universidad Estatal

Amazóníca, también está la Escuela Superior Politécnica de Cl1ímborazo,

pero a tran és de la reforma que hicimos a Ia Ley de Creación de la

Universiclad Estat aI Arnazütica, en Sucumbíos desde hace más de un

año ya está funcionando una sede acadénrica que oferta educación

surperior" En Sucumbíos también tenemos ia Universidad Nacional de

Educación que 'está ofertando educación superior, en las demas

provincias también están hraciendo presencia las universidades, pero a

traVés cie esta Ley y esto lo hemos consensuado con los asambleístas

amazónicos. Fund.amentalmente una de las exigencias principales ha
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sido del asambleísta Vethowen Chica, preocupado por su provincia de

Morona Santiago, ha dicho hay qr-re d.estinar estos bienes que fueron de

|a ex-Espea, que fueron construidos con recursos del pr-leblo ecuatoriano,

porque en doce años recibió má.s de treinta y un millones de dólares, esa

infraestructura que hoy está ahí en la provincia de Sucumbíos, en

Orellana, en Pastaza, etr Napo, en Morona Santiago, en Zamora, fue

construida con recllrsos del pueblo ecuatoriano. En.tonces, Qüe esa

infraestructura deba servir para ofertar educación superior, para

complementar la educación superior que ya se está ofertando en nuestras

provincias, en Sucumbíos y en las demás provincias Amazónicas. Por eso,

propongo como un texto adicional, incluir al final del artículo quince, en

el que se establece el destino que se va a dar a los bienes y a los

excedentes de estas universidades cerradas y de manera específica a la

infraestrubtura'que está construida en muchas ciudades de la Amazonia,

propongo'que se incorpore al final del artículc' quince el siguiente texto:

"Los excedentes y bienes ubicados en las seis pro'u,incias Arnazónicas que

pertenecieron a la extinta Escuela Superior Politécnica Ecológica

Arnazónica y que son transferidos a las instituciones c1e educación

superior establecidas en este artículo -es decir en el artículo quince-

serán destinados para ofertar carreras universitarias, de conformidad

con los requerimientos de sus poblaciones y el cumplimiento de la

normativa legal pertinente", esto es, la Universidad Técnica del Norte que

tiene su sede en Ibarra y que es beneficiaria de la infraestructura de la

ex-Espea, pof supuesto que reciba esa infraestrucf'Llra, pero que nos

garantice a los pobladores de la provincia de Sucumbios, q-ue nos

garantice la oferta de otras carreras universitarias y esto le dejarnos hoy

incorporado en la Ley y una vez que la Ley esté ya vigente, vamos a ir a
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la Universidad Técnica del Norte, a solicitarle que incluya que oferte

carreras de educación superior en Sucumbíos y en aquellas provincias

donde lo puede.hacer, porque además, debo recordarles que luego que

aprobamos el Código de la Economía Social de los Conocimientos, la

Creatividad y la Innovación, conocido comúnmente como Códigcl

Ingenios, allí ya reformamos la Disposición General Sexta de la Ley

Orgánica de Educación Superior y hoy sí se permite que las

universidades puedan ofertar carreras que no se oferten en las provincias

donde fuera su sede rrratrí2, es decir, la Universidad Técnica del Norte

tranquilamente puede ofertar las carreras que se están requiriendo en la

provincia de Sucumbíos, la Escuela Superior de Chimborazo puede

ofertar las carreras que se necesitan.en Orellana, en Napo, en Morona

Santiago, donde ya está ofertando. De tal forma que con esta Ley, que

hoy la debemos aprobar, contribuimos de mánera efectiva a fortalecer la

educación superior en la Amazonia y en esto hay un firme cor.npromiso

cle los asambleístas de Movimiento PAIS, el asambleísta Raúl Tobar,

Vethowen Chica, Alberto Zambrano, Óscar Ledesma, ios compañeros

también que le sustituyó a la compañera Zobetd,a Gudiño de Zamora

Chinihipe, el compañero también miembro de nuestra Comisión de

Ed.ucación cle la prorrincia de Napo. Por bso pido que hoy aprobemos

positiVamente esta Ley con esta incorporación al artículo quince, a1 final

del texto, para garantizar la eclucación superior en ia Amazonía. Muchas

gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta, dos intervenciones

más. Asambleísta Luis Fernando Torres y cerramos con la dei

asarnbleísta Diego Vintimilla. Asambleísta Torres, por favor.----
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EL ASAMEI,NÍSTE TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

presidente" Señores legisladores: Ira excelencia educativa no es para mí

un simple enunciado, sino una realidad necesaria para que el país pueda

encontrarse con el progreso y con el desarrollo. Buenos estudiantes,

buenos profesores, ambientes educativos de excelencia, serán el camino

paracambiar el Ecuador algún día. Que ias universidades que no of,recen

excelencia no tielen justificación para ofrecer forrnación, investigación,

no cabe la menor duda, el procedimi.ento adoptado es indudalrlemente

motivo de debate. El asambleísta Moncayo en su intervenciónhízo notar

que si se quería cerrar a las universidades llamadas, Por algunos, de

garaje,la vía no fue la ad.ecuada, primero se debió haberlas intervenido

y luego de la intervención, el cierre. Sin embargo, de un plumazo fueron

cerradas y esta Ley, fundamentalmente, trata de que en el ámbito

legislativo y jurídico quede completamente arreglado y legitimado un

problema complejo. Es verdad, como decía el asambleísta Abad, que de

los treinta y ocho mil estudiantes que estuvieron en esas universidades,

cerca d.e quince mil han logrado titularse, pero un buen número no se

tituló, no pudo acceder a la educación Y, en definitiva, resultó

perjudicado. Desde mi punto de vista, con el cierre de esas universid'ades,

se vulneró el derecho al debido proceso, porque el paso previo para el

cierre debió haber sido la intervención. si tan malas eran esas

universidades, por qué no se siguió un proceso pausaclo de la

intervención, antes de llegar finalmente al cierre que ha tenido, debamos

reconocerlo, circunstancias dolorosas para estudiantes, para

promotores, para profesores e inclusive para los propios organismos

públicos, que no han tenido los recursos necesarios para afrontar este

gravísimo profulema. Se establece en la Ley que discutimos, entre otras
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cosas, qu.e son inconstitucionales, la extinción de cualquier acreencia

que puecla tener una parte vinculada con esta.s universidades, el soio

hecho d"e ser parte vinculada, le hace perder la posibilidad de cobrar a la

universidad en algún momento y si la deuda es legal y legítima, por qué

se puede declarar extinguid a, tal vez Io correcto sería que en el orden de

prelación se les ubique en elúltimo puesto, pero no la extinción de pleno

d.erecho de cualquier acreencia que pudiera tener una parte vinculada,

porque si así se resuelve, estaría estableciéndose una discriminación

contra aquellos qr.re posiblemente siendo parte vinculada, tienen una

acreencia compietamente legítima. También preocupa el hecho, señores

legisladores, que con esta Ley, universidades privadas con algún

financiamiento público, como la Pontificia Universidad Católica del

Ecuador, van a tener qüe explicar a estos organismos públicos, inclusive

el alcance del régimen salarial.'cuando se aprobó el código Ingenios, se

incorporó una reforma ampiia a la Ley Orgánica de Educación Superior,

que prácticamente coiocó en una posición de altísima dificultad a las

universidades privadas, porque bajo la figura de partes relacionaclas, se

les cerró corripletamente el ámbito de operación' Con esta Ley, QUe

deber.ía abordar única y exclusivamente la situación de las universidacles

que'están por extinguirse, resulta que se le da un manotazo a Ia

educación privada de1 país que tiene financiamiento estatal. En las

disposiciones reformatorias finales se dice, por ejemplo, que

universidades como la Pontificia Universidad Católica clel Ecuador, por el

solo hecho de recibir una asignación estatai, ya no podrá regular

libremente, de conformidad con el Código del Trabajo, las

remuneraciones de sus servidores, empleadÓs y docentes' Si están

sometirlos al codigo del Trabajo, por qué razón se establece ese
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condicionamiento bajo el argumento de que recibe una asignación

esta.tal. Todos sabemos que esas asignaciones estatales no sirven para

financiar los sueldos de los empleados, trabajadores y profesores' esas

asignaciones están dirigidas a becas, no solo para estudiantes, también

becas para docencia e investigación y resulta que por el hecho de recibir

esa asignación, estas universidades no van a poder regular el régimen de

remuneraciones de conformidad con el cÓdigo de Trabajo al que están

sometidos s1r.s empleados, stls servidores y trabajadores. Es

inconstitucional, rrrravez más, esta disposición que consta en la Ley que

estamos debatiendo, porque altera completamente la autonomía laboral

y administrativa de universidades privadas que reciben financiamiento

público. Pero 1o grave también, señores legisladores, es que estas

subvenciones que ahora sirven para estudiantes y para docencia e

investigación se van a circunscribir exclusivamente a los estudiantes

subvencionad.os, dejándose a un lad.o la investigación y la docencia, qué

también necesita de recursos adicionales para que pueda desarroliarse a

plenitud en beneficio del desarrollo ecuatoriano. Considero, entonces,

que esta Ley, que podría haber sido útil para poder cerrar definitivamente

este proceso, ai final genera una- serie de daños colaterales contra

aquellos que figuran como partes vinculadas de las universidades que se

extinguen o en el caso de las universidades privadas que' reciben

subvención, para que no puedan dentro de estas universidades

establécer el régimen de remuneraciones libre que puede ser establecido

de conformidad con ei Código de Trabajo. Por ello, señores legisiadores,

esta Ley no puede aprobarse en los términos en los que ha sido

presentada, y algo más, de manera explícita se dice que aquellas

universidades que existen y funcionan en el país bajo convenios
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internacionales, como la Universidad Andina Simón B<1lívar y

entiendo que la. Flacso, están obligadas a repatriar los fondos y

recursos que puedan tener en cuentas internacionaies de manera

inmediata. Si bien podría parecer sensata la norma, deberíamos

preguntarnos por qué razón estas universjdades tienen recursos

fuera del país. Un exrector de la Universidad Andina Simón Bolivar

y e1 actual rector, entiendo, explicaron con suficiencia que necesitan

que esos fondos estén aIIi, porque dentro de los convenios tienen

que hacer una serie de pagos por investigación, por funcionamiento

inclusive de los intercambios de fondos bibliográficos y otros gastos

más. Que todo retorne a1. país, va a ocasionar un perjuicio al

funcionamiento de esas universidades y que retorne no a un banco

privado, sino a la banca pública, me parece que las medidas que se están

tomando, son medidas tan radicales que, en lugar cle generar beneficios

a universidades que funcionan bien, van a ocasionarles una serie de

males. Esa es Ia razón entonces, señores legisladores, por las que

expreso mis reparos a este Proyecto y solicito que en lugar tle votarse el

Proyecto hoy, se 1o haga otro día y que el Presidente de la Comisión, un

hombre tolerante, sensible que conoce d.e la educación, elimine estas

norlnas que tanto daño van a hacer especiaimente a personas que de

buena fe, pudieron haber contratado con las universidades que se

extinguen y también con la operación misma de universidades privadas

que reciben... -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. ------- -----------

EL ASAMBLEÍS'I'A TORRES TOITNPS LUiS FERNANDO,
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estatal y las otras, como la Andina Simón Bolívar, la Flacso, Qüe operan

bajo convenios internacionales. Muchas gracias'

LA SEIñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Diego Vintimilla,

cerramos con su intervención. ------

EL ASAMBLEÍSTA VINTIMILT,A JARRÍN DIEGO. GTACiAS, PTCSidCNtA.

Queridos y queridas colegas: En primer lugar, debo decir aquí que me

parece indigno, indigno venir a defender a los pana.s y sus negocios,

completamente indigno. Cómo es posible que en este momento, cuando

estamos procurando cerrar un feriado académico en el país, haya

legisladores que vien.en a hablar de la burena fe de quienes vincularon a

sus familiares y a sus amigos con los negocios de las universidades.

Pregunté, pregunt é ya hace algunas sesiones y 1o digo al asambleísta

Tacle, sigue sin responder, que me explique ia forma en la que el Estado

obliga a un estudiante a coger una carrera que no le gusta, qLle no desee'

Le pido, por favor, QUe pueda responderle al país, el mecanismo y el

nombre de un estudiante que haya sido obligado a estudiar una carrera

que no le guste, porque decir eSaS cosas o eS ignorancia o es mala fe y

como le conozco al asambleísta Taclé, creo que es más la seguncla que

afortunadamente la primera. Pero también es igual de indigno venir a

pedir aquí el vuelto, venir a pedir el vuelto después de un salvataje

universitario vienen encima a pedir e1 vuelto, como si no supieran

claramente que la Ley Orgánica de Educación Superior establece que el

patrimonio d.e las universidarJes no es de los dueños sino de la

universidad y que cuando se extingue debe ir necesariamente a

conformar parte del sistema, como se establece en la Ley. Las
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universidades no son empresas y por eso mismo el criterio de rentabilidad

no interviene, la sustentabilidad de la universidad no puede tener como

fin el lucrar una universidad y eso es un elemento político, programáticcl

que hemos venido defendiendo d.esde la Constitución, en la LOES, en el

Código Ingenios y hoy en esta Ley en cierre de universidades. Solamente

decir, que la década de los noventa, el sesenta por ciento de las

universidacles eran particulares, es una frase con absoluta contundencia

qrre refleja ei estado de una universidad ecuatoriana absolutamente

orientada hacia la privatización y me parece extra-ño que una persona

que fue académica o al menos eso dice, hoy ni siquiera puecia leer bien etr

Informe y que diga que apenas cuatro de cada diez estudiantes han

logrado acceder al plan de contingencia, cuando el Informe mismo dice

que el noventa y nueve por ciento de las personas afectadas tuvieron una

opción y que sí el cuarenta y tres por ciento ya de eficiencia terminal

refiere a los más de diecinueve mil, que ya tienen hoy un título en una

universidad de prestigio otros Se encuentran en curso de su programa

acad,émico. El arancelamiento anárquic o eIítízó la educacióry sgperior y

eso es innegable, pero además no solameute coirstituía un perjuicio a los

estudiantes y a laS familias que esperaban que esa universidad le dé un

título á su miembro, sino también elementos que se identificáron de

precarización laboral en los cuales era imposible llamarse trabajador

universitario a una persona que no recibía un salaiio en función de sus

capacidades. Desde una mirada integral, como ya se dijo aquí, no es pues

qge una universidad con una buena entradá ya es una universidad, no

es que por tener una linda fachada ya está lista para dar clases y para

otorgar títulos académicos y eso es fundamental decirlo aquí, aquí no

estamos ai ojímetro pues, diciendo cuál se evalúo y cuál flo, la

RE,PÚtsLICA DEL BCLT.ADOR
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Constitución dispuso en su Disposición Transitoria Vigésima la

evaltraciórr y la LOES puso el plazo para que en dieciocho meses se haga

esta evaluación y que se logre ver qué universidades efectivamente están

cumpliendo con el servicio público, con el derecho de proveer educación

de tercer y cuarto nivel. Sin embargo, los retos creo que Son enormes,

señora Presidenta y queridos colegas, tenemos reto en 1o que es acceso,

en 1o que es calidad, en 1o que es pertinencia, en lo que es democracia,

en lo que es autonomía y cogobierno y, sin duda digo, retos que tenemos

que asumirlos como país, corno proyecto político, pero sin mala fb' Estos

diez años hay que defenderlos como una transformación profunda a la

educación superior. Y es por eso, que creemos que en esta Ley tienen que

colocarse elementos que permita.n que las universidades particulares

rindan cuentas de sus estados financieros auditados ante el CES, que se

mejoren también los parámetros para asignación cle los recu.rsos públicos

a las instituciones cofinanciadas y particulares y déjenme decirles,

- te esto que estamos colocando no escompañeros y companeras' que esro que csL¡

siquiera una invención propia cle la Asambléa, sino parte de un acuerdo

con la mayor cantidad de rectores y universidades particulares, que

afortunadamente le están diciendo sí a la educación de calidad. Es

necesario proponer que en las disposiciones reformatorias de la Ley

Orgánica de Educación Superior, en el artículo dos que refiere al.artículo

treinta, se incorpore a continuación de 1o que d'ice: "El Consejo de

Educación Superior establecerá anualmente el porcentaje de

preasignaciones", que se señale: "La admisión de estos estudiantes se

realizará exclusivamente segun los sistemas cie ingreso y admisión

propios de las instituciones particulares que reciben rentas y

asignaciones del Estado". Y por su parte, que en el artículo ocho, el que
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refiere a la Disposición Vigésimo Octava, ti firr.t del segundo inciso

incorporar: "Las universidades que no apliq.uen la totalidad de los

recltrsos transferidos por el Estado, porq-Lre no han sido utiiizados

total o parcialmente por el beneficiario, podrán destinarlos a la

asignación de becas a estudiantes de escasos recursos económicos y a

docentes para la obtención de títulos de cuarto nivel hasta por un

plazo máximo de cinco años a partir de la entrada en vigencia de

estas d.isposiciones. El Reglamento expedido por el CES, norntará el

procedimiento". Queridos compañeros y compañeras, cerrar Llna

etapa ,Ce salvataje académico, de feriado universitario, es cerrar una

etapa de estafa y fraude en el Ecuador. Garantízar la eliminación de

lucro y la repatriación de ca,pitales que están en para.ísos fiscales,

constituyen un imperativo político, pero también ético y a eso estamos

respondiendo en este debate y esperamos estar a la altura de 1o que el

Ecuaclor necesita. Pero, sobre todo extinguir trece universidades, que por

ley fueron abiertas, es garantizar que la educación superior sea un sector

fundamental para garantízar este gran objetivo que tenemos como

nación, que es convertir al Ecuador en un país clel conocimiento. Así que

yo espero que este Proyecto sea aprobado por el bien de todos los

ecuatoriailos y ecuatorianas, pero sobre todo de los estudiantes

universitarios. Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Raúl

Abad, como ponente.

EL ASAMBLEÍSTA ABAD VÉLEZ RAÚL. Gracias, señora Presidenta.

Compañeros y compañeras asambleístas: Primero, quiero agradecer la
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gentíIeza del asambleísta Torres, tratar a mi persona en la forma como

me trató, le agradezco Luis Fernando. Pero no es menos cierto en decir

que muchas universidades sí hicieron negocio y no estamos yéndonos,

como 1o manifiesta el asambleísta Torres, en contra de las universidades

que funcionan aquí, las internacionales como la Flacso y la Andina, no 1o

estamos. Lo dice usted que los fondos que están en el exterior no deben

ser repatriados inmediatamente, porque tienen que hacer los gastos fuera

del país. Yo pregunto, si acaso de aquí, del país no se pueden hacer los

pagos necesarios al exterior o es necesario tener el clinero fuera. del país

para pagar a-Ilá, no io creo, Luis Fernando, con todo el respeto, pero hay

que buscar la solución. Estamos viendo y estamos diciendo' compañeros,

no es bueno ve¡ir a d.ecir y io dijo la compañera vicepresidenta la

Comisión, Ximena Ponce y algunos compañeros, no hay que venir a decir

por decir que aquí se está obligando a los estucliantes a seguir la carrera

que diga la Senescyt, el CES o el Gobierno, falso, totalmente fal'so, porque

el estudiante tiene tres opciones en su computador y ahí 1o marca y se

ha visto que muchcs estudiantes no han marcado la carrera que ellos 1o

desean. Han pasado casos que Lran venido los padres de familía acá aIa

Comisión y hemos ido a ver y cuando ha estado frente al computador el

hijo le mintió a su padre, porque el padre quería que siga estudiando

abogacia, como toda su familia ha sido, pero su hijo no quiso seguir

abggacía sino ingeniería en agronornía, eso es la verdad, nadie lés obliga,

nadie está atrás del ciud"adano estudiante diciendo marca tal carrera, eso

es falso. Pero también tenemos que entender que hay cupos y en los

cupos no puede estar, si existen diez n:li|, quince mi.l aspirantes para

med.icina, no van a haber los diez mil cupos en toda5 las universiclades

del país, tiene que ser ahí los mejores puntajes de los qúe entran a esas
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carreras. A eso, cdmpañeros asambleístas, estamos llegando, a ver y a

mejoral: la calidad de la educación, pero no podemos venir a decir

tampoco, como dijo el ásambleísta Moncáyo, que no se le ha dado la

oportunidad a los rectores cle su tierra, estuvieron con usted, compañercr

Asarnbleísta, acompañados d.e usted., dando sus motivos y su exposiciórl

en la comisión, les escuchamos. Pero cuando dicerl ]'hay que leer bien

laLey, se hará la evaluación clentro de los cinco años, no hasta los cinco

años, dentro de los cinco años a todas las universidades y eso se 1o hizo

y otra cosa máS, ustedes hablan que había que intervenir las

universidades, ahora que están interviniendo en muchas universidades,

porque el Gobierno quiere tomarse las universidades, había que hacer y

tomar una medida, se les d,io un plazo desde el dos rnil ocho, compañeros,

desde el dos mil ocho al dos mil d.oce, cuatro años, primero por mandato

constituyente que pedía al Conea las evaluaciones. Luego de eso, cuando

se hizo la Ley de Educación superior y fue publicada el diez de octubre

del año dos mil díez, ¿qué se dijo? Que teníart seis meses más para

mejorar la calidad académica y sus campos universitarios, también en

eso éstaban sus laboratorios, No lo hicieron, ahí entra el Ceaaces y hace

la evaluación y lastimosamente catorce universidades no cl-lmplieron y

tuvieron que hacer. Pero sí existió, Luis Fernando, el plan de contingencia

inmediatamente, que era pafa treinta y ocho mil estudiantes

matriculados y seis mil que egresaron o dejaron de estudiar dos años

antes, a todos ellos se los acogió y están acabando sus carreras ya veinte

mi.l estudiantes y el resto sigue acabando sus estudios hasta el año

diecisiete que es el plan de contingencia. Cómo iiodemos dar vuelto a

estas universida,des si el perjuicio a sus estudiantes es incalculable y solo

al Estado ecuatoriano le costó cuarenta y cuatro millones de dólares para
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el plan de contingencia, no podemos permitir eso. Porque 1o que decía

algún compa.ñero asambleísta, las universidades no son empresas de

lucro, la educación no es de lucro, compañeros, entonces, hay que pagar

todavía a trabajadores, a profesores, a mucha gente más que adeudan

eso, para eso el fideicomiso, para que todos ellos vean y observen y hagan

los correctivos que tienen que hacer. Yo les invito, compañeros, he

acogido, he trabajado como ponente, en acoger tres ponencias que creo

que son viables, En el caso de la Arnazonia, que plantea Armanclo Aguilar,

por supuesto, que se queden las cosas de las universidades amazónicas

en las provincias amazónicas. Igual 1o que planteó el compañero

Guamangate, de igual manera, son cosas que son viables y Se pueden

hacer. Y al último, 1o que decía Diego Vintimilla' es una verdad, yo

también 1o acojo, porque el resto, compañeros, ha sido un debate de

altura, como debe ser en una Asamblea, no como el viejo Congreso que

era los cenicerazos y de bala, aquí ha sido de Ianzamiento de ideas y de

pensamientos. Por eso quiero agradecer a todos usterles, porque así debe

ser Lrn clebate y hoy estarnos cerrando un nefasto o una nefasta historia

de 1a educación superior en el país. Señora Presidenta, se ha presentado

ya en Secretaría, acogiendo las peticiones que han hecho los compañeros

que menclone, ruego a ustéd que se sirva tomar votación. Gracias,

compañera. Presidenta, gracias compañeros asambleístas. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Por favor, señora

Secretaria, votación. --------

LA SEñORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Me

permito informar a las señoras y señores asambl.eístas, que se han
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remitido a sus correos electrónicos el texto final de votación del

Proyecto d,e Ley Orgánica de Extinción de las Universiciades y

Escuelas Folitécnicas Suspendidas por el Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -

Ceaaces, y Mecanismos para Asegurar la Eficiencia en la Distribución y

Usos de Recursos Públicos en el Sistema de Educación Superior,

contenido en el oficio número 339-AN-PERSCCYT 2016 del 13 de

diciembre 2016, suscrito por el asambleísta Raúl Abad, Presidente de la

Comisión, número de trámite 269798. Señoras y señores asambleístas,

por favor, sírvanse registrarse en su curui electrónica. De existir alguna

novedad., por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Cien

asambieístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno, el texto final de votación del Proyecto de Ley

Orgánica de Extinción de las Univérsidades y Escuelas Politécnicas

Suspendiclas por el Consejo cle Evaluación, Acreditación y Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior - Ceaaces, y Mecanismos para

Asegurar la Eficiencia de Distribución y Uso de Recursos Públicos en el

sistema de Educación superior. señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen Su voto. Señor operador, presente los resultados'

Setenta y ocho votos afirmativos, dieciséis negativos, cero blancos, seis

abstenciones. Ha sido aprobado el Proyecto de Ley Orgánica de Extinción

de las Universidades y Escuelas Politécnicas Suspendidas por el Consejo

de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la

Educación Superior - Ceaace s, y Mecanismos para A.segurar ia Eficiencia

de Distribución y Uso de Recursos Públicos en el Sistema de Educación

Superior, contenido el oficio 339-NPRSCCYT 2016 de 13'de diciembre de

2l16.número de trárnit e 269798, señora President a' --------

Pagina L4o de 1-41



REjPüf.tsI,.TCA .$8,&, E CI,TAD CI}R,

Acta 42s-

le SBÑORA PRESIDENTA. Gracias. señora Secretaria. Se ciausura la
,1 tlsesión, mr-ry'agradecida corr todos: Buenas tardes.---

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se clausura

ia sesión

IX

La señora Presidenta clausura la sesión cuattdo sonlas quinee áoras

cuatro minutos.

de la

Secretaria General de la Asamblea Nacional

RPS/emm.
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